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4. UNO, DE LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, POR 
EL QUE REMITE EL INFORME DEL PRIMER RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA.

5. UNO, DE LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO, POR EL QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y 
DICTAMINAR UN ASUNTO.
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22. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR, AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

23. INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

24. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 70 BIS DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL 
DISTRITO FEDERAL; Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY PARA 
LA RETRIBUCIÓN POR LA PROTECCIÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES DEL SUELO DE 
CONSERVACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUIS GERARDO 
QUIJANO MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

25. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE INSCRIBE CON LETRAS DE 
ORO EL NOMBRE DE ESCUADRÓN 201 EN UN ESPACIO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

26. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE TRANSFERENCIAS FEDERALES A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

27. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO EN MATERIA DE OBESIDAD INFANTIL, POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, 
DE LA LEY QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO 
INFANTIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

28. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE PROPONE MODIFICAR EL 
ARTÍCULO 83 NUMERAL IV ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.
  





35. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA JEFA DELEGACIONAL 
EN TLALPAN, ENVÍE A ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO, SOBRE LA 
SITUACIÓN JURÍDICA ACTUAL DEL PREDIO DONDE SE UBICA EL DEPORTIVO “PEDREGAL  
DE SAN NICOLÁS”,  DEBIDO A LA POSIBLE PRIVATIZACIÓN DEL MISMO, ASÍ EXPUESTO 
POR LOS MISMOS VECINOS; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.
	
36. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, SOLICITE AL CONTRALOR GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MAESTRO 
EDUARDO ROVELO PICO, REALIZAR  UNA AUDITORÍA PATRIMONIAL A LOS DIRECTORES DE 
LOS CENTROS DE RECLUSIÓN QUE CONFORMAN EL SISTEMA PENITENCIARIO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, Y EN CASO NECESARIO QUE PROCEDA CONFORME A SUS FACULTADES; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.
	
37. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE, A ESTE ÓRGANO 
LOCAL, QUE SE INVITE A JACQUELINE L´HOIST TAPIA, PRESIDENTA DEL CONSEJO 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO (COPRED), 
CON LA FINALIDAD DE QUE RINDA UN INFORME ANTE EL PLENO DE ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, SOBRE LAS ACCIONES QUE SE ESTÁN LLEVANDO A CABO PARA COMBATIR LA 
DISCRIMINACIÓN EN NUESTRA CAPITAL, DENTRO DEL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL DE 
LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH 
MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

38. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, DE 
LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, ASÍ COMO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y DEL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES, AMBOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS A EFECTO 
DE PREVENIR Y ATENDER LOS CASOS DE ABUSOS SEXUAL QUE SE PUEDAN PRESENTAR 
COMO CONSECUENCIA DEL CONSUMO DE DROGAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

39. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
LIC. DORA PATRICIA MERCADO CASTRO, AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA,  DR. EDGAR ELÍAS AZAR, Y AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, 
LIC. RODOLFO FERNANDO RÍOS GARZA, TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 
INFORMEN A ESTA SOBERANÍA DE MANERA DETALLADA LO REFERENTE A LAS FALLAS 
QUE IMPIDIERON LLEVAR A CABO EL JUICIO ORAL EN 247 PROCESOS, HECHO QUE 
PROPICIÓ QUE LOS IMPUTADOS QUEDARAN EN LIBERTAD, Y AUNADO A ELLO TOMEN LAS 
ACCIONES PERTINENTES EN PRO DE LA CERTEZA JURÍDICA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.



40. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD, LIC. HÉCTOR SERRANO CORTÉS, ASÍ COMO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES REALICEN CONSTANTES OPERATIVOS EN EL CONTRAFLUJO DEL EJE 6 A LA 
ALTURA DEL METRO ACULCO, TODA VEZ QUE LOS CAMIONES DE TRANSPORTE PÚBLICO 
INVADEN EL SENTIDO DE CONTRAFLUJO Y CON ELLO POTENCIALIZAN LOS ACCIDENTES 
PEATONALES Y AUTOMOVILÍSTICOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA 
LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INICIE UNA INVESTIGACIÓN A LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA 
POR REALIZAR, CON RECURSOS PÚBLICOS, PROPAGANDA CON LA IMAGEN DE UNA 
DIPUTADA LOCAL DE ESTA VII LEGISLATURA, ORIENTADA A LA UTILIZACIÓN CON FINES 
DE PROMOCIÓN PERSONAL DE UN PROYECTO DE GOBIERNO DE ESTA CIUDAD; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUÍZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.
 
42. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE  INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE LA PROCEDENCIA DE 
LA HOMOLOGACIÓN DEL PROTOCOLO DE ATENCIÓN  PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN 
Y SANCIÓN AL ACOSO SEXUAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL  
CON EL PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO 
SEXUAL Y ACOSO SEXUAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 
31 DE AGOSTO DE 2016; DE RESULTAR POSITIVO INFORMEN SOBRE LAS ACCIONES 
QUE SE HAYAN ADOPTADO PARA  PREVENIR  Y ELIMINAR LA VIOLENCIA SEXUAL EN EL 
ÁMBITO LABORAL; AL GOBIERNO FEDERAL, PARA QUE A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL INSTITUTO NACIONAL 
DE LAS MUJERES, INFORMEN A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL INICIO DE OPERACIÓN 
DEL  PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO 
SEXUAL Y ACOSO SEXUAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 31 
DE AGOSTO DE 2016, EN  LO QUE SE REFIERE A LA CAPACITACIÓN DE LAS PERSONAS 
QUE INTERVENGAN EN SU EJECUCIÓN, LA DIFUSIÓN DEL MISMO, E INTEGRACIÓN DE 
LAS PERSONAS CONSEJERAS CON LA FINALIDAD DE BRINDAR CERTEZA JURÍDICA A LAS 
VÍCTIMAS, EN LOS PROCEDIMIENTOS SUBSTANCIADOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA 
JUANA ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.
 



43. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS Y LOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA VII LEGISLATURA DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, A QUE A PARTIR DE LA FECHA Y EN COORDINACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REALICEN LA DISTRIBUCIÓN GRATUITA DE 
“COLECTIVA”, GACETA INFORMATIVA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN LOS 66 MÓDULOS DE ATENCIÓN ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS, A FIN 
DE COADYUVAR A LA DIFUSIÓN DE LOS TRABAJOS DE DICHA CASA DE ESTUDIOS Y ASÍ 
CONTRIBUIR A SU FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.
  
44. CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL C. 
CARLOS ESTRADA MERAZ, JEFE DELEGACIONAL EN IZTACALCO, A QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS FACULTADES GIRE INSTRUCCIONES A FIN DE QUE SEAN ATENDIDAS DIVERSAS 
SOLICITUDES REALIZADAS POR VECINAS Y VECINOS DE DICHA DEMARCACIÓN; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.
  
45. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, AURELIO NUÑO MEYER, ASÍ COMO AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO, PARA DAR ATENCIÓN 
URGENTE A LA ESCUELA SECUNDARIA 154, “REPÚBLICA DE CUBA”, LA CUAL SUFRIÓ UN 
DESPLOME DE 25 CENTÍMETROS Y DAÑOS SERIOS DERIVADOS DEL SISMO OCURRIDO 
EL 18 DE ABRIL DE 2014 Y REALIZAR LOS TRABAJOS DE PREVENCIÓN URGENTE QUE SE 
REQUIERAN EN TANTO NO SEA REPARADO EL INMUEBLE EN SU TOTALIDAD; ASIMISMO, 
SE EXHORTA A ESTA SOBERANÍA, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y DE LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, PREVER LOS RECURSOS NECESARIOS 
EN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, CON EL FIN DE DAR ATENCIÓN PROFUNDA A 
ESTA ESCUELA Y MITIGAR LOS RIESGOS QUE CORRE LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL Y 
TRABAJADORES EN EL PLANTEL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAYMUNDO MARTÍNEZ 
VITE,                      DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.
  
46. CON PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LAS AUTORIDADES FEDERALES, INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA 
(INAH) E INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES (INBA), ASÍ COMO A LA SECRETARÍA 
DE CULTURA, COORDINARSE CON LAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO, SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, SECRETARÍA DE CULTURA Y LAS Y LOS JEFES DELEGACIONALES, A EFECTO 
DE QUE CUALQUIER INTERVENCIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL, MUEBLE O INMUEBLE 
DE ESTA CIUDAD, SEA AUTORIZADA Y EJECUTADA POR PERSONAL COMPETENTE EN 
RESTAURACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE DICHO PATRIMONIO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.
  



47. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO PARA 
QUE A LA BREVEDAD PUBLIQUE EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS PROGRAMAS 
DELEGACIONALES DE DESARROLLO URBANO DE ÁLVARO OBREGÓN, CUAJIMALPA DE 
MORELOS, GUSTAVO A. MADERO, MAGDALENA CONTRERAS, MILPA ALTA, TLÁHUAC, 
TLALPAN Y XOCHIMILCO; DEL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO SIERRA 
DE SANTA CATARINA EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA Y DEL PROGRAMA PARCIAL DE 
DESARROLLO URBANO CERRO DE LA ESTRELLA EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, MISMO 
QUE FUE APROBADO ANTE EL PLENO DE ESTA SOBERANÍA CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR EL JEFE DE GOBIERNO, ASIMISMO SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y A LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES PARA QUE EN UN 
TÉRMINO NO MAYOR DE 72 INFORMEN LAS RAZONES DEL PORQUE NO SE HA PUBLICADO 
DICHO DECRETO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

48. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL QUE SE SOLICITA A LOS LICENCIADOS DORA 
PATRICIA MERCADO CASTRO E HIRAM ALMEIDA ESTRADA, SECRETARIOS DE GOBIERNO 
Y DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE LA CDMX, RESPECTIVAMENTE, PARA QUE EN EL MARCO 
DE SUS ATRIBUCIONES, INFORMEN A ESTA SOBERANÍA RESPECTO A LA ACTIVIDAD 
QUE DESARROLLAN LOS ELEMENTOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA EN 
CONJUNTO CON PERSONAL DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y SE LES CONMINA A QUE CESEN EL ENVÍO DE ELEMENTOS DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA A LAS LABORES DE CORTE DE SUMINISTRO ELÉCTRICO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.

49. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL SECRETARIO DE MOVILIDAD DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO QUE LOS  REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE DE REFRENDO, 
REVALIDACIÓN, PRÓRROGA, MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE LOS SITIOS Y BASES QUE 
PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO INDIVIDUAL DE PASAJEROS EN SU 
MODALIDAD DE TAXI EN SITIOS Y BASES, SEAN CLAROS Y SE ELIMINEN LOS ELEMENTOS 
DE DISCRECIONALIDAD ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO RESPECTIVO VIGENTE HASTA 
AHORA Y, QUE EL NUEVO PROCEDIMIENTO SE INTEGRE AL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
MOVILIDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

50. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA COMPARECENCIA ANTE ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO DE LOS TITULARES DE LA OFICIALÍA MAYOR Y DE LA SECRETARÍAS 
DE OBRAS Y SERVICIOS, DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y DE PROTECCIÓN 
CIVIL, DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD, PARA QUE APORTEN INFORMACIÓN SOBRE LAS 
CONCESIONES OTORGADAS PARA EL USO, APROVECHAMIENTO, EXPLOTACIÓN Y OBRAS 
EN LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL DE CONSTITUCIÓN DE 1917; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA  ALEIDA ALAVEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.
  



51. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA A LOS  TITULARES DE LA 
COMISIÓN INTERDEPENDENCIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO 
INFANTIL Y PROTECCIÓN DE ADOLESCENTES TRABAJADORES EN EDAD PERMITIDA 
(JEFATURA DE GOBIERNO, SECRETARÍA DE GOBIERNO, DE  DESARROLLO SOCIAL, 
DE SALUD, DE MOVILIDAD, DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE TURISMO, DE DESARROLLO  
ECONÓMICO,  DE  EDUCACIÓN,  DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO,  EL  SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA Y LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS) TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA  QUE SOSTENGAN UNA REUNIÓN DE TRABAJO CON LA COMISIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE ESTA SOBERANÍA, CON EL FIN DE CONOCER LA SITUACIÓN QUE GUARDA 
LA EXPLOTACIÓN LABORAL INFANTIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y LOS PROGRAMAS, 
ACCIONES Y ESTADÍSTICAS DERIVADAS DE LOS TRABAJOS DE DICHA  COMISIÓN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
 
52. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA  A LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA, LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, LA SECRETARÍA DE 
SALUD, LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL SISTEMA  DE DESARROLLO 
INTEGRAL PARA LA FAMILIA TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN UN PLAZO NO 
MAYOR A TREINTA DÍAS NATURALES,  PRESENTEN ANTE ESTA SOBERANÍA  UN INFORME 
PORMENORIZADO DE LOS TRABAJOS QUE HAN LLEVADO A CABO COMO  INTEGRANTES 
DEL CONCEJO PARA LA ATENCIÓN Y APOYO DE VÍCTIMAS DEL DELITO DESDE ENERO DE 
2016 A LA FECHA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

53. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PUBLICA, LICENCIADO HIRAM ALMEIDA ESTRADA, QUE TOME LAS MEDIDAS PERTINENTES 
Y NECESARIAS A FIN DE ATENDER LA PROBLEMÁTICA RELACIONADA CON LA INSEGURIDAD 
RECIENTEMENTE ACENTUADA EN LA ZONA COMPRENDIDA POR LAS COLONIAS CAROLA, 
SAN PEDRO DE LOS PINOS Y DE LAS UNIDADES HABITACIONALES PARQUE RESIDENCIAL 
SAN ANTONIO, PUNTA SAN ANTONIO, ESPACIO VITA, TAUA Y TORRES DE SAN ANTONIO, DE 
LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

54. CON PUNTO DE ACUERDO PARA ANALIZAR LA REDISTRITACIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, HACIA EL PRÓXIMO PERIODO ELECTIVO DEL 2018; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



55. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CREAR LA ESCUELA PARA 
SORDOS O PERSONAS CON DISCAPACIDAD AUDITIVA, EN LA DELEGACIÓN COYOACÁN; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

56. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL  JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC 
EMPRENDA ACCIONES DE BALIZAMIENTO, INSTALACIÓN DE REDUCTORES DE VELOCIDAD 
Y SEMÁFOROS PREVENTIVOS EN LAS ZONAS ESCOLARES DE LA CUAUHTÉMOC, ASIMISMO, 
PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y AL JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, A QUE REFUERCEN LA SEGURIDAD 
Y SE ENVÍE PERSONAL DE TRÁNSITO ALREDEDOR DE LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN 
BÁSICA DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, PRINCIPALMENTE EN LOS HORARIOS DE 
ENTRADA Y SALIDA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CYNTHIA ILIANA LÓPEZ CASTRO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.
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                                                                                                                                                                                                                                                                         VII LEGISLATURA 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

ORDEN DEL DÍA 
                                                          

 
SESIÓN ORDINARIA                                   16 DE MARZO DE 2017 
 
 

1.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4.  UNO, DE LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE, POR EL QUE REMITE EL INFORME 
DEL PRIMER RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII 
LEGISLATURA. 
 

5.  UNO, DE LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO, 
POR EL QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y 
DICTAMINAR UN ASUNTO. 
 

6.  UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO Y DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, POR EL QUE SOLICITAN PRÓRROGA 
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PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN ASUNTO. 
 

7.  UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL Y DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO, POR EL QUE 
SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN 
ASUNTO. 
 

8.  UNO, DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL QUE HACE DE 
CONOCIMIENTO UN ASUNTO APROBADO POR ESE ÓRGANO 
LEGISLATIVO. 
 

9.  TRES, DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR LOS QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN 
CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

10.  DOS, DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS 
APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

11.  CINCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS 
APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

12.  UNO, DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE DA RESPUESTA A UN 
ASUNTO APROBADO POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

13.  TREINTA Y NUEVE, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, POR LOS QUE DA RESPUESTA A 
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DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO. 
 

14.  CUATRO, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO Y 
ACUERDOS POLÍTICOS DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS 
ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 

 
ACUERDOS 

 
15.  UNO, DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO. 

 

 
DICTÁMENES 

 
16.  DICTAMEN POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA AL MÉRITO 

EN CIENCIAS Y ARTES CORRESPONDIENTE AL AÑO 2016; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE CULTURA Y DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

 

INICIATIVAS 
 

17.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
CREA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL, AMBOS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 
MANUEL DELGADILLO MORENO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO - ELECTORALES. 
 

18.  INICIATIVA CON PROYECTO DECRETO POR EL QUE SE CREA 
LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE LA CIUDAD DE 
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MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELENA EDITH 
SEGURA TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE HACIENDA.  
 

19.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
CREA LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELENA EDITH 
SEGURA TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE TRANSPARENCIA A LA 
GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL.  
 

20.  INICIATIVA CON PROYECTO DECRETO POR EL QUE SE CREA 
LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELENA 
EDITH SEGURA TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE TRANSPARENCIA A LA 
GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA.  
 

21.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 135 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO 
CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
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JUSTICIA.  
 

22.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA Y DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR, AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL 
LUNA ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.  
 

23.  INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA AL ARTÍCULO 5 DE 
LA LEY DE ATENCIÓN PRIORITARIA PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN 
EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ISRAEL 
BETANZOS CORTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.  
 

24.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 70 BIS DE LA 
LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL 
DISTRITO FEDERAL; Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY PARA LA RETRIBUCIÓN POR LA 
PROTECCIÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES DEL SUELO 
DE CONSERVACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO LUIS GERARDO QUIJANO MORALES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
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TURNO.- COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO.  
 

25.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
INSCRIBE CON LETRAS DE ORO EL NOMBRE DE ESCUADRÓN 
201 EN UN ESPACIO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.  
 
 

26.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIAS FEDERALES A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE HACIENDA. 
 

27.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO EN MATERIA DE 
OBESIDAD INFANTIL, POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, 
DE LA LEY QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, Y DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO 
ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y ASISTENCIA 
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SOCIAL Y DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ. 
 

28.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
PROPONE MODIFICAR EL ARTÍCULO 83 NUMERAL IV ÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
   
TURNO.- COMISIÓN DE  PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

29.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 
MANUEL BALLESTEROS LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO – ELECTORALES. 
 

30.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL BALLESTEROS 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO – ELECTORALES. 
 

31.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
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DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO – ELECORALES. 
 

32.   INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 220 DE LA LEY DE 
MOVILIDAD PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA WENDY GONZALEZ URRUTIA DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
PROPOSICIONES 

 
33.  CON PUNTO DE ACUERDO CON PARA SOLICITAR AL LIC. 

JORGE GAVIÑO AMBRIZ, DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, INFORME A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA Y ENVÍE 
EVIDENCIA DOCUMENTAL DE LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
FINANCIEROS Y LICITACIONES, SOBRE LOS TRABAJOS PARA 
CORREGIR LAS CURVAS 37, 38, 43 Y 44 CON UNA LONGITUD 
DE 9 KILÓMETROS, DE LA LÍNEA 12 DEL METRO, EN LO QUE 
SE INVERTIRÁN 800 MILLONES DE PESOS; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

34.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITAN 
DIVERSAS MEDIDAS EN RELACIÓN AL IMPACTO VIAL ANTE LA 
POSIBLE ELIMINACIÓN DE REGLAMENTACIONES O NORMAS 
DE CIUDAD A PARTIR DE CRITERIOS DE CARÁCTER FEDERAL 
QUE PERMITAN LA INSTALACIÓN DE NUEVAS ESTACIONES DE 
SERVICIO, GASOLINERAS, EN LA CIUDAD, A FIN DE EVITAR 
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DETERIORAR AÚN MÁS LA MOVILIDAD EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAÚL ANTONIO 
FLORES GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
JEFA DELEGACIONAL EN TLALPAN, ENVÍE A ESTA 
SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO, SOBRE LA 
SITUACIÓN JURÍDICA ACTUAL DEL PREDIO DONDE SE UBICA 
EL DEPORTIVO “PEDREGAL  DE SAN NICOLÁS”,  DEBIDO A LA 
POSIBLE PRIVATIZACIÓN DEL MISMO, ASÍ EXPUESTO POR 
LOS MISMOS VECINOS; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
  
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SOLICITE AL 
CONTRALOR GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MAESTRO 
EDUARDO ROVELO PICO, REALIZAR  UNA AUDITORÍA 
PATRIMONIAL A LOS DIRECTORES DE LOS CENTROS DE 
RECLUSIÓN QUE CONFORMAN EL SISTEMA PENITENCIARIO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y EN CASO NECESARIO QUE 
PROCEDA CONFORME A SUS FACULTADES; QUE PRESENTA 
EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
  
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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37.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR 
RESPETUOSAMENTE, A ESTE ÓRGANO LOCAL, QUE SE INVITE 
A JACQUELINE L´HOIST TAPIA, PRESIDENTA DEL CONSEJO 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO (COPRED), CON LA FINALIDAD DE QUE 
RINDA UN INFORME ANTE EL PLENO DE ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, SOBRE LAS ACCIONES QUE SE ESTÁN 
LLEVANDO A CABO PARA COMBATIR LA DISCRIMINACIÓN EN 
NUESTRA CAPITAL, DENTRO DEL MARCO DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN 
RACIAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES, DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS 
ADICCIONES, ASÍ COMO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y DEL 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS 
ADICCIONES, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 
REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS A EFECTO DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS CASOS DE ABUSOS SEXUAL QUE 
SE PUEDAN PRESENTAR COMO CONSECUENCIA DEL 
CONSUMO DE DROGAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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39.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. DORA PATRICIA MERCADO 
CASTRO, AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA,  DR. EDGAR ELÍAS AZAR, Y AL PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA, LIC. RODOLFO FERNANDO RÍOS 
GARZA, TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 
INFORMEN A ESTA SOBERANÍA DE MANERA DETALLADA LO 
REFERENTE A LAS FALLAS QUE IMPIDIERON LLEVAR A CABO 
EL JUICIO ORAL EN 247 PROCESOS, HECHO QUE PROPICIÓ 
QUE LOS IMPUTADOS QUEDARAN EN LIBERTAD, Y AUNADO A 
ELLO TOMEN LAS ACCIONES PERTINENTES EN PRO DE LA 
CERTEZA JURÍDICA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA 
PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

40.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, LIC. HÉCTOR 
SERRANO CORTÉS, ASÍ COMO AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, LIC. HIRAM ALMEIDA 
ESTRADA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
REALICEN CONSTANTES OPERATIVOS EN EL CONTRAFLUJO 
DEL EJE 6 A LA ALTURA DEL METRO ACULCO, TODA VEZ QUE 
LOS CAMIONES DE TRANSPORTE PÚBLICO INVADEN EL 
SENTIDO DE CONTRAFLUJO Y CON ELLO POTENCIALIZAN 
LOS ACCIDENTES PEATONALES Y AUTOMOVILÍSTICOS; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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41.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INICIE 
UNA INVESTIGACIÓN A LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA POR 
REALIZAR, CON RECURSOS PÚBLICOS, PROPAGANDA CON 
LA IMAGEN DE UNA DIPUTADA LOCAL DE ESTA VII 
LEGISLATURA, ORIENTADA A LA UTILIZACIÓN CON FINES DE 
PROMOCIÓN PERSONAL DE UN PROYECTO DE GOBIERNO DE 
ESTA CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA 
RODRÍGUEZ RUÍZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
  
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

42.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE  
INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE LA PROCEDENCIA DE 
LA HOMOLOGACIÓN DEL PROTOCOLO DE ATENCIÓN  PARA 
LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN AL ACOSO SEXUAL 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL  
CON EL PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 
SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 31 
DE AGOSTO DE 2016; DE RESULTAR POSITIVO INFORMEN 
SOBRE LAS ACCIONES QUE SE HAYAN ADOPTADO PARA  
PREVENIR  Y ELIMINAR LA VIOLENCIA SEXUAL EN EL ÁMBITO 
LABORAL; AL GOBIERNO FEDERAL, PARA QUE A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA Y EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS 
MUJERES, INFORMEN A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL INICIO 
DE OPERACIÓN DEL  PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y 
ACOSO SEXUAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EL 31 DE AGOSTO DE 2016, EN  LO QUE SE 
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REFIERE A LA CAPACITACIÓN DE LAS PERSONAS QUE 
INTERVENGAN EN SU EJECUCIÓN, LA DIFUSIÓN DEL MISMO, E 
INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CONSEJERAS CON LA 
FINALIDAD DE BRINDAR CERTEZA JURÍDICA A LAS VÍCTIMAS, 
EN LOS PROCEDIMIENTOS SUBSTANCIADOS; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
  
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

43.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS Y 
LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA VII LEGISLATURA DE 
ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A 
QUE A PARTIR DE LA FECHA Y EN COORDINACIÓN CON LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
REALICEN LA DISTRIBUCIÓN GRATUITA DE “COLECTIVA”, 
GACETA INFORMATIVA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LOS 66 MÓDULOS DE ATENCIÓN 
ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS, A FIN DE COADYUVAR 
A LA DIFUSIÓN DE LOS TRABAJOS DE DICHA CASA DE 
ESTUDIOS Y ASÍ CONTRIBUIR A SU FORTALECIMIENTO Y 
CONSOLIDACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA 
CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA. 
   
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

44.  CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL C. CARLOS ESTRADA MERAZ, JEFE 
DELEGACIONAL EN IZTACALCO, A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
FACULTADES GIRE INSTRUCCIONES A FIN DE QUE SEAN 
ATENDIDAS DIVERSAS SOLICITUDES REALIZADAS POR 
VECINAS Y VECINOS DE DICHA DEMARCACIÓN; QUE 
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PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ 
MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
   
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

45.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL, AURELIO 
NUÑO MEYER, ASÍ COMO AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MAURICIO RODRÍGUEZ 
ALONSO, PARA DAR ATENCIÓN URGENTE A LA ESCUELA 
SECUNDARIA 154, “REPÚBLICA DE CUBA”, LA CUAL SUFRIÓ 
UN DESPLOME DE 25 CENTÍMETROS Y DAÑOS SERIOS 
DERIVADOS DEL SISMO OCURRIDO EL 18 DE ABRIL DE 2014 Y 
REALIZAR LOS TRABAJOS DE PREVENCIÓN URGENTE QUE SE 
REQUIERAN EN TANTO NO SEA REPARADO EL INMUEBLE EN 
SU TOTALIDAD; ASIMISMO, SE EXHORTA A ESTA SOBERANÍA, 
A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y DE LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, PREVER 
LOS RECURSOS NECESARIOS EN EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2018, CON EL FIN DE DAR ATENCIÓN 
PROFUNDA A ESTA ESCUELA Y MITIGAR LOS RIESGOS QUE 
CORRE LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL Y TRABAJADORES EN 
EL PLANTEL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAYMUNDO 
MARTÍNEZ VITE,                      DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA. 
   
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS  DE  PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA Y DE EDUCACIÓN. 
 

46.  CON PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LAS AUTORIDADES FEDERALES, 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA (INAH) 
E INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES (INBA), ASÍ COMO 
A LA SECRETARÍA DE CULTURA, COORDINARSE CON LAS 
AUTORIDADES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO, SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, SECRETARÍA DE 
CULTURA Y LAS Y LOS JEFES DELEGACIONALES, A EFECTO 
DE QUE CUALQUIER INTERVENCIÓN AL PATRIMONIO 
CULTURAL, MUEBLE O INMUEBLE DE ESTA CIUDAD, SEA 
AUTORIZADA Y EJECUTADA POR PERSONAL COMPETENTE 
EN RESTAURACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE DICHO 
PATRIMONIO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA. 
   
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

47.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DE GOBIERNO PARA QUE A LA BREVEDAD PUBLIQUE EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO 
URBANO DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS PROGRAMAS 
DELEGACIONALES DE DESARROLLO URBANO DE ÁLVARO 
OBREGÓN, CUAJIMALPA DE MORELOS, GUSTAVO A. 
MADERO, MAGDALENA CONTRERAS, MILPA ALTA, TLÁHUAC, 
TLALPAN Y XOCHIMILCO; DEL PROGRAMA PARCIAL DE 
DESARROLLO URBANO SIERRA DE SANTA CATARINA EN LA 
DELEGACIÓN IZTAPALAPA Y DEL PROGRAMA PARCIAL DE 
DESARROLLO URBANO CERRO DE LA ESTRELLA EN LA 
DELEGACIÓN IZTAPALAPA, MISMO QUE FUE APROBADO 
ANTE EL PLENO DE ESTA SOBERANÍA CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL JEFE DE GOBIERNO, 
ASIMISMO SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y A 
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LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES PARA 
QUE EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 72 INFORMEN LAS 
RAZONES DEL PORQUE NO SE HA PUBLICADO DICHO 
DECRETO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN 
RUBALCAVA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

48.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL QUE SE SOLICITA A 
LOS LICENCIADOS DORA PATRICIA MERCADO CASTRO E 
HIRAM ALMEIDA ESTRADA, SECRETARIOS DE GOBIERNO Y 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE LA CDMX, RESPECTIVAMENTE, 
PARA QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES, INFORMEN 
A ESTA SOBERANÍA RESPECTO A LA ACTIVIDAD QUE 
DESARROLLAN LOS ELEMENTOS DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA EN CONJUNTO CON PERSONAL DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y SE LES CONMINA A QUE CESEN EL ENVÍO DE 
ELEMENTOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA A 
LAS LABORES DE CORTE DE SUMINISTRO ELÉCTRICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE 
CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

49.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE 
LOS  REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE DE 
REFRENDO, REVALIDACIÓN, PRÓRROGA, MODIFICACIÓN Y 
ADECUACIÓN DE LOS SITIOS Y BASES QUE PRESTAN EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO INDIVIDUAL DE 
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PASAJEROS EN SU MODALIDAD DE TAXI EN SITIOS Y BASES, 
SEAN CLAROS Y SE ELIMINEN LOS ELEMENTOS DE 
DISCRECIONALIDAD ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 
RESPECTIVO VIGENTE HASTA AHORA Y, QUE EL NUEVO 
PROCEDIMIENTO SE INTEGRE AL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
MOVILIDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA FRANCIS IRMA 
PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

50.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA 
COMPARECENCIA ANTE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO DE LOS 
TITULARES DE LA OFICIALÍA MAYOR Y DE LA SECRETARÍAS 
DE OBRAS Y SERVICIOS, DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA Y DE PROTECCIÓN CIVIL, DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD, PARA QUE APORTEN INFORMACIÓN SOBRE LAS 
CONCESIONES OTORGADAS PARA EL USO, 
APROVECHAMIENTO, EXPLOTACIÓN Y OBRAS EN LOS 
CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL DE CONSTITUCIÓN DE 
1917; QUE PRESENTA LA DIPUTADA  ALEIDA ALAVEZ RUIZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
   
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

51.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA 
A LOS  TITULARES DE LA COMISIÓN INTERDEPENDENCIAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO 
INFANTIL Y PROTECCIÓN DE ADOLESCENTES 
TRABAJADORES EN EDAD PERMITIDA (JEFATURA DE 
GOBIERNO, SECRETARÍA DE GOBIERNO, DE  DESARROLLO 
SOCIAL, DE SALUD, DE MOVILIDAD, DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
DE TURISMO, DE DESARROLLO  ECONÓMICO,  DE  
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EDUCACIÓN,  DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO,  EL  
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA Y LA COMISIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS) TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA  QUE SOSTENGAN UNA REUNIÓN DE TRABAJO CON LA 
COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE ESTA SOBERANÍA, 
CON EL FIN DE CONOCER LA SITUACIÓN QUE GUARDA LA 
EXPLOTACIÓN LABORAL INFANTIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
Y LOS PROGRAMAS, ACCIONES Y ESTADÍSTICAS DERIVADAS 
DE LOS TRABAJOS DE DICHA  COMISIÓN; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
  
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

52.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA  
A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, LA COMISIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS, LA SECRETARÍA DE SALUD, LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL SISTEMA  DE 
DESARROLLO INTEGRAL PARA LA FAMILIA TODOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN UN PLAZO NO MAYOR A 
TREINTA DÍAS NATURALES,  PRESENTEN ANTE ESTA 
SOBERANÍA  UN INFORME PORMENORIZADO DE LOS 
TRABAJOS QUE HAN LLEVADO A CABO COMO  INTEGRANTES 
DEL CONCEJO PARA LA ATENCIÓN Y APOYO DE VÍCTIMAS 
DEL DELITO DESDE ENERO DE 2016 A LA FECHA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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53.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, LICENCIADO HIRAM 
ALMEIDA ESTRADA, QUE TOME LAS MEDIDAS PERTINENTES Y 
NECESARIAS A FIN DE ATENDER LA PROBLEMÁTICA 
RELACIONADA CON LA INSEGURIDAD RECIENTEMENTE 
ACENTUADA EN LA ZONA COMPRENDIDA POR LAS COLONIAS 
CAROLA, SAN PEDRO DE LOS PINOS Y DE LAS UNIDADES 
HABITACIONALES PARQUE RESIDENCIAL SAN ANTONIO, 
PUNTA SAN ANTONIO, ESPACIO VITA, TAUA Y TORRES DE 
SAN ANTONIO, DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.   
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

54.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA ANALIZAR LA 
REDISTRITACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, HACIA EL PRÓXIMO 
PERIODO ELECTIVO DEL 2018; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

55.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE REALICE 
LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CREAR LA ESCUELA 
PARA SORDOS O PERSONAS CON DISCAPACIDAD AUDITIVA, 
EN LA DELEGACIÓN COYOACÁN; QUE PRESENTA EL 
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DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

56.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL  JEFE 
DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC EMPRENDA ACCIONES DE 
BALIZAMIENTO, INSTALACIÓN DE REDUCTORES DE 
VELOCIDAD Y SEMÁFOROS PREVENTIVOS EN LAS ZONAS 
ESCOLARES DE LA CUAUHTÉMOC, ASIMISMO, PARA 
EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL JEFE DELEGACIONAL EN 
CUAUHTÉMOC, A QUE REFUERCEN LA SEGURIDAD Y SE 
ENVÍE PERSONAL DE TRÁNSITO ALREDEDOR DE LAS 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LA DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, PRINCIPALMENTE EN LOS HORARIOS DE 
ENTRADA Y SALIDA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CYNTHIA 
ILIANA LÓPEZ CASTRO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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COMISIONES UNIDAS DE CULTURA Y DE CIENCIA, TECNOLOGfA E 
INNOVACI6N 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE CULTURA Y DE CIENCIA, 

TECNOLOGfA E INNOVACI6N POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA AL 

MERITO EN CIENCIAS Y ARTES CORRESPONDIENTE AL ANO 2016. 

HONORABLE ASAMBL.EA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

I. PREAMBULO 

Con fundamento en lo dispuesto en los anlculos 42 fracci6n XXVI del Estatuto de 

Goboerno del Distrito Federal; 10 fraCCI<in XXIII, 59. 62 fracCiones IX y X.. y 63 

parrafo tercero de Ia Ley Organica de Ia Asamblea Legislativa del Distmo Federal; 

28, 32, 33. 170 fraco6n II 171 a 178. 188 a 197,213 a 222 del Reglamento para 

el Goboerno Interior de Ia Asamblea Legislative del Oostrito Federal; 50 a 63 Bis del 

Reglamento lntenor de las Comisiones de Ia Asamblea l egislativa del Distnto 

Federal; las Comisoones Unidas de Cultura y de Ciencia. Tecnologia e lnnovaco6n, 

presentan el dictamen para Ia entrega de Ia Medalla al Merito en Ciencias y Artes 

correspondlente al allo 2016. de conformidad con los siguientes 

II. ANTECEDENTES 

1. El 28 de septiembre de 2016, las Comisiones Unidas de Cu~ura y de 

Cienoa. T ecnologla e lnnovaco6n, con lundamento en ta lraCCl6n XXIII del 

articulo 10 de Ia Ley Organics de Ia Asamblea Leglslativa. aprobaron y 

emltoeron Ia CONVOCATORIA PARA PRESENTAR PROPUESTAS DE 

CANDIDATOS A RECIBIR LA MEDALLA Al MERITO EN CIENCIAS Y 

ARTES CORRESPONDIENTE AL ANO 2016. 

2. El mlsmo 28 de sep!lembre de 2016, las Comisiones Unidas de Culture y 

Ciencia, Tecnologla e lnnovaco6n sotocitaron medoante ofocoo 

CC/ALDFNII/080/2016 dirigido a Ia Oficlal Mayor de Ia Asamblea 

Legislative, Ia pub~cac.6n de dicha convocatoria a traves de Ia p6gona 
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electr6n1ca de este 6rgano legislallvo y en los pnncipalos diarios de 

circulac•6n nacional 

3. De igual forma el 28 de sepliembre de 2016, las Comisiones Uniclas de 

Cuttura y Ciencia. Tecnotogia e lnnovact6n solic1taron, por oftcio 

CC/ALDFNII/08112016 dlrigido a Ia Coordinaci6n General de Comunicaci6n 

Social de Ia Asamblea Legisla11Va, Ia publicac16n de Ia convocatoria en al 

menos dos dianos de circulaci6n nacional. 

4. E1 2 de octubre de 2016, Ia convocatorla antes referida fue publlcada en los 

peri6diCOS El Sol de M6xico y La Ct6nica. asi como en Ia pAg1na electr6nica 

de este 6rgano legislativo (www.alclf.gob.mx), y se remitl6 a diversas 

•nstituciones pliblicas y privadas para su conocimiento 

5. Transcurrido el plazo para Ia presentac16n de candidatos de conformiclad 

con Ia convocatoria antes selialada, que abarc6 del 3 al 21 de octubre de 

2016, Ia Comisi6n de Cultura recibl6 un total de 21 propuestas de 

candidatos al reconocimiento en las Artes. y Ia Comisi6n de Clencia, 

Tecnologla e lnnovacl6n reclbi6 6 propuestas de candiclatos al 

reconocomiento en las Clencias. 

6. Con fecha 14 de diciembre de 2016, las Comisiones Uniclas de Cultura y de 

Ciencia. Tecnologfa e lnnovacl6n de Ia VII Legislatura de Ia Asamblea 

Legislabva del Oistrito Federal, se reumeron en term1nos de ley a efecto de 

emrtir el presente DICTAMEN POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA 

AL MERITO EN CIENCIAS Y ARTES CORRESPONOIENTE AL ANO 

2016, de conformfdad con los siguientos: 

Ill. CONSIDERANOOS 

PRIMERO.- Que de conformiclad con lo d1spuesto en los articulos 42 fracc16n 

XXVI del Estatuto de Gobierno del Oistrito Federal: 10 fracci6n XXIII, 59, 62 

2 
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tracaones IX y X. y 63 parrafo tercero de Ia ley Organica de Ia Asamblea 

Logislatwa del Distrno Federal; 28, 32. 33. 170 fracci6n It, 171 a 180, 188 a 197. 

213 a 222 del Reglamento para el Goblerno Interior de Ia Asamblea Legislativa del 

Dostnto Federal, 50 a 63 Bos del Reglamento Interior de las Comosoones de Ia 

Asamblea l egislativa del Distrrto Federal; las Comisiones Unidas de Cultura y de 

Ciencia, Tecnologla e lnnovaci6n son competentes para analizar y resolver 

respecto a las propuestas presentadas para recibir las Medallas en Ciencias y 

Anes correspondlentes al ano 2016. 

SEGUNDO.- Que Ia fracci6n XXVI del articulo 42 del Estatuto de Gobierno del 

O.stnto Federal concede atribuciooes a Ia Asamblea Legislawa del Distr~o 

Federal para •otorgar reconocimientos a quienes hayan prestado servicios 

eminentes a Ia c/udad, Ia nacl6n o Ia humanidacf'. 

TERCERO.· Que de manera partK:ular los articulos 10 fraca6n XXIII de Ia Ley 

Organoca y 170 fracci6n II del Reglamento Interior. ambos de Ia Asambtea 

legislativa del Distrito Federal, contemplan el reconocimiento al Merito en 

Coencias v Mes 

CUARTO.- Que el articulo 188 del Reglamento para el Gobierno Interior de Ia 

Asamblea del Dlstrito Federal, preve que el reconocimiento at Merilo en Ciencias y 

Mea contartl eon dos categOflas. en las eMtncias yen las anes 

QUINTO.- Que en et caso de Ia categorla en las ciencias, Ia fracci6n I del articulo 

188 del Regtaonento para el Gobiemo Interior de Ia Asamblea del Distrito Federal, 

senala que Ia misma se otorgara a "quienes se hayen oostacado en cualquiera d6 

los campos d6 Is investig11c16n cientifics, en el ambtto de las cienclos naturales, 

exactas y soc/ales. a causa de haber reallzado estudlos, traba]os docentes o de 

divulgaci6n, descubrimientos, aportaciolles o propuestas, asi corroo proyectos o 
trabeJOS crealiVos que modtliquen o desarronen e/ campo tecno/6giCO, que se 

J 
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consideron como probada aportac/On a /a ciencis y tecno/ogla, y cuya conducts 

sea un ejemplo de fidel/dad a su vocaci6n cientifica". 

SEXTO.· Que por to que respecta a Ia categoria en las artes, Ia frac<:i6n Jl articulo 

188 del Reglamento para el Gobierno Interior de Ia Asamblea legislallva del 

Distrao Federal, establece que dicho reconocimiento se otorgara a •quienos con 
su tmbajo creative y troyectoria, hayan destacado en Ia produccion de obras, 

aportaciones, as/ como aquollos que hayan conlribuido a enriquecer el acelW 

cunurot. a digmficar o a difundlr los valores cunurales del Distrito Federal o del 

Pals y, en generet, at progroso de las actividades estaticas·. 

SEPTIMO.· Que en terminos de Ia normatividad aplieable, los integrantes de las 

Com•s10nes Unidas de Cultura y de Ciencia, Tecnologia e lnnovaci6n efectuaron el 

anallsis y valoraci6n de las propuestas presentadas con arreglo a Ia 

CONVOCATORIA PARA PRESENTAR PROPUESTAS DE CANDIDATOS A 

RECIBIR LA MEDALLA Al MERITO EN CIENCIAS Y ARTES 

CORRESPONOIENTE Al AliiO 2016. Determinando que los merecedores del 

reconocrniento at Merito en Ciencias y Artes en sus dos categorlas fueran las 

siguientes personas: 

En las Cienciaa so otorgarA el rcconocimlento en las slguientcs categorfas: 

EN NEUROCIENCIAS: Doctor Affonso Escobar Izquierdo. 

EN BIOTECNOLOGIA: Doctor Sergio Revah Moiseev. 

EN INNOVACI6N AERONAUTICA: Maestro Sergio Villals Padilla. 

En las Artes se otorgara el roconocimiento en las slgulentts catogorlat: 

EN LAS LETRAS: Enrique Krauze Kleinbort, Hector Agwlar Camln, Hector De 

Maule6n y Paloma Sa•z T ejero 
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EN LAS ARTES VISUALES: Joslt Luis Cuevas, Manuel Felguerez Barra. Martha 

Chapa Benavides. Adnana Argeba Ramirez Labastida, Francisco Mata Rosas y 

Pedro Valtierra. 

EN CREACI6N E INTERPRETACION DE ARTES ESCENICAS: Marfa V1ctoria 

Cervantes Cervantes. 

EN LA ARQUITECTURA: Javier Sordo Madaleno Bringas y Teodoro Gonzalez de 

Le6n (p6stumo). 

EN LA MUSICA: Carlos M1guel Prieto. Enrique Arturo Oiemecke Rodriguez, Los 

Angeles Azules, Maldita Veclndad y Pante6n RococO. 

OCTAVO.- Que a afecto de hacer de conocimiento los meritos de las personas 

gatardonadas, ens<!1Julda se reproduce una breve semblanza de los mlsmos. 

En las Cienciaa se otorgari el reeonoclmiento en las siguientes categorif!t: 

EN NEUROCIENCIAS 

Doctor Alfonso Escobar Izquierdo: naci6 en Cunduacan Tabasco en 1929 y 

actualmente es lnvestigador emento de Ia Un1versidad Nacionaf Aut6noma de 

Mexico (UNAM) en el Departamento de Biofogla Celular y Fislologia. secci6n de 

Neuroanatomla y Neuropatologia Experimental del Institute de Investigaciones 

Biomedocas del UNAM Ademas es prolesor titular de Ia Facuttad de Psicotogfa y 

de Ia Facuhad de Med1cina en Ia Maestria on Ciencias Biomedicas. 

El Dr Alfonso Escobar es egresado de Ia Facultad de Medlcina de Ia UNAM 

(1944-1949) de Ia cual se t1tul6 con menci6n honorifiCS en el aiio de 1951 con 

examen profesional en "Cistlcercosis cerebral"; Posteriormente realiz6 sus 

estud10s de posgrado en el departamento de Fos!Oiogla de Ia Escuela de Medicina 

de Ia Un1versidad de Oregon (EE.UU, 1954-1955). 

5 
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Denlro de los cargos desempeliados por parte del Or. Escobar a lo largo de su 

trayectona, se menc.onan el de lnvestigadOt Asociado •a• de Tiempo Completo 

(laboratorio) en ellnstitulo de Estudios MediCOS y Biol6gicos de Ia UNAM (1956-

1959), lnvesllgador Tnular "A" de Tlempo COtnpleto, adscnto al Departamento de 

Neuropatologla del IIBM (1959-1971), lnvestlgador Titular "C" Tlempo Completo, 

en el entonces Departamento de Neurobiologla, hoy Fisiologfa y Biologla Celular 

del lnsbtuto de Investigaciones Biomedicas UNAM, asi mismo ha colaborado como 

docente en Ia Universodad Nacional Aut6noma de M6xoco (1945-1961 ), 

especificamente en las areas de: anatomia. neuroanatomia, neurofisiologla y 

neuropatologla; en Ia Unfversldad de Oregon como Instructor cllnlco de Ia catedra 

de Anatomfa Patol6gica. de Neuropatologia y Neurologia; como Profesor Visitant& 

en el Departamento de Neurologia, Gocod Samaritan Hosprtal de Portland, Oreg6n 

asi como en el area de Neurobiologla de Ia Unlversidad de Viana. 

El desarrollo profesional y academico del Or. Escobar se focalize en el area de 

investig~ci6n, contando con un total de 208 publicaciones y 1314 atas 

relaaonadas con el estudoo del sistema nervioso cen!Jal como sustrato para Ia 

expresi6n de patologlas de Ia conducta, 

La tabor en investigaci6n del Or. Escobar se ha apoyado prlncipafmente en 

tecnicas anat6micas para describir Ia organlzaco6n celular de diversas zonas del 

sistema nervioso y determlnar su relaci6n con patologias de Ia conducta. Sus 

aportacoones en investigaci6n se han enfocado e<~tre otros. en los efectos 

deletereos que ejercen eventos perinatales. tales como Ia desnutroci6n y el estres 

sobre estructuras del sistema lfmbico yen Ia corteza cerebral. 

Oentto de sus distinciones se enruentran las soguientes: su 1ngreso a Ia Academia 

Nacional de Medicina en ef anode 1963: Ed~or del Boletin de Estudios Medicos y 

Biol6gicos del volumen 21, correspondienle a 1963, hasta volumen 44 de 1996: 

Miembro del Consejo Conoultlvo del International Journal of Neuroscience, desde 

1981 hasta 1989. Miembro del Comite Editorial de Ia Rev1sta Brain Pathology 
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(Zurich), del Journal of Neuropathology and Experimental Neurology, de fa Gaceta 

Medica de Mexico. y de los Archives of Medical Research; lnvesligador Emerita 

del lnslituto de Investigaciones Biomedicas de Ia UNAM. e lnvestigador Nacional 

Emerita del Sostema Nactanal de lnvestigadores. 

Entre los premios que ha recobido el Dr. Alfonso Escobar, se encuentran: el premia 

Nacionat en Salud Publica "Miguel Otero"de Ia SSA (1981); el premia Sandoz de Ia 

lnvesligaci6n Cientlfica "Dr. Salvador Aceves• (1981) de Ia Academia Nacional de 

Medicona; el PremtO "Ram6n de Ia Fuente Munoz" de Salud Mental (2011 ); dlchos 

reconocimientos a Ia labor academica del Or. Escobar son el reflejo de su 

dedicaci6n a Ia investigacl6n y docencia. de su entrega total a Ia vida acad6mica y 

clara devoci6n un1Versi1ana. 

EN BIOTECNOLOGiA: 

Doctor Sergio Revah Moisoov: Naci6 en fa Ciudad de Mexico el 11 de marzo de 

1953 y actualmente es profesor onvestigador del Oepanamento de Procesos y 

Tecnologia de Ia Oivisi6n de Cienclas Naturales e lngenleria de Ia Univefllidad 

Aut6noma Metropolrtana (UAM) Unidad Cuajimalpa, cuenta con una destacada 

trayectoria, Ia cual fue reconocida en et ano 2015 a !raves del otorgamiento de 

Nombramiento de Profesor Oistinguido que se confiere a los miembros del 

personal academ•co d& to. UAM quo sobresalcn especialmente en el desempel"io 

de las funciones acaoemicas de dicha instrtuci6n. a Ia coal pertenece desde hace 

mas de cuarenta anos Despues de sus trabajos en procesos en alimentos, 

postenormente ha desarrollado aplicaciones al mejoramiento ambiental por medio 

del desarrollo de biotecnologlas para el tratamlento de aire contamonado En el 

campo del control de contaminacl6n de aire por procesos biotecnoJ6gicos, su 

labc<atono es reconocido mundialmente y ah sido el Iugar en donde se han 

formado numerosos profesionales de varias nacionalidades a novel licenciatura y 

posgrado. 
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Ha sido Director de Ia Division de Ciencias Naturales e lngenieria de Ia Unidad 

Cuajimalpa (2009-2013) y Jete de Departamento de Procesos y Tecnologia de Ia 

misma Division (2005-2009). Tambiem ha sido Consejero Academico 

departamental y miembro titular del Colegio Academico y miembro de Comisiones 

Dictaminadoras en Ia Unidad UAM lztapalapa. 

En relaci6n a las actividades de docencia e investigaci6n, el Dr. Revah ha dirigido 

seis tesis de licenciatura. dos de especializaci6n, 40 de maestria y 20 de 

doctorado. Cuenta con 121 publicaciones en revistas con arbitraje internacional. 

18 en revistas con art>itraje nacional. 34 Iibras ylcapitulos de Iibras y ha realizado 

cerca de 300 presentaciones en congresos nacionates e internacionales. 

Cuenta con cinco patentes, siendo Ia mas reciente Ia de "Proceso de 

enriquecimiento de residues lignocelul6sicos con proleinas de levadura•. Es 

lnvestigador Nac1onal Nivel Ill. Tambien es de relevancia el "Desarrollo 

tecnol6gico en tratamiento de aire contaminado", proyecto que inici6 en 1989, 

proyecto mediante el cual se realiza el estudio a nivel laboratorio para aislar y 

enriquecer bacterias que transforman los contaminantes en compuestos menos 

peligrosos. 

EN INNOVACION AERONAUTICA: 

Maestro Sergio Viilals Padi lla: Naci6 en Morelia Michoacan el 20 de marzo de 

1941 , es ingeniero en Comunicaciones y Electr6nica por Ia Escuela Superior de 

lngenieria Mecanica y Electrica del lnstrtuto Politecnico Naclonal y es Maestro de 

Ciencias en lngenieria Electrica; Centro de lnvestigaci6n de Estudios Avanzados. 

Ha sido Director General del Institute Politecnico Nacional y Director General de 

Institutes Tecnol6gicos de Ia Secretaria de Educaci6n, asi como el Director del 

Centro de Difusi6n de Ia Ciencia y Ia Tecnologla del lPN. Tambiim ha sido 

coordinador del Programa Aeroespacial. 
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Actualmente el Doctor Vtnals Pad~la es Director del Centro de Desarrollo 

Aeroespacial del lPN, Protesor del a Secci6n de Estudios de Posgrado e 

tnvestigaci6n de Ia ESIME·IPN, Representant& del lPN en el Grupo de Asesor de 

Ia Corporaci6n Universitaria para el Desarrollo de Internet (CUDI) y Represenlante 

suplente del lPN ante Ia Junta de Gobierno de Ia Agencia Espaclal Mexlcana. 

En las Artes so otorgara el reconocimlento on las sigulentes categorlas: 

EN LETRAS: 

Enrique Krauze Klolnbort: lngeniero. historiador y escritor. Nacl6 el 16 de 

septiembre del 1947 en Ia Coudad de Mexico. Ha partocopado en las mas 

importanles revistas culturales del pais como Vuella y Letras Libres En 1990 

ingres6 a Ia Academoa Mexicana de Ia Historia . Ha sldo distlnguido con el "Premia 

Comollas" de Biografia en Espana (1993) y en diciembre de 2003 el Gobiemo 

Espanol lo condecor6 con Ia "Gran Cruz de Ia Orden de Alfonso X, el Sabio". En 

abnt de 2005 ongres6 como miembro de El Colegio Nacional. 

Hoctor Aguilar Camin: Periodosla, historiador y escntor mexocano. Nac16 en 

Chetumal, Quintana Roo. Estudl6 ciencias y tecnicas de Ia inlorrnaci6n en Ia 

Unoversodad lberoamcncana, y roaliz6 su doctorado en historia en El Colegio de 

Mexoco. Fue investigador en el lnstituto Naaonal de Antropologia e Hostoria; asl 

como, colaborador on los peri6dicos La Jornada, Una mils uno y La Cuftura en 

Mexico. Ha dirigodo Ia revista Nexos y Ia editorial Cal y Arena. Representante del 

llamado ·nuevo realismo". su aguda observaci6n polltica y su critica social han 

quedado patentes en las novelas Morir en el golfo (1 985), La guerra de 

Gallo (1990), El error de Ia luna (1 995), El resplandar de Ia madera (1999), Las 

mujeres de Adriano (2002) y Toda Ia Vida (2016). En 1986 recibl6 et Premio 
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Nacional de Periodismo Cultural, en Ia categoria de articulo de Iondo, y en 1992 

fue galardonado con Ia Medalla al Merito par el gobiorno Quintana Roo. 

Hector De Maule6n : Naci6 en Ia Ciudad de Mexico en 1963. Escrltor y periodista 

mexicano. autor de los Iibras de cuentos La perfecta esplrel y Como nada en el 

mundo, de Ia novela El secreta de Ia Noche Triste. y de llbros de cr6nicas: El 

bempo repentino, Marca de sangre. los anos de Ia dehncoencia organizada, y El 

derrumbe de los idolos Director de los suplementos culturales Posdata y 

Confabulario, es en Ia actuahdad subdirector de Ia revista Nexos. columnista del 

dlario El Universal y ccnductor del programs de televisi6n El Foco de Canal40. 

Paloma Saiz Tejera : Activisto y Fot6grara mexlcana, promotora del libro y Ia 

lectura de tiempo comploto. Fue coordinadora del programs Arfe por Iadas partes 

de Ia Secretaria de Culture y posteriormente Subdlrectora de Lrteratura, d6nde 

promueve Ia creaci6n de los programas Para leer tH> boleto en a/ metro. Letras en 

l'flbeldla, Letras en guarrJra, Letras en llamas, Sana, sana leyendo una plana, 

Remate de libtos y Letras tH> Luz. Asimismo es lundadora de Ia Brigada Para Leer 

en Libertad y Directors de Ia Feria lnlemacional del Lrbro en el z6calo de Ia Ciudad 

de Mexico. 

EN LAS ARTES VISUALE$: 

Jose Luis Cuevas : naci6 el 26 de febrero de 1934, en Ia Ciu<lad de Mexico. 

Denlta de sus princrpales exposiciones se encuentran el album de 13 l~ografias 

"Homage to Quevedo", "Crime by Cuevas"; 100 dibUJOS creados para Ia edoci6n 

lim~ada del libra "El mundo de Jose Luis Cuevas·: "Cuevas Come<f!eS"; 72 

autorretratos; ·Jose Luis Cuevas. llustrador de su Tiempo": · Jose Lurs Cuevas. Su 

lnfierno terrenal"; "Jose Lurs Cuevas. El regreso de otro hijo pr6digo" : en 1982 

catorce Galerlas de Ia Ciudad de Mexico y otras en Barcelona, Paris, Lima. Coral 

Gables, New York, San Diego, La Jolla y Washington, D. c .. exponen 

s1muHaneamente "Marzo. Mes de Jose Luis Cuevas" En 1992, se inaugura el 

10 



VII l.(Qr.R.A,T\JNA 

COM ISIONES UNIDAS DE CULTURA Y DE CIENCIA, TECNOLOGfA E 

INNOVACI6N 

Museo que neva su nombre. Ha side reconocldo con el Pramio Nacional de 

Coenclas y Artes en Bellas Artes; Ia Medalla de Ia Ciudad; Ia Orden de 

Comendador, entregada por el Presidente de Ia Reptlbllca de El Salvador; La 

Medalla de Oro de Bellas Artes de Mexicola presea La Savia del Eden por su 

aporte at arte Nacional e lntemacional Ia Benementa Umversidad Aut6noma de 

Puebla; y Ia Orden Ruben Oario de Ia Republica de Nicaragua. Ademas. el 14 de 

febrero de 2007 Ia Universidad Aut6noma Metropolitans le entreg6 el grade Ooctor 

Honons Causa. 

Manuel Felguercz Barra: naci6 en Valparaiso. Zacatecas en 1928. Realiz6 

estudoos en Ia Escueta Nacoonal de P~ntura, Escultura y Grabado "La Esmeralda" 

en 1951. Asisti6 a Ia Escuela Nacional de Anes Plasticas de Ia UNAM en 1948. 

Realiz6 esludios profesionales en Ia Academia de Ia Grande Chaum10r en Paris 

Ha recobido disbnciones como: Ia Beca del gobiemo Franc6s (1954); el Segundo 

Premia de Pontura en Ia Primera Trienal de Nueva Delhi. India (1968); el Gran 

Premio de Honor en Ia XIII Bienal de Sao Paulo, Brasil (1975); Ia Beca 

Guggenheim, (1975); y en 1993 fue designado Creador Emerito por el Sistema 

Nacional de Creadores de Arte de M6xoco. En 1973 es nombrado miembro de Ia 

Academia de las Artes: en 1988 recibe el Premio Nacional de Ciencias y Artes en 

el area de Bellas Artes; en 1993 es designado Creador Emerito por el Sistema 

Nacional de Creadores de Arte de M9xoco: en 2006 rocibe Ia Encomienda de Ia 

Orden de Isabel Ia Cat61ica de au MaJestad et Rey de Espana, en el 2008 fue 

homenajeado por el Gobiemo del Estado de Zacatecas por sus 80 ai\os; en 2009 

recabe las Llaves de Ia ciudad de Guanajuato; en el 2012 recibe el Premlo Eslatal 

de Artes Francisco Goitia 2012, otorgado por el Estado de Zacatecas, yen 2014 

rec1bi6 un reconocimiento de Ia UNAM. 

Martha Chapa Benavides: naci6 en Monterrey, Nuevo Le6n, en 1948. Egresada 

de Ia Escuela de Pintura y Escullura La Esmeralda Comenz6 su trabajo artistico 

desde el inocoo de Ia d6cada de los 60, acompanada de Ia manzana, figura usada 
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constantemente en su pintura. Su producci6n artislica comprende el 61eo. el dibujo 

y el trabajo grafico; sus temas recurrentes, ademas de las manzanas. pueden ser 

el volcan Popocatl~petl: las •inmaculadas", dedicadas a Ia virgen de Guadalupe; 

los cactus y magueyes. 0 incluso sus autorretratos. 

Su obra ha sido exhibida en 220 exposiciones individuates y mil 800 colectivas que 

ha realizado en Mexico, latinoamerica, Estados Unidos y Europa. 

Adriana Argelia Ramirez Labastlda Nace en Ia ciudad de Mexico el 11 de 

sepllembre de 1968, Ia menor de 10 hermanos. AI afio. es diagnosticada con 

Trisomla 21 o Slndrome de Down. Cursa el preescolar en el Jardin Nifios Heroes 

del Molino del Rey. Llega a Comunidad Down A.C. a los 13 alios en donde se 

beneficia de los programas de Educaci6n Especial. En 1997 se abre el taller de 

Artes Plasticas en Comunidad Down A.C. con el Artista Raul Monge al afrenle y 

posteriormente Laura Palacios. Desde esta epoca, Adriana se incorpora al taller. 

Posteriorrnente, se reestructura el programa de trabajo del taller y se incorpora Ia 

Maestra Ma. Angeles Ch~vez en donde Adriana comienza su etapa de 

profesionalizaci6n en Ia pintura. 

Francisco Mata Rosas: Estudi6 Cienclas de Ia Comunlcacl6n en Ia Universidad 

Aut6noma Metropolitana-Xochimilco (1979-1983), y Ia Maestria en Artes Visuales 

en Ia UNAM. Se desempei\6 como fotoperiodista en el diario La Jomada de 

Mexico (1986-1992). Su trabajo fotognifrco se ha publicado en varios de los 

principales peri6dicos y revistas de Estados Unidos, Espana, Canada, ltalia, 

Francia. lnglaterra y Mexico. Sus fotogratias han sido expuestas en: Mexico. 

Holanda. Alemania, ltalia, Espalla, Francia, lnglaterra, Estados Unidos, Escocia, 

Jap6n, Argentina, Brasil, Panama, Uruguay, Ecuador, Peru, Honduras, Cuba y 

Costa Rica, por mencionar solo algunos espacios. Ha recibido lo siguientes 

premios: Adquisici6n en Ia Siena! de Fotografla Mexicana, 1988. Premio de Honor 

en el Concurso del Bicentenario de Ia Revoluci6n Francesa. Mexico-Francia, 1989. 
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Beca de JOvenes Creadores del fondo Naclonal para Ia Cultura y las Artes, 

Mexico. 1989 Third Mother Jones fund for Documentary Photography USA en 

1993. Prem10 de Fomenlo y Coinversi6n del Fondo Nacional para Ia Culture y fas 

Aries, 1994 y 1999 Res1dencia Artislica en el Museo de Bellas Artes de Orleans, 

Francia, en el marco del s• Reconlfes Photograph.ques d'Orleilns, Une Saison 

Mexicalne. Octubre-Novlembre, 2004. Honor of Distinction in Photojournalism 

Black an Whhe Sp1der Awards, 2006. Entre sus publicaciones se encuentran las 

siguientes: America Profunda, 1992 Sflbado de Gloria, 1994 Litorales, 2000. 

Mexico Tenochtitlan, 2005. Tepito ;Bravo el Barrio!. 2006 Area de Noe, 2009 Un 

V•aJe. El metro de Ia ciudad de MexiCO, 2011. 

Pedro Valtiarra: Naci6 en Fresnillo, Zacarecas, en 1955. Se imc16 en 1973 como 

auxliiar de laboratorio y dos anos despues se conv•rti6 en fot6grafo de Ia 

Presidencia de Ia Republica lngres6 a El Sol de Mexico en 1977 y un ano 

despues se 1ncorpor6 al diario Uno mas uno. Fue fundador y jefe de foto9rafla de 

Ul Jornada (1984-86). Ed•tor del suplemento Cuartoscuro del peri6dico Las Horas 

Extras. Presidente de Ia Sociedad de Autores de Obras Fotograficas (1988-91) 

Director de Ia rev•sta Mira (1990-92) con Miguel Anger Granados Chapa. Por 

segunda ocasi6n, rue coordinador y edrtor de lotografia en La Jomada (1995-

2000). En 1986 lund6 Ia Agencia Cuartoscuro, de Ia rual es director hasta Ia 

fecha. En 1993 fund6 Ia revista del mismo nombre. Oesde 1979 lla participado en 

mas de 300 exposiciones lndiViduales, tanto en Mexico como en el extran)eiO. as I 

como en exposiciones colec1ivas en diversos paises. entre los que destacan 

Canad~ Cuba. Espana, Francia. ltafia, Alemania, Belg•ca. Venezuela, Ecuador. 

Guatemala y Costa Rica. En 1980 y 1984 reclbi<i el Prem10 de Adqu1SICi6n en Ia 

Pnmera y Segunda Bienal de Fotografla deiiNBA. En 1983 el Premio Nacional de 

Penodismo. En 1984 Ia Asociaci6n de Reporteros Graficos de Ia Ciudad de Mexico 

to reconoci6 por Ia me,or loto del ano. Ul Revista Foto Zoom lo nombr6 el 

fol6grafo de prensa de Ia decada (1975-85) y en 1994 le entreg6 ta Diosa de Ia 

Luz, como el fot6grafo del alio en prensa. En 1986 rec•bi6 Ia Modalla de Plata en 
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Moscii que otorga Ia Organizaci6n lnternacional de Periodistas. En 1994 obtuvo el 

segundo Iugar en el concurso Mexico en Ia Encrucijada, celebrado en Munich, 

Alemania. En 1998 obtuvo el premia Jose Pages Llergo de Ia revista Siempre. el 

premia Foto Prensa en Ia Tercera Bienal de Fotoperiodismo. Ese mismo ano. Ia 

Agencia EFE y el Institute de Cooperaci6n lberoamericana le otorgaron el Premlo 

Rey de Espana por Ia mejor imagen noticiosa internacional. 

EN CREACION E INTERPRETACION DE ARTES ESCENICAS: 

Maria Victoria Cervantes Cervantes: naci6 el 26 de febrero de 1933 en 

Guadalajara , Jalisco. Es reconocida en el medic artistico per su amplia trayectoria 

artistica. lnici6 su carrera a los seis alios y trabaj6 con sus hermanas en las 

carpas. En 1942 debut6 en cine con Ia pelicula "Canto de las Americas", y a partir 

de entonces sigui6 con participaciones en este ambito en Mexico y Espana hasta 

comp)eta r cerca de 40 peliculas. e ntre las que estan "Monte de pied ad". "Serenata 

en Acapulco", "Amor perdido", "Puerto de tentaci6n", "Mujeres de teatro• y 

"Solamenle una vez". Alcanz6 Ia popularidad en el teatro Margo (hoy Blanquita) 

con Ia obra "La criada mal criada". Como cantante ha grabado mas de 500 

canciones, las cuales se han recopilado en alrededor de 100 discos. A lo largo de 

su trayectoria ha sido galardonada con Discos de Oro per sus altas ventas, 

con Heraldos, Palmas de Oro y reconocimientos en Sudamerica, Ia 

Union Americana y el Caribe. 

EN ARQUITECTURA: 

Teodoro Gonzalez de Leon (p6stumo de 1926-2016): naci6 en Ia ciudad de 

Mexico. Becado en Francia, trabaj6 en el taller de Le Corbusier, resldi6 en Ia 

Unidad de Habitaci6n de Marsella y fue el encargado del edificio de manufacturas 

de Saint Die (1948-1949). Sus obras. muchas realizadas en colaboraci6n con 

Abraham Zabludovsky, son numerosas y diversas abarcando edificios pUblicos y 

de apartamentos. museos, centres civicos, plazas, jardines y residencias. Entre 
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sus obras mas representatives merecen cilarse Ia embatada de Mexico en Brasilia 

(1972), el edillcio INFONAVIT (1974), el Colegio de Mextco (1975), el Museo de 

Arte Contemporaneo lntemacional Rufino Tamayo (1981). el parque Tomas 

Garrido Canabal en Villahenmosa, Tabasco (1985), cuatro edifkios para 

BANAMEX (1986-1988). Ia romodelaci6n y ampliacl6n del Conservatorio Nacional 

de Musica (1994), Ia Emba)ada de Mexico en Be~in (2001) y el MUAC (2008). 

Javier Sordo Madaleno Bringas: naC16 en Ia Ciudad de Mex1co en 1956, realiz6 

sus estudios univer$itarios en Ia Facultad de Arquitectura de Ia Universidad 

lberoamencana (1974· 1979). Entre sus proyectos mas representatives se 

encuentran. Hotel Westin Regina LC. (1993). Mo6ere Dos22 (1997), Antara 

Fashion Hall (2006), 1glesia Jose Marla Escriva (2008), Andares (2009). Antea 

L1festy1e Center (201 3), Toreo Parque Central (2014), Res1denclal Artes1a (2014). 

Andamar Lifestyle Center (2014), Grand Hyatt Playa del Carmen (2015) y 28 

proyectos para Ia Fundaci6n Telet6n (1999-2015). El Arquitecto Sordo Madalena 

ha sido ampl!amente reconocido a nivel nao10nal e 1nternacional con galardones 

como: "Mejor edificio" en Ia categorla de Salud por el proyecto GRIT en Tampico 

dentro del marco del World Architecture Festival CJVAF) 2009 celebrado en 

Barcelona. e l m•smo proyecto posteriormente rue reconocido en 2010 por como el 

"Judges Special Award" porIa Design and Health International Academy. En 2009 

recobi6 el premlo "Gold Aw.rd for Oevelopmont and Design Excellence· otorgado 

por eiiCSC reconociendo Ia innovaci6n del proyecto Andares y en 2013 el premio 

"Trayectorias" otorgado por el Coleg1o de Arquitectos de Ia Cludad de Mexico 

(CAM·SAM). 

EN LA MUSICA: 

Carlos Miguel Prieto: Estudi6 direcci6n de orquesta. Es graduado de Ia 

Unlversidad de Princeton y obtuvo una maestrla en Ia Universidad de Harvard. Es 

d1rector t1tular de Ia Orquesta S1nf6nica Nacional da Mexico. Es tambu3n d irector 

titular de Ia Sinf6mca de Minerla De 2002 a 2011 lue director principal de Ia 
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Orquesta Juvenil de las Am&ricas. Es director desde 2005 de Ia Orquesta 

Sinf6nica de Louisiana Fue director asociado de Ia Sinf6nica de Houston de 2000 

a 2005, y de Ia Filarm6nica de Ia Ciudad de Mexico entre 1998 y 2002. De 2002 a 

2007. fue director titular de Ia Orquesta Sinf6nica de Xalapa, y de 2001 al 2010 de 

Ia Sinf6nica de Huntsville, Alabama. Como huesped, ha dirigldo orquestas de gran 

renombre como las de Boston. Chicago, Nueva Yort<, Toronto, Seattle, Kansas 

City, DaUas. Houston, New Jersey, North Carolina. Vancouver. Indianapolis y 

Phoemx entre otras En agosto de 2013 dirigi6 Ia Sinf6nK:a de Ch.icago. Ha 

dirigido en Alemania. Holanda. Austria. Belgica, Francia. Suiza. ltalia, Rusia, 

Esparia. Portugal, Israel, Jap6n. Corea y en Latinoamerica. En Ia temporada 

pas ada dirigi6 a grandes orquestas tales como Ia de Ia Radio de Frankfurt (en Ia 

Aile Oper), Ia Orquesta de Ia Radio y TelevisiOn Espanola, Ia Sinf6nica de 

Valencia y Ia Sinf6nica del Princlpado de Astunas, entre otras. Ha colaborado con 

solistas de Ia talla de Yo-Yo Ma, ltzhak Perlman, Modo11, Joshua Belt, Placido 

Domingo y Lang-Lang, entre muchos otros. En 2002, Carlos Miguel Prieto recibo6 

el Premio de Ia Union MexK:ana de Criticos de Musica. En 1998 recibi61a Medalla 

Mozart al memo musocal, otorgada por los gobiemos de Mexico y Austria. Por su 

trabajo musical y su importante labor educativa fue nombrado como Young Global 

Leader por el Foro Econ6mlco Mundial de Davos (Suiza). 

Enrique Arturo Diomocko Rodriguez: naci6 en Ia Ciudad de Mexico. En 1959 

lngreso a Ia Academra de Musics donde estudi6 violin y piano. En 1967 ingres6 a 

Ia Universidad de Mosica de Ia Universidad de Guanajuato donde continuO 

cursando VIOlin, piano, nauta y solfeo. Oe 1970 a 1979 curs6 sus es1udios 

profesionales en Ia Universidad Cal61ica en Washington, DC. con especializaci6n 

en violin, como frances y direccr6n. En Mexico, rue Direclor musical de Ia 

Orquesta Sinf6nica de Xalapa y del Teatro de Bellas Artes: Director asislente de Ia 

Fllarmonica de Ia Ciudad de Mexico, y Director asociado de Ia Fllarm6nica de Ia 

Universidad Nacional Aut6noma de M&xico. Fue O•rec;tor musical y artistico de Ia 

Compania Nacional de Opera en Mexico; Consejero artlstrco y Director principal 
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de Ia Filarm6nica de Auckland. Nueva Zelanda; Director residente de Ia Orquesla 

de Camara de Saint-Paul; Director asistente de Ia Filarm6nlca de Rochester, 

Nueva York. Fundaci6n de Artes de Exxon; Directot principal inv1tado de Ia 

Orquesta Nacional de Montpelller en Francia y de Ia Sinf6nica de Fort Worth 

Texas En el aiio 2002 se hozo acree<lor al premio Jean Fontaine·Orfeo de oro a Ia 

rnejor grabaci6n de muslca vocal, asimisrno fue nominado al Grammy Latino como 

'MeJOr Album CIAslco' . En el 2007 rec1bi6 del lnst~uto Nacional de Bellas Artes Ia 

medalla de oro por su trayectona artlslica y su nivel musical En mayo de 2010 fue 

galardonado con el "Grand Prix' de Ia Academia du Disque Lyrique de Francia. En 

2014 fue dedarado 'Personalidad llustre de ta Cuttura' por Ia Legislatura de Ia 

Ciudad de Buenos Aires, Republica de Argentina. 

Los Angelos Azules : es un grupo musical mexicano de cumbia sonidera 

proveniente de Ia coloma Los Angetes. IZlapalapa, Ciudad de Mexico. Conformada 

en 1976 pero activa oficialmente desde 1983, popular en varios paises de America 

Labna y pane de Estados Unidos. Actualmente. Ia alineaci6n principal Ia forman 

los fundadores Hermanos MeJia Avante: Elias. Alfredo. Jose Holario. Jorge. 

Cristina y Guadalupe. Crearon durante los a nos 80 sus primeras canciones bajo el 

esbiO de cumboa lropocal romantica, de Ia cual son pioneros en MeXlco. Ganaron el 

Reconocido Prernlo Billboard en Ia categorla Regional Mexicana en Ia calegoria 

"Tema del Afoo• con "EI I rston de tu Pelo". En 2003 ganan premto nac1onal a Ia 

musica grabada en el Auditorio Nacional en Ia Ciudad de Mexico al grupo lropocal 

por el Disco Alas AI Mundo. Olro prem10 as el Furia Musical en Ia X entrega en el 

Audilorio Nacional En el SaKln Calrfotnia les fue enlregado e1 premlo Cahfa de 

Oro por ser el me1or grupo tropical de Mexico 

Maldlta Voclndad: es un grupo musical mexicano formado en Ia Ciudad de 

Mexico que fusiona ritmos como el rock. el ska. el reggae. el punk e influencias 

tradlclonales de Ia muslca mexlcana como el danz6n y el bolero. Son pioneros 

en H1spanoamenca en llevar a Ia masivodad un gtlnero baulizado 
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como alternative o rock mestizo. Formados en 1985, Ia Maldita es uno de los 

grupos mas influyentes. y precursores del rock mexicano actual. lncorporaron a su 

musica y atuendos lnfluencias de Ia decada de los cincuenta como cultura 

chicana, pachucos y zoot suit. 

Pante6n Rococo : es un grupo originario de Ia Ciudad de Mexico que lusiona 

el rock. ska y ritmos de Mexico. Formado en 1995, sus integrantes son: Luis 

Roman Ibarra, Dario Espinosa, Hiram Paniagua, Leone! Rosales "Monel", Felipe 

Bustamante, Paco Barajas. Rodrigo Bonilla "Gorri", Missael Oseguera y Tanis. 

Adoptaron su nombre de Ia obra teatral del mexicano Hugo Arguelles El cocodrilo 

solitario del pante6n rococ6 escrita en 1981. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Umdas de Cultura y de 

Ciencia, Tecnologia e lnnovaci6n aprueban el DICTAMEN POR EL QUE SE 

OTORGA LA MEDALLA AL MERITO EN CIENCIA$ Y ARTES 

CORRESPONDIENTE Al AliiO 2016, con arreglo a los siguientes: 

IV. RESOLUTIVOS: 

UNICO.- Se aprueba el DICTAMEN POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA Al 

MERITO EN CIENCIAS Y ARTES CORRESPONDIENTE AL ANO 2016 , a las 

siguientes personas: 

En las Ciencias: 

EN NEUROCIENCIAS: Doctor Alfonso Escobar Izquierdo. 

EN BIOTECNOLOGiA: Doctor Sergio Revah Moiseev. 

EN INNOVACI6N AERONAUTICA: Maestro Sergio Viiials Padilla, 

En las Artes: 
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EN LAS LETRAS: Enrique Krauze Kleinbort, Hector Aguolar Camin, Hector De 

MauleOn y Paloma Saiz Tejero 

EN LAS ARTES VISUALES: Jose Luos Cuevas, Manuel Felgw!rez Barra. Martha 

Chapo Benavides, Adriana Atgelia Ramirez Labaslida. Francisco Mala Rosas y 

Pedro Valtierra 

EN CREACION E INTERPRETACION DE ARTES ESCENICAS: Marla Victoria 

Cervantes Cervantes. 

EN LA ARQUITECTURA: Javoer Sordo Madaleno Bnngas y Teodoro Gonzalez de 

LeOn (p6stumo). 

EN LA MUSICA: Carlos Miguel Prieto, EnriQue Arturo Diemecke Rodriguez. Los 

Angeles Azules, Maldota Vecindad y Pante6n Rococ6. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- De conformidad con lo eslablecido por el articulo 217 del Regtamento 

para el Gobierno Interior de Ia Asamblea Legislativa, publlquese en Ia Gaceta 

Oficoal del Goboerno del Oostrito Federal y en al menos dos diarios de circulaci6n 

naoonal. 

Notifiqueso a tos inceresados o a sus famihares para el caso de los 

reconoc/mientos p6stumos 

SEGUNDO. Con arreglo a los articulos 21 9 y 2.20 del Reglamento para el 

Gobierno tntenor de Ia Asamblea Legoslatova, entnlguense en Seslones Solemnes 

de Ia Asamblea Leg•slativa del Oistrito Federal los reconoclmienlos al Merito en las 

Ciencias y Merijo en las Artes 2016 a: 

En las Cioncias: 

EN NEUROCIENCIAS: Doctor Alfonso Escobar Izquierdo. 
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EN BIOTECNOLOGiA: Doctor Sergio Revah Moiseev. 

EN INNOVACION AERONAUTICA: Maestro Sergio Vil'\als Padilla. 

En las Artes: 

EN LAS LETRAS: Enrique Krauze Kleinbort, Hloctor Aguilar Camin, Hector De 

Maule6n y Paloma Saiz Tejero. 

EN LAS ARTES VISUALES: Jost. Luis Cuevas, Manuel Felguerez Barra, Martha 

Chapa Benavides, Adriana Argelia Ramirez Labastida, Francisco Mata Rosas y 

Pedro Valtierra. 

EN CREACIQN E INTERPRETACION DE ARTES ESCENtCAS: Maria Victoria 

Cervantes Cervantes. 

EN LA ARQUITECTURA: Javier Sordo Madaleno Bringas y Teodoro Gonzalez de 

Leon (p6stumo). 

EN LA MUSICA: Carlos Miguel Prieto, Enrique Arturo Diemecke Rodriguez, Los 

Angeles Azules, Maldita Vecindad y Pante6n Rococ6. 

TERCERO. De conformidad con el articulo 222 det Regtamento para et Gobiemo 

Interior de Ia Asamblea Legislativa, invitese como testigos de honor al C. Jete de 

Gobiemo del Distrito Federal y al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, una vez que Ia Comisi6n de Gobierno haya establecldo fecha 

parn Ia realizaci6n de Ia Sesiones Solemnes. 
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Signan el presente DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE CULTURA Y 

DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACI6N POR EL OUE SE OTORGA LA 

MEOAl.LA AL MERITO EN CIENCIAS Y ARTES CORRESPONDIENTE AL AfiO 

2016, a los 14 dlas del mes de diciembre de 2016: 

Vk:epresidenlt 

Dip. Jose Manuel Ballesteros L6pez 

lntegrante 

Dip. Ernuto SOnehtz Rodrigun 

lntegranle 

Secrttaria 

lntegrante 
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TECNOLOGIA E INNOVAC16N 

Signan el presenle DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE CULTURA Y 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVAC16N POR EL QUE SE OTORGA LA 
MEDALLA AL MERITO EN CIENCIAS Y ARTES CORRESPONDIENTE AL AfiO 
2016, a los 14 dias del mes de diciembre de 2016: 

COMISION OE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

Oip. VIctor Hugo Romo Guerra 

Presidents 

Dip. Gabriela Berenice Olivo Martinez 

lntegrant& 

Dip. Penelope Campos GonzAlez 

lntegrante lntegrante 
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DIP. ELENA EDITH 
 SEGURA TREJO 

Ciudad de México a 09 de Marzo de 2017. 
 

 
DIPUTADO PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA VII LEGISLATURA  
P R E S E N T E  
 

 

La suscrita Diputada ELENA EDITH SEGURA TREJO, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 122 Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso 

I), 42 fracción XVI, 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, 10 fracción I, 17, fracción V, 88 fracción I, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 85 fracción I del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

sometemos a su consideración la INICIATIVA CON PROYECTO DECRETO 

POR EL QUE SE CREA LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO,  al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El 29 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Reforma Política de la Ciudad de México, modificando 52 preceptos 

constitucionales y otorgándole un nuevo rango constitucional a la Ciudad de 

México, por medio del cual continua siendo una entidad federativa, parte 

integrante de la Federación, capital de los Estados Unidos Mexicanos y sede 

de los poderes Federales, pero con nuevas atribuciones y la autonomía para 

dictar su propia Constitución Política.  

El 5 de junio de ese mismo año se llevaron a cabo las elecciones para elegir 

a los diputados constituyentes encargados de redactar la Constitución 

Política de la Ciudad de México (CPCDMX), comenzando sus trabajos el 15 

de septiembre en las antiguas instalaciones del Senado, para lo cual 
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recibieron por parte del jefe de Gobierno, el Dr. Miguel Ángel Mancera, un 

proyecto de Constitución para su discusión, modificación y aprobación.  

Los trabajos del Constituyente terminaron el 31 de enero de 2017, día en 

que se declaró formalmente promulgada la CPCDMX, siendo publicada el 5 

de febrero en la Gaceta Oficial y el Diario Oficial de la Federación.  

El texto se encuentra conformada por 71 artículos distribuidos en ocho 

títulos que comprenden disposiciones generales, carta de derechos, 

desarrollo sustentable de la ciudad, de la ciudadanía y el ejercicio 

democrático, de la distribución del poder, del buen gobierno y la buena 

administración, del carácter de capital de los Estados Unidos Mexicanos y de 

la estabilidad constitucional, así como 39 artículos transitorios. 

Este ordenamiento establece las bases para lo que será la nueva 

organización política y administrativa de la Ciudad de México, la cual entrará 

en vigor el 17 de septiembre de 2018, a excepción de los temas en materia 

electoral, los cuales entraron en vigor a partir del día siguiente al de 

su publicación. 

Dentro del articulo décimo primero transitorio se faculta a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal (ALDF) para que a más tardar el 31 de 

diciembre de 2017, expida las leyes constitucionales relativas a las 

organización y funcionamiento de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial 

de la Ciudad de México, así como aquellas necesarias para la organización 

política y administrativa de la Ciudad de México.  

Para que esto se cumpla, la ALDF deberá expedir al menos cinco 

ordenamientos jurídicos: 

1) Ley de Procesos Electorales; 

2) Ley de Administración Pública de las Alcaldías; 

3) Ley Orgánica del Poder Judicial; 

4) Ley del Tribunal de Justicia Administrativa y 

5) Ley de Responsabilidades administrativas. 
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Con la publicación de la CPCDMX entrará también en vigor una nueva 

relación intergubernamental entra el gobierno central de la Ciudad y las 

alcaldías, dentro de un marco de mayor descentralización, otorgándole 

nuevas atribuciones y funciones a estas últimas en materia de hacienda, 

régimen interior, de obra pública, desarrollo urbano, servicios públicos, vía 

pública, desarrollo económico y social, así como en temas de educación, 

cultura y rendición de cuentas. 

Dentro del tema presupuestal, se establece que la hacienda pública de la 

Ciudad de México transferirá directamente a las alcaldías los recursos 

financieros que les correspondan, por lo cual, conforme al artículo 21 de la 

CPCDMX, las alcaldías contarán con los recursos de públicos siguientes: 

 

a) Las participaciones, aportaciones y demás ingresos de procedencia 

federal, de conformidad con las leyes de la materia;  

b) Los recursos de aplicación automática que generen;  

c) Las asignaciones determinadas para sus presupuestos, contempladas 

en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México; y  

d) Los ingresos provenientes del fondo establecido en el artículo 55 de 

esta Constitución. 

En el ejercicio de estos recursos, y de acuerdo al mismo artículo, las 

alcaldías gozaran una plena autonomía en el ejercicio presupuestal con las 

siguientes facultades:  

a) Elaborar el Presupuesto de Egresos de sus demarcaciones, el cual 

será aprobado por su respectivo concejo, y se enviará a la o el Jefe de 

Gobierno para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Ciudad;  

b) Administrar y ejercer con autonomía sus presupuestos, sujetándose 

a las leyes y reglamentos de la materia;  

c) Elaborar y programar los calendarios presupuestales;  
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d) Disponer de los recursos asignados en sus presupuestos y efectuar 

los pagos con cargo a los mismos, conforme a las ministraciones de recursos 

que reciban, debiendo registrar y contabilizar sus operaciones en el sistema 

de contabilidad gubernamental, de acuerdo con la normatividad federal y 

local de la materia; e) Autorizar las adecuaciones presupuestarias, de 

conformidad con la ley;  

f) Determinar, en los casos de aumento o disminución de ingresos en el 

presupuesto, los ajustes que correspondan sujetándose a la normatividad 

aplicable; y 

g) Captar, registrar, administrar y ejercer los recursos de aplicación 

automática que generen. 

 

Dentro del tema hacendaria, será necesario contar con un marco normativo 

que regule y establezca los criterios y formulas necesarias para la creación 

de un sistema de coordinación fiscal que permita distribuir los recursos 

monetarios de forma eficaz y equilibrada entre los tres ámbitos de gobierno; 

en este tema la CPCDMX establece que dicha asignación y distribución se 

hará conforme a lo siguiente:  

 

a) Para la asignación del gasto público se considerará: población 

residente y flotante; población en situación de pobreza; marginación y 

rezago social; extensión territorial, áreas verdes y suelo de conservación; 

inversión en infraestructura, servicios públicos y equipamiento urbano, así 

como su mantenimiento; 

 b) Las participaciones federales se aplicarán conforme a los porcentajes 

y criterios establecidos en la normatividad aplicable;  

c) El presupuesto asignado a las alcaldías, proveniente de los recursos 

señalados en el inciso c), fracción I del presente apartado, no podrá ser 

menor en términos porcentuales, a lo que éste representó en el ejercicio 
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fiscal inmediato anterior, respecto al presupuesto total de la Ciudad de 

México, salvo los casos excepcionales que la ley determine. 

 

El tema de la coordinación fiscal ha sido un desafío latente a lo largo de la 

historia moderna en México, debido a su carácter como federación; 

actualmente la protestad tributaria se encuentra distribuida entre la 

federación, los estados y sus municipios; la facultades tributarias de la 

federación se encuentran establecidas en los artículos 71 y 131 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la de los 

estados en los artículos 115, 117, 118, 124 y 131, así mismo existen 

contribuciones de carácter municipal en los marcos normativos de cada una 

de las entidades federativas.  

Anterior al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el tema fiscal se 

caracterizaba por presentar una ineficiente recaudación a causa de una 

multiplicidad de tributos federales, estatales y municipales, carencia de 

acuerdos y armonía entre leyes, que daban lugar a cuotas y exacciones 

incongruentes con los objetivos principales de la tributación. Fueron varios 

los intentos para dar coherencia a los ordenamientos tributarios de la 

Federación con los de los estados, municipios y el Distrito Federal, hoy 

Ciudad de México, con el objeto de fijar las pautas y normas de colaboración 

administrativa entre las diferentes autoridades fiscales, unificar las cargas 

tributarias para los contribuyentes y distribuir de forma equilibrada entre los 

tres ámbitos de gobierno los rendimientos de cada fuente de ingresos.  

En los años de 1925, 1933 y 1947 se llevaron a cabo diferentes 

Convenciones Nacionales en materia fiscal, en esta última se propuso 

establecer un sistema de coordinación que garantizara la uniformidad de las 

tributaciones federales con los estatales, para su posterior distribución; 

como resultado se promulgó la Ley del Impuesto Sobre Ingresos 

Mercantiles, la Ley que Regula el Pago de Participaciones en Ingresos 
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Federales a las Entidades Federativas, y en 1953 se promulgó la Ley de 

Coordinación Fiscal entre la Federación y los Estados. 

Conforme a la Ley de Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles, los estados 

podían suscribir convenios con la federación con el objeto de suspender sus 

impuestos locales al comercio y a la industria a favor de la federación, quien 

debía establecer un procedimiento para su posterior distribución; a pesar de 

ellos para 1970, sólo la mitad de los estados estaban adheridos al Convenio. 

Para lograr una mayor adhesión, la federación aumentó el 10% de las 

participaciones en rendimiento de otros impuestos federales que recibían los 

estados suscritos, implantado también una tasa del 10% al impuesto sobre 

ingresos mercantiles sobre artículos de lujo, por medio del cual los estados 

coordinados recibirían una participación adicional del 40% por este concepto.  

En el año de 1973 se promulga la Ley de Coordinación Fiscal con el objeto 

de suprimir los procedimientos alcabalatorios, creándose la Comisión 

Nacional de Árbitros y estableciéndose sanciones para los estados que no 

siguieran el programa propuesto. En 1978 comenzaron a suscribirse los 

Convenios Uniformes de Coordinación Fiscal, para integrar en uno solo todas 

las disposiciones anteriormente concertadas entre la federación y los 

estados.  

Estos antecedentes dieron lugar a la promulgación en 1980 de la Ley de 

Coordinación Fiscal (LCF) vigente, mediante el cual la federación y los 

estados tienen la protestad para firmar convenios de coordinación fiscal, por 

medio de los cuales estos últimos ceden sus potestades tributarias 

concedidas en la CPEUM a favor de la federación, a cambio de obtener una 

participación en los ingresos fiscales federales.  

Gracias a ello, se ha logrado evitar la multiplicidad en la tributación y una 

distribución ordenada entre los tributos federales, estatales y municipales, el 

establecimiento de normas y fórmulas para la distribución de las 

participaciones que les corresponda a sus haciendas de los ingresos 
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federales, y abierto la posibilidad de que funciones entorno a contribuciones 

federales sean realizadas por autoridades estatales o municipales a través 

de la colaboración administrativa. 

Conforme al artículo 10 de la LCF , las entidades federativas que se adhieran 

al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal por medio de un convenio 

autorizado por su congreso local, les otorga a ellos, a sus municipios o 

demarcaciones territoriales el derecho de participar en el total de impuestos 

federales y en otros ingresos que la ley señala. 

Las participaciones en ingresos federales y los incentivos que se entregan 

actualmente a las entidades federativas y municipios, se hace a través de los 

fondos siguientes: 
1) Fondo General de Participaciones, que se constituye con el 20 por ciento de la 

Recaudación Federal Participable (RFP).  

2) Fondo de Fomento Municipal, integrado con el 1 por ciento de la RFP.  

3) Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en el que las entidades federativas 

participan con el 20 por ciento de la recaudación por la venta de cerveza, bebidas 

refrescantes, alcohol, bebidas alcohólicas fermentadas y bebidas alcohólicas, y con el 8 por 

ciento de la recaudación por la venta de tabacos labrados.  

4) Fondo de Fiscalización, que se integra con el 1.25 por ciento de la RFP, para reconocer 

la fiscalización que realizan las entidades federativas.  

5) Fondo de Compensación, mediante el cual se distribuye la recaudación derivada del 

aumento a la gasolina y diésel, 2/11 partes se destinan a la creación de dicho Fondo que se 

distribuye entre las 10 entidades federativas que, de acuerdo con la última información 

oficial del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), tengan los menores niveles 

de PIB per cápita no minero y no petrolero, y los restantes 9/11 corresponden a las 

entidades federativas en función del consumo efectuado en su territorio, siempre y cuando 

estén adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren convenio de 

colaboración con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

6) Fondo de Extracción de Hidrocarburos, que distribuye el 0.46 por ciento de importe 

obtenido por el derecho ordinario sobre hidrocarburos pagado por Pemex Exploración y 

Producción, en términos de lo previsto en el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos, a 

las entidades federativas que formen parte de la clasificación de extracción de petróleo y 

gas definida en el último censo económico realizado por el INEGI.  
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7) Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, creado a partir del 

ejercicio fiscal 2006, con el objetivo de resarcir a las entidades federativas la disminución de 

ingresos derivada de la ampliación de la exención de dicho impuesto. Las aportaciones para 

dicho Fondo, conforme al último párrafo del artículo 14 de la Ley Federal del Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos, se determinan y actualizan anualmente en el respectivo Presupuesto 

de Egresos de la Federación.  

8) El 0.136 por ciento de la RFP, que se entrega a los municipios Fronterizos y Marítimos 

por los que materialmente se realiza la entrada o la salida del país, de los bienes que se 

importan o exportan. 

9) El 3.17 por ciento del 0.0143 por ciento del Derecho Ordinario Sobre Hidrocarburos, 

que se distribuye entre los municipios por los que se exporta petróleo crudo y gas natural.1 

 

En términos del artículo 9º de la LCF, los recursos que son canalizados a las 

entidades federativas y sus municipios no están condicionados en su entrega 

ni en su ejercicio por parte de la Federación, por tanto son ellos, a través del 

órgano legislativo correspondiente, los que establecen su manejo, aplicación 

y determinación en las partidas en que habrán de erogarse. 

Es por ello, que en el marco de la promulgación de la CPCDMX, se requiere 

de un marco normativo especifico que regule la coordinación que tendrá el 

gobierno central y sus Alcaldías en la distribución de los ingresos federales y 

locales, entorno a la colaboración administrativa entre las autoridades 

fiscales, así como constituir organismos en materia de coordinación fiscal.  

Para la construcción de este sistema de coordinación fiscal, se consideró 

oportuno realizar un análisis del tipo de derecho comparado, con los marcos 

vigentes de entidades federativas con unas características similares a la 

Ciudad de México en cuanto a población, infraestructura y desarrollo 

económico, como lo son el Estado de México, Nuevo León, Jalisco y 

Veracruz. 

Estas cuatro entidades poseen una ley específica en materia de 

Coordinación Fiscal con sus municipios, en el Estado de México la 
                                                
1	
  http://hacienda.gob.mx/ApartadosHaciendaParaTodos/aportaciones/28/pdf/2.1.pdf	
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normatividad está contenida en el Código Financiero, en Nuevo León en la 

Ley de Coordinación Hacendaria, en Jalisco en la Ley de Coordinación Fiscal 

y en el estado de Veracruz en la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y 

los Municipios. 

En los cuatro marcos normativos se establece que los municipios podrán 

celebrar convenios de coordinación con el estado o la federación en varios 

temas, los afines son en materia de: 

I. Registro de Contribuyentes; 

II. Recaudación, notificación y cobranza; 

III. Informática; 

IV. Asistencia al contribuyente; 

V. Catastro; 

VI. Capacitación; 

VII. Consultas y autorizaciones; 

VIII. Comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales; 

IX. Determinación de impuestos y de sus accesorios; 

X. Imposición y condonación de multas; 

XI. Recursos administrativos; 

XII. Intervención en juicios. 

En los casos del Estado de México, Jalisco y Nuevo León, se conforma 

un órgano especializado en materia de Coordinación Hacendaria, facultado 

en general para proponer medidas para mejorar el sistema de coordinación 

fiscal, observar el cumplimiento de los convenios de colaboración que 

celebren los municipios con los estados,  opinar en temas presupuestarios y 

fiscales, e incluso, como ocurre en el estado de Jalisco, el opinar sobre los 

factores, indicadores, procedimientos, fórmulas y coeficientes utilizados para 

determinar la distribución de participaciones estatales y federales a los 

municipios. 
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Este Órgano, está presidido en los tres casos por loa Secretarios en 

materia de Finanzas, en el estado de México también participan seis 

diputados del congreso local y los presidentes municipales del estado; en 

Nuevo León en cambio participan los subsecretarios de Ingresos y Egresos y 

los Tesoreros de los municipios; en Jalisco participan el presidente de la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto y los encargados de la hacienda 

municipal. 

Entre las cuatro entidades existen diferencias en cuanto a los fondos y 

los porcentajes de ingresos que reciben derivados del Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal y que entregan a sus municipios, por concepto de 

participaciones federales, a continuación se muestra un comparativo. 

 

Fondo de 
fomento 

municipal

Fondo general 
de 

participaciones

Fondo de 
Fiscalización y 
Recaudación 

Fondo de 
compensación 
del impuesto 

sobre 
automoviles 

nuevos

Impuestos 
escpecial sobre 

producción y 
servicios

Impuesto sobre 
automoviles 

nuevos

Impuesto sobre 
tenencia

Estado de
México

100% 20% 50% 50% 20% 50% 20%

Nuevo León 100% 20% 20% 20% 20% 20%

Jalisco 100% 22% 20% 22% 22% 22%

Veracruz 100% 20% 20% 20% 20%  
Fuente: Elaboración propia con base al Marco Jurídico en materia de Coordinación Fiscal de la entidad 
federativa correspondiente. 

 

Las formulas y reglas para distribuir los recursos anteriormente 

mencionados varían en las cuatro entidades, así como loa indicadores 

utilizados para el cálculo del coeficiente de participación, cuya fuente oficial 

debe ser el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, por ejemplo en el 

Estado de México, se utilizan únicamente el criterio de población; en Nuevo 

León el monto y eficiencia de recaudación Predial, la población y el índice de 

pobreza; en Jalisco, la población, índice de marginación y/o eficiencia 

recaudatoria; en tanto en Veracruz se utilizan la población de 15 años o más 

que no sabe leer y escribir, la población ocupada que no percibe ingresos o 
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que éstos son de hasta 2 salarios mínimos, así como el monto recaudado por 

impuestos, derechos y contribuciones en los municipios el año anterior. 

Las formulas, indicadores y montos finales destinados a los municipios 

en los cuatro casos son determinados por los congresos locales debiendo ser 

publicados en los periódicos oficiales de la entidad y en los casos del Estado 

de México y Veracruz existe la posibilidad de realizar ajustes en las 

participaciones en caso de existir modificaciones en las variables; y en 

Nuevo León en caso de que las reglas de distribución admitieran 

interpretaciones, será el órgano encargado especializado en coordinación 

fiscal, el facultado para realizar las interpretaciones necesarias. 

A diferencia de lo que ocurre en Jalisco y Veracruz, donde es el 

Congreso local el responsable de atender las inconformidades que puedan 

surgir entre el municipio y el estado, en Nuevo León, es el Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia del estado el facultado para conocer los conflictos, 

dotando de una mayor imparcialidad a los resolutivos que puedan surgir. 

A raíz de este estudio y revisión se realizó este proyecto, el cual toma 

como columna vertebral el caso Nuevo León, porque es la más actual ya que 

entró en vigencia como ley nueva este año, además de eso es un 

instrumento muy completo que incluye el concepto de EDEFAS (Excedentes 

de ejercicios fiscales anteriores) y aunque aquí no lo desarrollo es un área 

de oportunidad legislativa que debemos explorar; así también el caso del 

Fondo de Capitalidad que si bien ése sí lo desarrollo al final del documento, 

considero que lo que agregamos podemos incluirlo con una reforma en la ley 

presupuesto y gasto eficiente. 

El presente proyecto consta de 38 artículos, distribuidos en cinco títulos 

en lo relativo a las disposiciones generales, la composición de los ingresos 

locales, la conformación y organización del sistema de coordinación fiscal, lo 

referente participaciones y aportaciones federales y locales y la forma como 

serán resueltos los conflictos y controversias en la materia en cuestión.  
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Por lo anteriormente fundado y motivado, sometemos a su 

consideración la Iniciativa de DECRETO por el que se crea la: 
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LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DEL OBJETO Y DEFINICIONES DE LA LEY 
 
Artículo 1o.- Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la 

de la Ciudad de México con sus Alcaldías, así como establecer la 
participación que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos 
locales y federales; distribuir entre ellas dichas participaciones; fijar reglas 
de colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales; 
constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases 
de su organización y funcionamiento. 

 
La Secretaría celebrará convenio con las alcaldías que soliciten 

adherirse al Sistema que establece esta Ley y participarán en el total de los 
impuestos locales y en los otros ingresos que señale esta Ley mediante la 
distribución de los fondos que la misma establezca. 

 
Por lo que este ordenamiento es de orden público e interés general y 

tiene adicionalmente el objetivo de: 
 
I. Establecer la normatividad del Sistema de Coordinación Fiscal de la 

Ciudad de México con sus Alcaldías; 
 
II. Fijar las bases, montos, porcentajes y plazos para la distribución de 

las Participaciones y aportaciones que en Ingresos de carácter Federal y 
local le correspondan a las Alcaldías, así como la vigilancia en el cálculo y su 
liquidación; 

 
III. Establecer las reglas de colaboración administrativa entre las 

diversas autoridades fiscales, tanto Centrales como de las Alcaldías;  
 
IV. Constituir los organismos en materia de coordinación fiscal de la 

Ciudad de México y establecer las bases de su organización y 
funcionamiento; 

 
V. Fomentar la recaudación de ingresos locales y de las Alcaldías; y 
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VI. Fortalecer el desarrollo financiero de las Alcaldías y de la Ciudad de 
México, en beneficio de sus habitantes.  

 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:  
 
I. ALCALDÍAS: Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 
II. APORTACIONES LOCALES: Fondos constituidos en la Ciudad de 

México en apoyo a las Alcaldías, establecidos en la presente Ley; 
III. APORTACIONES FEDERALES: Fondos de Aportaciones Federales 

transferidos por la Federación a la Ciudad de México y a las Alcaldías; 
IV. COMISIÓN: Comisión Local Permanente de Funcionarios Fiscales 

de la Ciudad de México y sus Alcaldías; 
V. GOBIERNO CENTRAL: Gobierno de la Ciudad de México. 
VI. ÍNDICE DE REGIÓN: Es el indicador regional que incluye a una o 

más Alcaldías y que en términos porcentuales recibe o reciben a cambio del 
beneficio o beneficios que su característica particular (que no tienen otras), 
aporta a la Ciudad de México y que se considera substancial en cualquiera 
de los ámbitos que le generan desarrollo. 

VII. INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 
VIII. LEY DE COORDINACIÓN FISCAL: Ley de Coordinación Fiscal 

Federal; 
IX. LOCAL: Administración Pública del Gobierno de la Ciudad de 

México. 
X. PARTICIPACIONES LOCALES: Participaciones que las Alcaldías 

perciben por parte del Gobierno Central con respecto a los Ingresos de 
carácter Local; 

XI. PARTICIPACIONES FEDERALES: Participaciones que el 
Gobierno de la Ciudad de México y las Alcaldías perciben de la Federación; 

XII. SECRETARÍA: Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México; 
XIII. SECRETARIO: Secretario de Finanzas de la Ciudad de México; y 
XIV. SISTEMA: Sistema de Coordinación Fiscal de la Ciudad de 

México. 
 
Artículo 3.- La presente Ley, será aplicable en tanto no contravenga 

las obligaciones fiscales de la Ciudad de México y sus Alcaldías, que deriven 
de la legislación federal vigente en materia, de Convenios de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de Colaboración Administrativa y 
sus respectivos Anexos, así como demás instrumentos que Gobierno de la 
Ciudad de México celebre con la Federación. 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
A. DE LA CIUDAD 
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1.       La hacienda pública de la Ciudad se conforma por las 
contribuciones, productos y aprovechamientos que el Congreso de la Ciudad 
establezca, el financiamiento aprobado por el Congreso de la Unión, así 
como por las participaciones, aportaciones, transferencias u otros ingresos 
de origen federal por cualquier concepto, los rendimientos de los bienes que 
pertenezcan a la Ciudad y cualquier otro ingreso que en su derecho le 
corresponda. 

2.       En la planeación de las finanzas públicas de la Ciudad se 
considerarán los recursos que determine la Cámara de Diputados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como las bases que la misma 
establezca para su ejercicio, a fin de apoyar a la Ciudad de México en su 
carácter de capital de los Estados Unidos Mexicanos. 

3.       El Congreso de la Ciudad podrá establecer contribuciones 
especiales a las actividades que ocasionen consecuencias perjudiciales sobre 
la salud o el ambiente. 

4.       Las autoridades definirán las políticas de estímulos y 
compensaciones fiscales en los términos y condiciones que señale la ley. 

5.       La ley regulará los mecanismos que faciliten a las personas el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como las instancias y 
procedimientos para la defensa de los derechos de los contribuyentes. 

6.       El Congreso de la Ciudad de México, de conformidad con la ley 
en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y en la 
legislación local, en lo conducente, regulará la asignación de ingresos 
excedentes, excepcionales y remanentes; así como los procedimientos para 
efectuar las reducciones presupuestarias cuando la situación financiera lo 
requiera. 

 
B. DE LAS ALCALDÍAS  
Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad 

de México, las alcaldías contarán con los recursos públicos siguientes: 
a)       Las participaciones, aportaciones y demás ingresos de 

procedencia federal, de conformidad con las leyes de la materia; 
b)       Los recursos de aplicación automática que generen; 
c)       Las asignaciones determinadas para sus presupuestos, 

contempladas en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México; y 
d)       Los ingresos provenientes del fondo establecido en el artículo 55 

de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 

TÍTULO TERCERO 
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DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS ORGANISMOS DEL SISTEMA 
 

Artículo 4.- El Ejecutivo de la Ciudad de México, a través de la 
Secretaría, las Alcaldías, por medio de sus Tesorerías o sus equivalentes, el 
Congreso de la Ciudad de México, por conducto del Presidente de la 
Comisión de Hacienda y del Presidente de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, o sus equivalentes, participarán en la organización, 
desarrollo, vigilancia y evaluación del Sistema, a través de la Comisión,  

 
Artículo 5.- La Comisión, será un órgano técnico integrado por el 

Secretario, los Subsecretarios de Ingresos y de Egresos de la Secretaría y 
por los Tesoreros de las Alcaldías; así como un representante de las 
Alcaldías involucradas, cuando exista un Índice de Región, teniendo por 
objeto definir los fundamentos de una política tributaria integrada que 
favorezca la eficiencia de la administración hacendaria y el desarrollo fiscal 
armónico de la Ciudad de México y sus Alcaldías. 

 
La Comisión será presidida por el Secretario, quien podrá ser suplido 

por el Subsecretario de Ingresos de la Secretaría. 
 
En el caso de las Alcaldías, serán representados por sus respectivos 

Tesoreros Municipales.  Estos solo podrán ser suplidos en las reuniones de la 
Comisión por funcionarios del área de Tesorería que tenga el nivel de 
director, de preferencia el de Ingresos. 

 
Artículo 6.- La Comisión celebrará sesiones trimestrales, y éstas se 

realizarán durante el mes siguiente al cierre del trimestre que corresponda; 
de manera ordinaria y en forma extraordinaria, las que sean necesarias. 

 
Las sesiones ordinarias serán convocadas por el Secretario y las 

extraordinarias por él mismo o por la mayoría simple de las Alcaldías que 
integren la Comisión. 

 
Artículo 7.- La Comisión tendrá por objeto vigilar de manera 

permanente que la distribución de las Participaciones y Aportaciones en 
Ingresos Federales y Locales, que corresponden a las Alcaldías, se ajusten a 
las bases, montos y plazos que esta Ley establece, así como realizar los 
estudios y análisis que coadyuven al funcionamiento eficiente del Sistema, 
para ello tendrá las siguientes facultades:  
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I. Aprobar los reglamentos de funcionamiento de la propia Comisión y 
de cualquier órgano que en esta materia pudiera crearse dependiente de él;  

II. Aprobar el informe de las actividades de la Comisión; 
III. Elegir de manera rotativa al representante de aquélla, o aquéllas 

Alcaldías que constituyan intereses comunes y que por lo tanto, estén 
obligadas a participar en las sesiones.  

Ningún representante electo en la Reunión podrá serlo más allá de un 
año fiscal. 

IV. Evaluar el comportamiento de las Participaciones y Aportaciones 
Federales y locales que se distribuyan entre las Alcaldías, la aplicación de la 
legislación fiscal y administrativa y la evolución recaudatoria de los 
Alcaldías; 

V. Desarrollar un programa de asistencia, capacitación, difusión y 
cooperación técnica entre el Gobierno Central y las Alcaldías; 

VI. Especialmente brindar asesoría y capacitación periódica en 
materia de construcción de indicadores al personal de las Alcaldías; 
VII. Establecer las aportaciones ordinarias y extraordinarias que deben 

cubrir el Gobierno Central y las Alcaldías, para el sostenimiento de los 
órganos señalados en este Capítulo; siendo la aportación del primero de por 
lo menos el 50 % y el monto restante será cubierto por las Alcaldías en 
términos del coeficiente de participación del Fondo General de 
Participaciones del año fiscal previo; 
VIII. Resolver con respecto a diferencias que se den en relación al 
cumplimiento de los Convenios de Coordinación y Colaboración 
Administrativa que se celebren entre el Gobierno Central y las Alcaldías, 
previo análisis y opinión de la Comisión;  

IX. Analizar la legislación fiscal de las Alcaldías y la Local, así como 
las disposiciones administrativas tendientes a proveer a su cabal ejecución 
para el mejor desarrollo del Sistema, así como de la aplicación de las 
mismas; 

X. Proponer a través de grupos de trabajo, medidas técnicas para 
fortalecer las haciendas públicas de la Ciudad de México y de las Alcaldías, 
para mejora permanente de su organización y eficiencia en sus mecanismos 
y resultados recaudatorios; 

XI. Proponer los mecanismos y fórmulas de distribución de las 
Participaciones y Aportaciones en Ingresos Federales y Locales, buscando 
siempre que se cumplan los criterios de equidad y proporcionalidad 
establecidos en las normatividad aplicable; 
XII. Proponer medidas encaminadas a mejorar las relaciones de 

colaboración administrativa entre las haciendas de la Alcaldía y de la Ciudad 
de México; 
XIII. Fortalecer los programas de capacitación, adiestramiento, 
desarrollo de personal y de intercambio tecnológico, entre las Alcaldías y la 
Ciudad de México;  
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XIV. Colaborar en la solución de controversias que se puedan presentar 
entre las Alcaldías y el Gobierno Central, en materia de competencias 
tributarias, Coordinación Hacendaria, Participaciones en Ingresos Federales y 
Locales y Aportaciones en Ingresos de la Ciudad que corresponden a las 
Alcaldías;  
XV. Vigilar el cumplimiento de los Convenios de Coordinación y 

Colaboración Administrativa que se celebren entre el Gobierno Central y las 
Alcaldías;  
XVI. Recibir de la Secretaría y aprobar en su caso, los proyectos de 
infraestructura que propongan las Alcaldías, para que se integren en la 
propuesta de Fondo de Capitalidad que entregue año con año, el Ejecutivo 
Local a la Cámara de Diputados. 
XVII. Formular las actas de las Sesiones de la Comisión, dar seguimiento 
a las mismas y cumplimentar los acuerdos que de él emanen. 

XVIII. Los demás que se requieran para el desarrollo de sus funciones, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ley y normatividad aplicable. 

 
Artículo 8.- Los acuerdos emitidos por la Comisión, que propongan 

cambios sustanciales a la legislación fiscal de la Ciudad de México o a las 
Alcaldías, se remitirán a los ciudadanos Alcaldes, para que los sometan a la 
consideración de sus respectivos concejos, para que en su oportunidad, se 
presenten al Congreso de la Ciudad de México por sí, o por conducto del 
Titular del Gobierno de la Ciudad. 

 
Artículo 9.- El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto de la 

Secretaría, deberá publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, los 
coeficientes de participación calculados con base en la normatividad aplicable, 
así como la fórmula y los datos utilizados para determinarlos, dentro del 
cuarto trimestre del año previo a su ejercicio; así mismo deberá publicar, 
dentro del mes de enero de cada año, por el mismo conducto, el monto de las 
participaciones que hubieren correspondido a cada una de las Alcaldías 
durante el ejercicio fiscal del año inmediato anterior. 

 
Artículo 10.- El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto de la 

Secretaría, independientemente de los trabajos de la Comisión, enviará por 
escrito a las Alcaldías la información necesaria que permita comprobar la 
correcta determinación de sus coeficientes de participaciones, dentro del 
cuarto trimestre del año previo.  

 
Artículo 11. El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto de la 

Secretaría,  independientemente de la publicación a que se refiere el artículo 
8, deberá proporcionar por escrito a cada una de las Alcaldías, el monto 
anual estimado de sus participaciones dentro de los quince días siguientes a 
aquél en que la Secretaría, haya recibido de la Federación, la estimación de 
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las participaciones que recibirá; así como un informe, dentro del mes de 
enero de cada año, sobre las que le hubieren correspondido en el año 
anterior y su comportamiento en relación a lo estimado para dicho año.  

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
ENTRE LAS ALCALDÍAS Y EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Artículo 12.- La Secretaría y las Alcaldías podrán celebrar convenios de 

coordinación administrativa, entre otras, sobre las siguientes materias: 
 
I. Registro local de Contribuyentes; 
II. Recaudación, notificación, cobranza, verificación y fiscalización 

respecto de contribuciones locales coordinadas, e ingresos coordinados 
conforme a lo señalado por el respectivo Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal; 

III. Asistencia al Contribuyente; 
IV. Catastro; (CONFORME EL NUMERAL 9 DEL ART.21 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CDMX) 
V. Capacitación y desarrollo de sistemas de informática alineados para 

la recaudación de contribuciones locales; 
VI. Vigilancia conjunta del cumplimiento de obligaciones fiscales; 
VII. Orientación sobre la determinación y cálculo de impuestos y de sus 

accesorios; 
VIII. Imposición y condonación de multas y recargos; 
XI. Intercambio de información respecto de ingresos y actividades 

coordinadas; 
XII. Modernización financiero-administrativa; 
XIII. Administración de contribuciones; y 
XIV. Otras actividades que sean afines al Gobierno de la Ciudad de 

México y sus Alcaldías. 
 
En los convenios a que se refiere este artículo se establecerá la materia 

de que se trate, facultades, derechos y obligaciones que les correspondan, 
así como las estipulaciones para su terminación y las sanciones por 
incumplimiento y se fijarán los incentivos que se recibirán por las actividades 
de administración de participaciones y aportaciones federales, en su caso. 

 
Dichos convenios se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México y surtirán sus efectos a partir del día siguiente o en las fechas que en 
el propio convenio se establezca. 
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Cuando se den por terminados parcial o totalmente los convenios a que 
se refiere este precepto, esto será publicado en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México y tendrá efectos conforme al párrafo anterior. 

 
La falta de entero en los plazos establecidos dará lugar a que las 

cantidades se actualicen y causen recargos conforme a lo que deberá 
preverse en el Código Fiscal de la Ciudad de México, para el pago de 
contribuciones a plazos y en su caso por lo se establezca por el Congreso de 
la Unión para el caso de las obligaciones y derechos de las Alcaldías. 

 
ARTÍCULO 13.- Cuando los convenios que se celebren, rebasen la 

gestión administrativa local o de las Alcaldías, se requerirá de la autorización 
del Congreso de la Ciudad de México; y de los concejos de las Alcaldías, 
quienes en este tema particular, en su caso, deberán acordar la celebración de 
dichos convenios, con las dos terceras partes de sus integrantes. 

 
Las autoridades fiscales locales y sus auxiliares o Alcaldías, en el 

ejercicio de sus  facultades obtenidas a través de los convenios a que se 
refiere este capítulo, serán considerados como autoridades, procediendo las 
reglas y medios de defensa que se establezcan en las leyes especiales y 
generales así como de aquellos que deriven de la presente ley. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES Y DE 
LAS LOCALES  

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 
 
Artículo 14.- De las participaciones que le corresponden anualmente a la 

Ciudad de México de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal, cuando menos 
el 20% corresponderá a las Alcaldías. 

 
Artículo 15.- Las participaciones a las que se refiere este capítulo, se 

calcularán, actualizarán y publicarán por cada ejercicio fiscal, y su análisis, y 
en su caso, modificación y/o aprobación quedará a cargo del Congreso de la 
Ciudad de México, a propuesta del Ejecutivo Local. 

 
Las participaciones se distribuirán considerando los siguientes factores:  
 
a) Población residente y flotante; 
b) Población en situación de pobreza; 
c) Marginación y rezago social;  
d) Extensión territorial,  
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e) Áreas verdes y suelo de conservación; 
f) Inversión en infraestructura, y 
g) Servicios públicos y equipamiento urbano, así como su 

mantenimiento. 
 
Para el desarrollo de las fórmulas para la distribución de participaciones 

federales establecidas en esta Ley, se utilizará la información estadística 
más reciente publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 
así como la información más actualizada que sobre recaudación de ingresos 
federales y locales tengan la Secretaría; los concejos de las Alcaldías y el 
Congreso de la Ciudad de México. 

 
Las participaciones federales que la Ciudad de México reciba y deba 

hacer efectivas a las Alcaldías, se repartirán de acuerdo a lo establecido en 
la Ley de Coordinación Fiscal, en esta Ley y en las demás disposiciones 
aplicables.  

 
La Secretaría dentro de los cinco días siguientes a aquel en que reciba 

las participaciones y aportaciones de la Federación, ministrará a las alcaldías 
lo que les correspondan.  

 
El retraso en las ministraciones dará lugar al pago de intereses en los 

términos del artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal.  
 
Las Alcaldías informarán al Congreso de la Ciudad de México de manera 

trimestral y en paralelo a sus obligaciones de transparencia y rendición de 
cuentas, de las ministraciones de las que han sido objeto por parte de la 
Secretaría, a efecto de mantener el seguimiento del ingreso, como es su 
atribución. 

 
Durante los primeros cinco meses del año que corresponda, la 

Secretaría podrá calcular provisionalmente con los factores y coeficientes del 
ejercicio inmediato anterior, en tanto se cuente con la información necesaria 
para calcular los nuevos coeficientes. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS APORTACIONES FEDERALES 
 
Artículo 16.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios que se integran con los recursos que la Federación transfiera a 
las Alcaldías, estarán a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal, 
condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que 
para cada tipo de aportación establece dicha Ley. 
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Las aportaciones federales serán cubiertas a las Alcaldías en efectivo, 

sin condicionamiento alguno, son inembargables y no pueden estar sujetas a 
retención, y sólo podrán afectarse como fuente de pago, garantía, o ambas, 
de sus obligaciones, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, 
esta Ley y las demás disposiciones aplicables.  

 
Los fondos de aportaciones se integran, distribuyen, administran y 

ejercen de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal, y 
conforme a las normas que para tal efecto emita el Congreso de la Ciudad 
de México. 

 
Artículo 17. El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal que corresponda a cada Alcaldía se ejercerá en los términos que 
definan el Alcalde y su Concejo. 

 
El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, se 

destinará exclusivamente a la satisfacción de los requerimientos en las 
Alcaldías en el mismo tenor que el párrafo anterior, dando prioridad al 
cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención de las 
necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus 
habitantes. 

 
Artículo 18. Respecto de las Aportaciones Federales que integran los 

fondos señaladas en el artículo anterior, las Alcaldías tendrán las siguientes 
obligaciones:  

 
I. Hacer del conocimiento de sus habitantes los montos que reciban, 

las acciones y obras a realizar, el costo de cada una de ellas, su ubicación, 
metas y beneficiarios;  

II. Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su 
destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, 
control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a 
realizar, e 

III. Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los 
resultados alcanzados.  

 
Artículo 19. Los Consejos de las Alcaldías a que se hace referencia el 

artículo 18 de esta Ley, tendrán las siguientes atribuciones en materia de 
colaboración hacendaria con el alcalde: 

 
a) Proponer los objetivos, programas y acciones del Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal; 
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b) Promover e impulsar la organización social y la participación de la 
población en la planeación y desarrollo de los programas y acciones del 
Fondo; 

c) Seleccionar y apoyar las obras y acciones a realizar con cargo al 
Fondo, en base a las propuestas que hagan los Ciudadanos; 

d) Participar en el seguimiento, control y evaluación del Fondo; 
e) Apoyar la planeación del desarrollo integral de la Alcaldía; 
f) Impulsar y apoyar los programas de desarrollo institucional, 

coordinados con la Ciudad de México, los Estados circunvecinos y la 
Federación tendentes a mejorar las capacidades técnicas de las 
administraciones de las Alcaldías y su relación con municipios conurbados; 

g) Ordenar y sistematizar la información económica y financiera a su 
disposición, y  

h) Establecer comisiones de trabajo en materia hacendaria y fiscal, a fin 
de dar seguimiento a las acciones definidas por el propio concejo. 

 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS PARTICIPACIONES LOCALES 

 
Artículo 20.- La participación de la Alcaldía sobre Impuesto Sobre 

Nómina será del 7.0% de la cantidad que efectivamente recaude el Gobierno 
de la Ciudad de México por este concepto y se distribuirá entre las Alcaldías, 
de la siguiente forma: 

 
I.- El 50% en proporción a la recaudación del Impuesto Sobre Nóminas 

que durante el ejercicio fiscal previo se haya obtenido en cada Alcaldía, 
respecto de la recaudación total de dicho Impuesto en la Ciudad; y 

 
II.- El 50 % con base a lo establecido en el artículo 16 de esta Ley.  
 
Los recursos señalados en este artículo serán ministrados en forma 

mensual, publicándose la información de manera trimestral en Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, remitiendo trimestralmente dicha información al 
Congreso de la Ciudad en forma impresa y en formato electrónico de texto 
modificable de base de datos, en el mes siguiente al del trimestre que 
corresponda. Así mismo dicha información deberá difundirse en el portal de 
Internet del Gobierno de la Ciudad de México en forma mensual, en el mes 
siguiente al periodo a que corresponda. 

 
Los montos que reciban las Alcaldías por concepto de participación del 

Impuesto Sobre Nómina, se destinarán exclusivamente a programas, 
proyectos y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública en la 
respectiva Demarcación Territorial. 



 
_________________________________________ 

24 DE 57 
 

 

DIP. ELENA EDITH 
 SEGURA TREJO 

 
El Ejecutivo de la Ciudad de México, por conducto de la Secretaría, 

considerando las necesidades presupuestarias de las Alcaldías y las 
condiciones en que se prestan los servicios de seguridad pública, podrá 
autorizar la aplicación total o parcial de estos fondos a otros programas de 
gasto público de la Alcaldía.  

 
La programación de la distribución de los recursos a que se refiere el 

presente artículo en cuanto a los plazos, se deberá publicar en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo de cada ejercicio. 

 
Estos recursos serán distribuidos durante los primeros quince días del 

mes posterior al mes en que se realice la recaudación. 
 
De no efectuarse la entrega de estos recursos dentro del plazo referido, 

a partir del día 16 del mes posterior al mes en que se realice la recaudación 
el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que en el 
Código Fiscal de la Ciudad de México establezca para los casos de pagos a 
plazos de contribuciones, además de representar una causa de 
responsabilidad administrativa del funcionario que en forma injustificada 
retrase la entrega de dichos recursos. 

 
Artículo 21.- El Ejecutivo de la Ciudad de México, por conducto de la 

Secretaría, participará a las Alcaldías de un 0.6 cuotas por concepto de los 
Derechos de Control Vehicular por cada vehículo que realice el pago según 
su domicilio registrado.  

 
Estos recursos serán distribuidos durante los primeros quince días del 

mes posterior al mes en que se realice la recaudación. 
 
De no efectuarse la entrega de estos recursos dentro del plazo referido, 

a partir del día 16 del mes posterior al mes en que se realice la recaudación 
el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que en el 
Código Fiscal de la Ciudad de México establezca para los casos de pagos a 
plazos de contribuciones, además de representar una causa de 
responsabilidad administrativa del funcionario que en forma injustificada 
retrase la entrega de dichos recursos. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

PREVENCIONES GENERALES DE LAS PARTICIPACIONES 
FEDERALES Y LOCALES 
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Artículo 22.- Si en cualquier fórmula de las previstas en los artículos 
14, 15 y 16 de esta Ley se hubiera utilizado información provisional por no 
disponerse de la definitiva, los cálculos se actualizarán en cuanto se 
disponga de ésta. También se actualizarán en el caso de que se efectúen 
devoluciones, respecto de las contribuciones a repartir o utilizadas de base 
para el cálculo de las participaciones. 

 
En caso de que alguna de las reglas contenidas en los artículos 14, 15 y 

16 de esta Ley admitiere diversas interpretaciones en cuanto a la forma de 
realizar los cálculos o procedimientos en ella establecidos, se utilizará la 
interpretación que resulte del análisis realizado por la Comisión. 

 
La Secretaría deberá de publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México a más tardar el último día del mes de enero la calendarización 
mensual de los recursos presupuestados a distribuir entre las Alcaldías 
durante el ejercicio fiscal en curso. 

 
Artículo 23.- Durante el ejercicio fiscal a presupuestar, las Alcaldías 

recibirán por concepto del total de participaciones federales y locales, por lo 
menos la misma suma percibida en términos reales durante el ejercicio fiscal 
del año previo, conforme al siguiente procedimiento: 

 
I.- Se hace un cálculo preliminar para cuantificar lo que corresponde a 

cada Alcaldía conforme a la fórmula prevista en esta Ley; 
 
II.- Se identifica a las Alcaldías que del cálculo preliminar efectuado 

conforme a la fracción I, les corresponde menos de lo que recibieron en el  
año anterior, considerando lo que se proyecta para el año que inicia más la 
inflación anual correspondiente; 

 
III.- Se suma la disminución que corresponde a cada Alcaldía según las 

dos fracciones anteriores; 
 
IV.- Del total de participaciones correspondientes al ejercicio a 

presupuestar se separa una cantidad equivalente al resultado de la fracción 
III anterior, denominada “Compensación”, y se asigna a cada uno de las 
Alcaldías que del cálculo preliminar efectuado conforme a la fracción I, les 
corresponde menos de lo que recibieron en el ejercicio fiscal del año previo 
más la inflación anual, a fin de que en términos reales, reciban la misma 
cantidad correspondiente a dicho año. 

 
V.- La “Compensación” prevista en la fracción IV, se integrará 

reasignando una porción de la parte que al efectuarse el cálculo preliminar 
previsto en la fracción I, corresponde a cada uno de las Alcaldías que 
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resulten con una cantidad mayor en términos reales a la recibida en el 
ejercicio previo. 

 
VI.- Para estos efectos, se obtendrá el porcentaje que representa la 

“Compensación” respecto de la suma de incrementos reales que al 
efectuarse el cálculo preliminar previsto en la fracción I, hayan obtenido las 
Alcaldías que se encuentren en el supuesto previsto en la fracción V; y 

 
VII.- El importe que se disminuirá a cada Alcaldía que se encuentre en 

el supuesto precisado en la fracción V, para integrar la “Compensación”, se 
obtendrá aplicando el porcentaje obtenido conforme a la fracción VI al 
incremento real que cada una de las Demarcaciones Territoriales haya 
obtenido al efectuarse el cálculo preliminar. 

 
Para estos efectos, la inflación anual que se utilizará para establecer los 

valores reales se calculará conforme al procedimiento de actualización que 
se establezca en Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 
Las fechas de pago de las participaciones federales y estatales a las 

Alcaldías, los montos efectivamente pagados, las formulas y las variables 
utilizadas para su cálculo y distribución, así como las memorias de cálculo se 
deberán difundir mensualmente en el portal de Internet del Gobierno de la 
Ciudad de México y serán publicadas de manera trimestral en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, en el mes siguiente al periodo a que 
corresponda. 

 
Adicionalmente, la Secretaría enviará dicha información al Congreso de 

la Ciudad de México en forma impresa y en formato electrónico de texto 
modificable de base de datos, en forma trimestral, en el mes siguiente al 
período a que corresponda. 

 
Si durante un ejercicio fiscal se redujeran los montos reales totales a 

participar a las Alcaldías de los fondos referidos en el artículo 14 y 16 de 
esta Ley, la distribución se hará utilizando los respectivos coeficientes 
efectivos del año previo para cada Demarcación Territorial. 

 
Artículo 24.- Con las fórmulas y los procedimientos previstos en esta 

Ley, durante los primeros quince días del mes de enero se calculará un 
coeficiente para cada Alcaldía, dividiendo sus participaciones estimadas 
entre el total de participaciones estimadas para el año, y dicho coeficiente se 
utilizará para aplicar mensualmente el monto distribuible de las 
participaciones que efectivamente se reciban. El cálculo se repetirá durante 
los primeros diez días de julio, incorporando los resultados reales del primer 
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semestre y las estimaciones actualizadas para el segundo, y se ajustarán los 
coeficientes para el segundo semestre. 

 
Adicionalmente durante el mes de enero del ejercicio siguiente, se 

volverán a realizar los cálculos que serán definitivos, incorporando al 
desarrollo de las fórmulas de distribución los montos totales que 
corresponda distribuir a las Alcaldías, respecto al total recibido por la Ciudad 
de México de la Federación, comprendidos en el artículo 14 de esta ley, así 
como el monto total efectivamente recaudado de la tenencia, con el 
propósito de obtener las participaciones que efectivamente les correspondan 
a cada Demarcación Territorial, realizando en los siguientes tres meses los 
ajustes correspondientes en forma igualitaria. 

 
Los cálculos mencionados en los párrafos anteriores serán publicados en 

el portal de Internet del Gobierno de la Ciudad de México y en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, dentro de los treinta días naturales siguientes 
a la fecha en que se hayan efectuado. 

 
Con el fin de evitar efectos negativos en las finanzas de las Alcaldías, 

los ajustes que resulten del cálculo a desarrollar en el mes de julio se podrán 
realizar en forma gradual por un periodo de seis meses, y el ajuste que 
resulte de los cálculos realizados durante el mes de enero serán aplicados en 
los tres meses siguientes en forma igualitaria. 

 
La Secretaría deberá de dar a conocer en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, en forma explícita por separado los ajustes que le realice a cada 
Alcaldía, dando a conocer las tablas de dichos valores en los informes 
trimestrales, refiriendo en ellos los montos por cada mes según se hayan 
efectuado.  

 
Las cantidades que resulten conforme al procedimiento anterior serán 

las participaciones definitivas que corresponderán a cada Alcaldía.  
 
Artículo 25.- Las fórmulas, metodologías y montos que se utilicen y 

determinen para los fondos y las distribuciones de recursos a las alcaldías, 
se publicarán en Gaceta Oficial de la Ciudad de México a más tardar el 15 de 
febrero del ejercicio fiscal que corresponda. 

 
Artículo 26.- Además de las participaciones, aportaciones y otros 

conceptos que dispone la presente Ley, el Ejecutivo de la Ciudad de México, 
por conducto de la Secretaría, participará a las Alcaldías con los recursos 
que resulten de modificaciones a la Ley de Coordinación Fiscal, aprobaciones 
del Presupuesto de Egresos de la Federación y demás leyes fiscales, aún 
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cuando no que no sean de aplicación exclusiva para la Ciudad de México, de 
acuerdo a las disposiciones que las mismas establezcan. 

 
Artículo 27.- Los recargos que se apliquen a favor de las Alcaldías por 

la falta de distribución de los recursos que se les participan y distribuyen 
conforme a la presente Ley, dentro de los plazos estipulados, serán 
independientes de las sanciones a que puedan ser acreedores los 
funcionarios responsables. 

 
TÍTULO QUINTO 

DE LAS APORTACIONES LOCALES 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
ASPECTOS GENERALES 

 
Artículo 28.- Las aportaciones locales se componen de los recursos 

fiscales que el Ejecutivo de la Ciudad de México, a través de la Secretaría 
ministre a las Alcaldías con cargo a su Hacienda Pública; éstas incluyen los 
recursos que se asignen especialmente en apartados especiales o anexos y/o 
que sean adicionales y se sujetarán a sus propias reglas establecidas en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos que corresponda, siempre que no 
contravengan normatividad alguna. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL FONDO DE DESARROLLO PARA ALCALDÍAS 
 
Artículo 29.- El Fondo de Desarrollo para Alcaldías proviene del Fondo 

de Desarrollo Municipal, que es de carácter federal, determinado por el 
convenio de adhesión que ejecute el Gobierno de la Ciudad de México con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
Estos recursos se aplicarán a proyectos de obra pública prioritarios a ser 

ejecutados por las Alcaldías y su distribución en dichos proyectos dependerá 
de la prioridad que establezcan los respectivos Concejos.   

 
El monto total del Fondo de desarrollo para Alcaldías será del 100% del 

monto de este fondo en el ejercicio fiscal correspondiente de acuerdo y la 
Secretaría deberá establecer las fórmulas de distribución conforme a lo 
siguiente: 

 
Al inicio de cada ejercicio fiscal, se realizará el cálculo correspondiente 

para determinar la diferencia entre los montos entregados a las Alcaldías en 
el año anterior y lo que efectivamente les corresponda de acuerdo a la 
cantidad recaudada en el ejercicio fiscal.  



 
_________________________________________ 

29 DE 57 
 

 

DIP. ELENA EDITH 
 SEGURA TREJO 

 
En todo caso, las ministraciones a las Alcaldías serán de un 40% para 

anticipo de la obra a otorgarse a más tardar durante el mes de abril, un 30% 
por el primer avance de obra a más tardar durante el mes de julio, y un 
15% por el segundo avance de obra durante el mes de septiembre y el 
restante 15% por el finiquito de la misma a más tardar durante el mes de 
noviembre, en su caso se deberá de dar prioridad a liquidar los montos que 
correspondan a más tardar 10 días naturales después de la presentación de 
los avances y finiquito respectivo. 

 
Las Alcaldías, una vez aprobados los proyectos de inversión por parte 

del respectivo Concejo deberán: 
 
a)   Hacer del conocimiento de sus habitantes los recursos que reciban, 

las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y 
beneficiarios. 

 
b) Proporcionar a la Secretaría la información que les fuere requerida 

respecto a los proyectos de inversión o sobre la aplicación de los recursos 
asignados. 

 
c) Asegurarse que las obras que realicen sean compatibles con la 

preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo 
sustentable. 

 
d)   En los casos aplicables, incorporar en las obras que realicen las 

previsiones necesarias para facilitar el acceso, circulación y uso de espacios 
e instalaciones para personas con discapacidad, ajustándose a las 
disposiciones de las leyes vigentes. 

 
 
 
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL FONDO DE CAPITALIDAD 

 
Artículo 30.- El Fondo de Capitalidad es una fuente federal de 

financiamiento que se otorga a la Ciudad de México, por poseer la 
característica de capital de la República. 

 
Las Alcaldías podrán presentar proyectos a la Secretaría para que éstos 

se incluyan en la propuesta que entregue el Gobierno de la Ciudad de México 
a la Cámara de Diputados para efectos de la inclusión de proyectos 
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específicos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, en el rubro de 
previsiones económicas, Fondo de Capitalidad. 

 
Las reglas generales que deberán cumplir los proyectos serán 

elaboradas por la Secretaría y propuestas por ella misma a la Comisión a la 
que se refiere el artículo 5 de esta Ley, para efectos de validación y 
aprobación en su caso. 

 
Cuando los proyectos no se incluyan en la propuesta que el Ejecutivo 

Local haga a la Cámara de Diputados para efectos de inclusión, la Secretaría 
deberá informar de los motivos y razones por la que no se haya incluido el 
proyecto a cada Alcaldía. 

 
De manera trimestral, la Secretaría deberá incluir un informe específico 

sobre la evolución financiera de los recursos aprobados al Fondo de 
Capitalidad, señalando específicamente nombre y objetivos de cada 
proyecto; monto asignado y monto ejecutado al momento del informe; 
proceso de adjudicación; empresa ganadora y desarrolladora del proyecto y 
plazos de ejecución. 

 
Deberá señalar además el impacto social y económico que se proyecte 

en la o las Alcaldías de la Ciudad de México. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE OTROS FONDOS LOCALES 

 
Artículo 31.- El Gobierno de la Ciudad de México deberá asegurar la 

preservación de todos aquellos bienes declarados como monumentos, 
zonas, paisajes y rutas culturales y conjuntos arqueológicos, artísticos, 
históricos y paleontológicos que se encuentren en su territorio, así como los 
espacios naturales y rurales con categoría de protección. 

 
Artículo 32.- Para lo anterior existirá un fondo para que las alcaldías 

cuenten con recursos para uso exclusivo para la preservación, protección, 
conservación, revalorización, restauración, investigación y difusión 
del patrimonio y de los bienes a que se refiere el párrafo anterior.  

Artículo 33.- Los recursos económicos que se generen por el 
patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, rural, y urbano 
territorial de la ciudad se regularán de conformidad con las leyes para 
su conservación, preservación y restauración, en beneficio de la comunidad.  

 
TÍTULO SEXTO 

DE LAS CONTROVERSIAS 
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CAPÍTULO ÚNICO 
 
Artículo 34.- Los conflictos y controversias que se susciten entre las 

Alcaldías y el Gobierno de la Ciudad de México, específicamente en cuanto al 
incumplimiento de este último respecto a las obligaciones generadas por 
virtud de ésta ley, las conocerá el Pleno del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México a petición de parte agraviada mediante un 
procedimiento breve que se sujetará a los principios de celeridad, eficiencia 
y eficacia. 

 
Artículo 35.- El Pleno del Tribunal Superior de Justicia instaurará dicho 

procedimiento para conocer sobre las impugnaciones de las obligaciones 
generadas a la Ciudad de México, en el cual se deberán respetar los 
principios constitucionales, de entre los cuales se encuentra la garantía del 
debido proceso. 

 
Artículo 36.- El Tribunal Superior de Justicia podrá regular, mediante 

acuerdo que deberá ser publicado en la Gaceta de la Ciudad de México, el 
trámite a que se sujetará el procedimiento breve de resolución de conflictos 
y controversias que se susciten por virtud de esta Ley entre las Alcaldías y el 
Gobierno de la Ciudad de México. 

 
Artículo 37.- Las partes de dicho procedimiento judicial serán el 

Gobierno de la Ciudad de México y una, varias o todas las Alcaldías.  
 
Las impugnaciones a que hace referencia el Artículo 33 de ésta Ley 

deberán hacerse valer en el término de 15 días hábiles a partir del día 
siguiente al de incumplimiento. 

 
En su demanda, la parte agraviada deberá establecer específicamente el 

fundamento de ley que se estima violentado y la razón por la cual estima 
existe dicha violación y necesaria la intervención del Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia. 

 
En caso de no reunirse los requisitos previstos en este Artículo, no se 

dará inicio al procedimiento judicial mencionado. 
 
Artículo 38.- El procedimiento se deberá resolver en un tiempo 

máximo de 45 días hábiles a partir de su presentación, por lo que las reglas 
que se expidan mediante acuerdo se deberán sujetar a dicho término. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el 01 de enero de 2019. 
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SEGUNDO.- A más tardar durante el mes de febrero del año 2019 

deberá constituirse la Comisión Local Permanente de Funcionarios Fiscales 
de la Ciudad de México y sus Alcaldías, que establece la presente Ley, a 
convocatoria del Secretario.  

 
CUARTO.- Con respecto a los Fondos Locales de esta Ley, la Secretaría 

deberá de establecer las reglas de operación de los mismos, y darlas a 
conocer a más tardar el 15 de febrero del ejercicio fiscal respectivo. 

 
QUINTO.- Envíese al Titular del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México 

para efectos de publicación del presente Decreto, en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

 
Dado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de Donceles. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E, 

 

 

DIP. ELENA EDITH SEGURA TREJO 
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Ciudad de México a 09 de Marzo de 2017. 
 

 
DIP. NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA VII LEGISLATURA  
P R E S E N T E  
  
 
La suscrita Diputada Elena Trejo Segura, integrante del grupo parlamentario del 

partido de la Revolución Democrática, en la VII Legislatura de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

122 de la Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XI 

y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 11, 

17 fracción IV, 88 fracción I y 89 párrafo primero de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 85 fracción I, 86 párrafos primero y 

segundo  y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY 

DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de 

la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

El tema de la corrupción ha sido muy cuestionado y debatido en los últimos 

años, considerando que ha ido aumentando día con día, afectando así a la 

mayoría de la ciudadanía, es un problema a nivel global por lo tanto se debe de 
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combatir con la mayor transparencia posible, implementando mecanismos 

eficaces y eficientes que permitan erradicar la misma. 

 

La autora María Amparo Casar manifiesta a través de su libro México: Anatomía 

de la Corrupción, que es necesario conocer la corrupción: localizarla, medir su 

extensión, identificar sus causas, encontrar las áreas de riesgo que permiten su 

reproducción, examinar sus mecanismos de operación, exhibir sus efectos y 

estudiar las experiencias exitosas. Solo así se podrá traducir la indignación en 

una estrategia exitosa para combatirla. 

 

Asimismo, indica que la corrupción es un lastre por los enormes costos 

económicos, políticos y sociales que ocasiona en los países que la padecen con 

mayor agudeza. Identificar y cuantificar dichos costos es indispensable para 

conocer la dimensión del problema y diseñar políticas públicas adecuadas para 

su prevención y erradicación. 

 

La corrupción no sólo se encuentra latente en las instituciones públicas, 

también la podemos encontrar en las empresas y hasta en las propia 

ciudadanía. 

 

Ello lo podemos confirmar de acuerdo con las cifras proporcionadas por el 

Barómetro Mundial de la Corrupción 2013, en el que se indica que las 

instituciones que se perciben como más corruptas son1: 

 

1. Partidos políticos (91%) 

2. Policía (90%) 

3. Funcionarios públicos (87%) 

4. Poder legislativo (83%) 
                                                
1	
  http://imco.org.mx/politica_buen_gobierno/mexico-­‐anatomia-­‐de-­‐la-­‐corrupcion/	
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5. Poder judicial (80%) 

 

Mientras que la corrupción en las empresas, los encuestados respondieron que 

el 75% de los pagos extraoficiales que hacen las empresas mexicanas se utiliza 

para agilizar trámites y obtener licencias y permisos. Finalmente, una tercera 

parte de estos pagos se entregan a dependencias municipales. 

 

Sin embargo esto es sólo una de las principales causas que nos llevan a 

preocuparnos acerca de la corrupción, si consideramos la impunidad que existe 

en la comisión de ésta, podemos observar que lamentablemente son muy pocos 

los casos que se castigan derivados de actos de corrupción, resaltando que en 

la mayoría de los casos sólo se castigan a mandos medios e inferiores y  no así 

a los mandos superiores. 

 

En ese orden de ideas, ante la problemática actual y existente en relación con 

los hechos de corrupción, el Gobierno Federal implementó por primera vez en la 

historia mecanismos que buscan prevenir los actos de corrupción. 

 

Por ello, el 27 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la reforma constitucional en materia anticorrupción, misma que es la base que 

instruyó la elaboración de diversa legislación secundaria en la materia. 

 

En ese contexto, el 18 de julio de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación, las leyes secundarias que integran el Sistema Nacional 

Anticorrupción, creado como instancia de coordinación entre autoridades de 

todos los órdenes del gobierno. Contemplando como principales ejes rectores 

para el diseño de una política pública anticorrupción los siguientes elementos:  

 



 
_________________________________________ 

4 DE 57 
 

 

DIP. ELENA EDITH 
 SEGURA TREJO 

I)    Las facultades de investigación de los órganos internos y externos de la 

administración pública, es decir la Secretaría responsable de la materia, de la 

Auditoría Superior de la Federación para identificar redes de corrupción a partir 

de la evidencia disponible, pero sin confundir en ningún momento de la función 

de control interno de la primera y de fiscalización de la segunda. 

 

 II)   La construcción eficaz de pesos y contrapesos entre las instituciones y las 

personas que formarán parte de la mesa rectora del sistema, incluyendo de 

manera destacada la participación de los ciudadanos; y 

 

  III)  El diseño y la puesta en marcha de un secretariado técnico capaz de 

generar metodología para medir el fenómeno de la corrupción y evaluar 

avances y retrocesos; obtener información sobre la materia; emitir informes 

periódicos que den cuenta de las decisiones y los resultados del sistema; y de 

formular los proyectos de recomendaciones de corrección/modificación de 

procesos, normas y situaciones que generen o faciliten actos de corrupción. 2   

 

Dicho sistema refleja uno de los mayores desafíos legislativos debido a su 

dimensión y también por su relevancia, trabajo que debe de implementarse en 

todas las entidades federativas de nuestro país,  en éste año 2017, de 

conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y sus leyes secundarias. 

 

Las leyes secundarias que integran el Sistema Nacional Anticorrupción, 

aprobadas en el Periodo Extraordinario de la LXII Legislatura son: 

 

1. Ley General de Responsabilidades Administrativas (Ley 3 de 3). Esta ley 

tiene como propósito delimitar las obligaciones y comportamiento de los 
                                                
2	
  http://www.senado.gob.mx/comisiones/anticorrupcion/docs/corrupcion/MMH.pdf	
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funcionarios públicos incluyendo las sanciones administrativas para 

aquellas personas o funcionarios que incurran en actos de corrupción.  

 

2. Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. Esta ley tiene como 

objetivo establecer las bases de coordinación y colaboración entre las 

siete instituciones que conforman el Sistema Nacional Anticorrupción. En 

específico, define cómo estas instituciones van a diseñar y evaluar las 

políticas públicas de prevención, control y disuasión de actos de 

corrupción.  

 

3. Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. La creación 

del Sistema Nacional Anticorrupción incluye la institución de un Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, encargada de imponer las sanciones a 

funcionarios y privados que incurran en faltas administrativas graves 

asimismo, establece cómo deberá de organizarse y funcionar dicho 

tribunal. 

 
4. Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. Una de las figuras 

clave del Sistema Nacional Anticorrupción es la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción, ya que resultaría impensable concebir un 

Sistema completo sin la institución encargada de perseguir e investigar 

actos de corrupción. Este ordenamiento legal, aún se mantiene estancado 

ya que no se ha designado aún al Fiscal que habrá de encabezar éstas 

tareas.  

 
5. Modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. La 

reforma constitucional del Sistema Nacional Anticorrupción dan marcha 

atrás a la desaparición de la Secretaría de la Función Pública que fue 

prevista en 2013 y designa a esta Secretaría como la responsable del 

control interno de la Administración Pública Federal. Las reformas a esta 
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ley otorgan a la Secretaría de la Función Pública todas las herramientas y 

atribuciones para prevenir, identificar y sancionar faltas administrativas 

no graves.  

 
6. Modificaciones al Código Penal. Es fundamental que los funcionarios y 

personas corruptas sean sancionados no sólo administrativamente con 

inhabilitaciones y multas, por ello la reforma al Código Penal incorpora 

con claridad la tipificación de delitos de corrupción y sus procesos de 

investigación. Por igual, en su implementación fue necesario establecer 

mecanismos de cooperación entre las autoridades que investiguen faltas 

administrativas con aquellas que investiguen delitos penales para evitar 

que por el mismo acto de corrupción se integren dos expedientes 

distintos.  

 
7. Modificaciones a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación. Uno de los grandes logros de la aprobación del Sistema 

Nacional Anticorrupción fue el fortalecimiento de la Auditoría Superior de 

la Federación. Esta ley permite a la Auditoría Superior, fiscalizar recursos 

públicos en tiempo real y no esperar a que concluya la cuenta pública, 

fiscalizar cuentas públicas de años anteriores producto de denuncias o 

escándalos y por último, fiscalizar las participaciones federales que son 

entregadas a los estados.3 

 
El Sistema Nacional Anticorrupción se va a encargar de coordinar a las 

autoridades de los diversos órdenes de gobierno con la ciudadanía con la 

finalidad de prevenir, investigar y sancionar la corrupción, implementando 

diversos instrumentos que den como resultado una rendición de cuentas clara y 

efectiva, además de implementar una Plataforma Nacional conformada por el 

sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses; el Sistema 
                                                
3	
  http://ley3de3.mx/wp-­‐content/uploads/2016/04/2016-­‐Siete_pilares_SNA-­‐Documento.pdf	
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Nacional de servidores públicos y particulares sancionados; el Sistema Nacional 

de Fiscalización; el directorio de servidores públicos que participan en 

contrataciones públicas; y las denuncias públicas por faltas administrativas y 

hechos de corrupción. 

 

En ese orden de ideas es de resaltar que por primera vez se unen esfuerzos 

institucionales que apoyados por la transparencia y rendición de cuentas, 

pretenden fortalecer la confianza de los ciudadanos en las instituciones en un 

marco de promoción de la legalidad y las buenas prácticas. 

 

Por su parte la Secretaría de la Función Pública ha puesto en marcha la 

totalidad de las ocho acciones ejecutivas encomendadas por el Titular del 

Ejecutivo Federal el 3 de febrero pasado, para prevenir la corrupción y evitar 

posibles conflictos de interés. 

 

1. Declaración patrimonial y de posible conflicto de interés 

2. Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés 

3. Código de Ética y Reglas de Integridad 

4. Propuesta de protocolo de actuación de los servidores públicos en 

contrataciones públicas 

5. Registro de servidores públicos que intervienen en contrataciones 

6. Ventanilla Única Nacional 

7. Lista de proveedores sancionados por el Gobierno Federal y sus causas 

8. Mecanismos de colaboración con el sector privado 4 

 

En ese orden de ideas es necesario y obligatorio por disposición legal crear una 

Ley del Sistema Anticorrupción en la Ciudad de México, que contenga las bases 

mínimas establecidas en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción con 
                                                
4	
  http://www.gob.mx/sfp/acciones-­‐y-­‐programas/sistema-­‐nacional-­‐anticorrupcion-­‐64289	
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la finalidad de implementar el Sistema de la Ciudad de México vinculandolo al 

Sistema Nacional y con ello iniciar estas primeras acciones en materia de 

combate a la corrupción. 

 

Asimismo se resalta que el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), 

como un centro de investigación sin afinidad partidista y sin fines de lucro 

investiga y actúa basado en evidencia, a través de documentos de análisis y el 

desarrollo y difusión de los índices de competitividad (a nivel global, nacional y 

urbano), y  aporta información útil para el diseño, monitoreo y seguimiento a 

las políticas públicas nacionales para la competitividad y el desarrollo 

económico de México. 

 

Se encuentra realizando un monitoreo de la implementación de los Sistemas 

Anticorrupción de las 32 entidades federativas, denominado “semáforo 

anticorrupción” 5, en el cuál podemos destacar que sólo los estados de Nayarit y 

Chiapas tienen una Ley del Sistema local Anticorrupción satisfactoria y para el 

caso de la Ciudad de México  aún la considera como una entidad sin Ley en la 

materia, no obstante a que a la fecha ya se cuenta con 3 iniciativas 

presentadas ante esta Asamblea Legislativa, que aún se encuentran en estudio 

y análisis para su dictaminación, lo que nos obliga a implementar a la brevedad 

posible una Ley del Sistema Anticorrupción en la Ciudad de México. 

 

En mérito de lo anterior, son de atenderse los siguientes: 

 

 

 

                                                
5	
  Para	
  mayor	
  información	
  consultar	
  la	
  página	
  http://imco.org.mx/politica_buen_gobierno/semaforo-­‐anticorrupcion-­‐
monitoreo-­‐de-­‐los-­‐sistemas-­‐locales-­‐anticorrupcion/	
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que el tema de la corrupción ha sido muy cuestionado en los 

últimos años, razón por la que era necesario implementar acciones eficaces y 

eficientes que permitan erradicarla en todo el país. 

  

SEGUNDO.- Que en el mes de mayo de 2015 se publicaron en el Diario Oficial 

de la Federación las reformas constitucionales en materia anticorrupción con la 

finalidad de prevenir, investigar y sancionar los hechos de corrupción.  

 

TERCERO.- Que el 18 de julio de 2016 fueron publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación las leyes secundarias que dan vida al Sistema Nacional 

Anticorrupción, creado como instancia de coordinación entre autoridades de 

todos los órdenes del gobierno, con la finalidad de hacer operativo todas las 

piezas de este nuevo sistema. 

 

CUARTO.- Que es necesario realizar la adecuaciones pertinentes en materia de 

corrupción en el ámbito local y una de ellas es precisamente la creación de la 

Ley del Sistema Anticorrupción en la Ciudad de México, misma que deberá 

adaptarse a las disposiciones legales establecidas.  

 

QUINTO.- Que el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), mantiene 

un monitoreo de la implementación de los Sistemas Anticorrupción de las 32 

entidades federativas, denominado “semáforo anticorrupción”, en el cuál se 

destaca que sólo los estados de Nayarit y Chiapas tienen una Ley del Sistema 

local Anticorrupción satisfactoria por lo que la Ciudad de México  aún se 

encuentra como una entidad sin Ley en la materia. 
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SEXTO.- Que aún y cuando ya se han presentado en la Asamblea Legislativa al 

menos 3 iniciativas en la materia, no se han realizado los procedimientos 

pertinentes para aprobar en su caso una Ley del Sistema Anticorrupción en la 

Ciudad de México.  

 

SÉPTIMO.- Que como integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido de la 

Revolución Democrática tengo la firme convicción de contribuir al tema del 

combate a la corrupción, por ello con la reciente promulgación de la 

Constitución de la Ciudad de México, ésta iniciativa de Ley del Sistema Local 

Anticorrupción, ajustada en sus extremos no sólo a la Ley del Sistema Nacional 

Anticorrupción, sino tambien a lo plasmado en la Carta Magna de nuestra 

Ciudad, pretende armonizar los ordenamientos y junto a las iniciativas 

previamente presentadas, construir un ordenamiento fuertemente estructurado 

acorde a las necesidades de la Ciudad, que de cumplimiento a las disposiciones 

federales y sobre todo que garantice la existencia de un Sistema Local 

Anticorrupción en el que se asegure y de certeza a la ciudadanía de la lucha 

frontal contra la corrupción. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de ésta H. 

Asamblea el siguiente proyecto de decreto: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY 

DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar 

como sigue: 
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LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 

 DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 

Objeto de la Ley 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general en la Ciudad 

de México y tiene por objeto dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo establecido 

en el artículo 36 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y lo 

dispuesto en el artículo 63 de la Constitución Política de la Ciudad de México, en 

el que se establecen las bases de coordinación y funcionamiento del Sistema 

Local Anticorrupción de esta Ciudad con la finalidad de prevenir e investigar los 

hechos de corrupción y de esta manera poder sancionarlos.  

 

Artículo 2. En concordancia con la Ley General de la materia, el presente 

ordenamiento tiene como objetivos: 

 

I. Integrar a la Ciudad de México al Sistema Nacional Anticorrupción; 

 

II. Establecer las bases de coordinación entre los órganos que formen parte del 

combate a la corrupción en la Ciudad de México y los entes públicos; 

 

III. Establecer los mecanismos para la participación Ciudadana en materia de 

combate a la corrupción; 
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IV. Establecer las bases mínimas e integrales para la prevención de faltas 

administrativas así como de hechos de corrupción en la Ciudad de México; 

 

V. Establecer las bases mínimas para la emisión de políticas públicas integrales 

en la prevención y combate a la corrupción, así como en la fiscalización y 

control de los recursos públicos; 

 

VI. Establecer los criterios básicos que precisen la coordinación de las 

autoridades competentes para generar políticas públicas en materia de 

prevención, detección, control, sanción, disuasión y combate a la corrupción; 

 

VII. Regular la organización y funcionamiento del Sistema Anticorrupción de la 

Ciudad de México, su Comité Coordinador y la Secretaría Ejecutiva, 

estableciendo las bases de coordinación entre sus integrantes; 

 

VIII. Establecer las bases, principios y procedimientos que garanticen la 

organización y funcionamiento del Comité de Participación Ciudadana de la 

Ciudad de México; 

 

IX. Establecer las bases y políticas para la promoción, fomento y difusión de la 

cultura de integridad en el servicio público, de la rendición de cuentas, 

transparencia y fiscalización del control de recursos públicos; 

 

X. Establecer las bases de coordinación del Sistema Local con el Sistema 

Nacional Anticorrupción; 

 

XI. Establecer acciones permanentes que aseguren la integridad y 

comportamiento ético de los servidores públicos; 
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XII. Crear las bases mínimas para que todos los entes públicos establezcan 

políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el servicio público; 

 

XIII. Establecer las bases del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México; 

 

XIV. Armonizar las bases mínimas para crear e implementar sistemas 

electrónicos para el suministro, intercambio, sistematización y actualización de 

la información que generen las instituciones competentes de la Ciudad de 

México. 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

 

I. Auditoría Superior de la Ciudad de México: la Entidad de Fiscalización 

Superior Local de la Ciudad de México; 

 

II. Comisión de Selección: la que se constituya en términos de esta Ley, para 

nombrar a los integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Local; 

 

III. Comisión Ejecutiva: el órgano técnico auxiliar de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Local; 

 

IV. Comité Coordinador: la instancia gubernamental colegiada a la que hace 

referencia el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 63 de la Constitución Política de la Ciudad de México, encargada 

de la coordinación y eficacia del Sistema Local ; 

 

V. Comité de Participación Ciudadana: Instancia de ciudadanos especialistas en 

transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción, para la 
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vinculación del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México con la academia 

y organizaciones sociales; 

 

VI. Contraloría General: Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de 

México; 

 

VII. Días: días hábiles; 

 

VIII. Entes públicos: los Poderes, las dependencias, órganos, organismos y 

entidades de la Administración Pública Local, Alcaldías o Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México; los Órganos Autónomos; la Procuraduría 

General de Justicia de la Ciudad de México; los órganos jurisdiccionales que no 

formen parte del poder judicial; los Organismos Paraestatales, Universidades 

Públicas, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como cualquier otro ente sobre el 

que tenga control cualquiera de los poderes e instancias públicas 

gubernamentales antes citadas; sus dependencias y entidades; 

 

IX. Ley: la Ley del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México; 

 

X. Ley General: la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 

 

XI. Organizaciones de la Sociedad Civil: las agrupaciones, Asociaciones o 

Sociedades Civiles legalmente constituidas; 

 

XII. Órganos de Control Interno: Los Órganos de control interno o áreas 

homólogas en los Entes públicos;  

 

XIII. Plataforma Digital: Herramienta tecnológica creada para el suministro, 

intercambio, sistematización y actualización de los datos generados por los 
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entes públicos facultados para la prevención y combate a la corrupción a través 

de sus propios sistemas, a partir del cumplimiento de las obligaciones respecto 

al Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México. 

 

XIV. Rendición de Cuentas: para efectos de la presente ley, consiste en el 

derecho de toda persona para exigir al poder público, sus instituciones y las 

personas servidoras públicas que las conforman, que informen, pongan a 

disposición en medios adecuados, justifiquen sus acciones y decisiones 

emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, incluyendo el 

establecimiento de indicadores que permitan el conocimiento, la forma en que 

se llevaron a cabo, y la evaluación de los resultados obtenidos; así como la 

obligación de dicho poder público de cumplir con los principios y obligaciones 

que se le establecen en la Ley General, la presente ley y demás legislación 

aplicable; 

 

XV. Secretaría Ejecutiva: al organismo que funge como órgano de apoyo 

técnico del Comité Coordinador; 

 

XVI. Secretario Técnico: el servidor público a cargo de las funciones de 

dirección de la Secretaría Ejecutiva, así como las demás que le confiere la 

presente Ley; 

 

XVII. Servidores Públicos: Cualquier persona que se encuentre en alguno de los 

supuestos del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

 

XVIII. Sistema  Local: el Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México; 
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XIX. Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México: Conjunto de mecanismos 

interinstitucionales de coordinación entre los órganos responsables de la 

fiscalización y el control interno en la Ciudad de México en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

 

XX. Sistema Nacional: el Sistema Nacional Anticorrupción; 

 

Artículo 4. Son sujetos de la presente Ley, todos los Entes Públicos que 

integran el Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México. 

 

Capítulo II 

Principios que rigen el servicio público 

 

Artículo 5. Las disposiciones establecidas en la presente Ley, serán aplicables 

a los servidores públicos, quienes deben en el desempeño de sus funciones 

regirse bajo los principios rectores del servicio público siguientes: legalidad, 

objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, 

eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad y competencia por 

mérito, transparencia y rendición de cuentas. 

 

Los Entes Públicos están obligados a crear y mantener las condiciones 

estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento de la 

Ciudad de México en su conjunto, así como la actuación ética y responsable de 

cada servidor público. 
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TÍTULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

CAPÍTULO I  

DEL OBJETO E INTEGRACION DEL SISTEMA  

ANTICORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 6. El Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México tiene por objeto 

establecer principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos 

generados por el Sistema Nacional Anticorrupción, que permitan la coordinación 

entre las diversas autoridades de los Entes Públicos en la prevención, detección 

y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la 

fiscalización y control de recursos públicos y la rendición de cuentas. 

 

Asimismo, será la instancia que deberá establecer, articular y evaluar la política 

en la materia, mediante bases de coordinación para homologarse con el 

Sistema Nacional. 

 

Las políticas públicas que establezca el Comité Coordinador del Sistema 

Anticorrupción de la Ciudad de México, deberán ser implementadas y 

publicadas de oficio en sus respectivos portales oficiales por todos los Entes 

Públicos, dando la Secretaría Ejecutiva seguimiento a dichas políticas. 

 

Artículo 7. El Sistema Local Anticorrupción se integra por: 

 I. Los integrantes del Comité Coordinador Local 

 II. Comité de Participación Ciudadana. 

III. El Comité Rector del Sistema Local de Fiscalización, y 

IV. Las Alcaldías, quienes asistirán a través de sus representantes. 
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CAPÍTULO II 

DEL COMITÉ COORDINADOR LOCAL 

 

Artículo 8. El Comité Coordinador es un órgano colegiado del Sistema Local, 

responsable de establecer mecanismos de coordinación entre los entes públicos 

que lo integran así como con el Sistema Nacional Anticorrupción. 

 

Tendrá bajo su encargo el diseño, promoción y evaluación de políticas públicas 

de prevención y combate a la corrupción, así como la fiscalización y control de 

recursos públicos y rendición de cuentas. 

 

Artículo 9. El Comité Coordinador tendrá las siguientes facultades: 

 

I. Elaborar su programa de trabajo anual el cual debe contener como mínimo 

líneas de acción y objetivos medibles, dicho programa deberá presentarse y 

aprobarse a más tardar en el mes de noviembre del año anterior; 

 

II. Establecer bases, principios y políticas públicas para la efectiva coordinación 

de sus integrantes así como con el Sistema Nacional Anticorrupción;  

 

III. Aprobar, diseñar,  promover, evaluar, ajustar y en su caso modificar la 

política local en la materia. 

 

Política que deberá contemplar como mínimo la prevención, fomento a la 

cultura de la legalidad y cultura de integridad en el servicio público, la debida 

administración de los recursos públicos, transparencia y rendición de cuentas; 
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IV. Aprobar la metodología de los indicadores para la evaluación a que se 

refiere la fracción anterior, de acuerdo con la propuesta que someta la 

Secretaría Ejecutiva; 

 

V. Tendrá acceso a la información pública necesaria, oportuna y adecuada, 

misma que será proporcionada por los entes públicos que formen parte del 

Sistema Local para el mejor desempeño de sus funciones; 

 

VI. Establecer las bases para la determinación de perfiles de las áreas de riesgo 

de los distintos entes públicos; 

 

VII. La determinación de mecanismos de suministro, intercambio, 

sistematización y actualización de la información que sobre estas materias 

generen las instituciones públicas, académicas, sociales y privadas; 

 

VIII. La Formulación de diagnósticos que permitan identificar el origen y causas 

de corrupción; 

 

IX. La vinculación con los mecanismos de participación ciudadana destinados al 

combate a la corrupción y el seguimiento a las denuncias ciudadanas; 

 

X. Conocer el resultado de las evaluaciones realizadas por la Secretaría 

Ejecutiva y con base en ello acordar las medidas o modificaciones 

correspondientes a las políticas integrales para mejorar la calidad en combate a 

la corrupción, fiscalización y control de recursos públicos, rendición de cuentas 

y transparencia;   

 

XI. Requerir información a los Entes públicos respecto del cumplimiento de la 

política local y las demás políticas integrales implementadas; así como recabar 



 
_________________________________________ 

20 DE 57 
 

 

DIP. ELENA EDITH 
 SEGURA TREJO 

datos, observaciones y propuestas requeridas para su evaluación, revisión o 

modificación de conformidad con los indicadores generados para tales efectos; 

 

XII. Requerir los resultados del informe anual de los Entes Públicos, dentro de 

los treinta días hábiles siguientes al vencimiento de cada año; 

 

XIII. La determinación e instrumentación de los mecanismos, bases y principios 

para la coordinación con las autoridades de fiscalización, control, de prevención, 

disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre 

las causas que los generan; 

 

XIV. Aprobar un método de evaluación del impacto que generen las políticas 

diseñadas por el Comité e implementadas por los órganos de control, que 

permita cuantificar el resultado obtenido por dichas políticas, con base en la 

propuesta que le someta a consideración la Secretaria Ejecutiva;  

 

XV. La emisión de informes anuales que contenga los avances y resultados del 

ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la 

materia, los riesgos identificados, los costos potenciales generados, así como 

las recomendaciones emitidas, el estado en que se encuentran y las respuestas 

correspondientes. 

 

Dicho informe será el resultado de las evaluaciones realizadas por la Secretaría 

Ejecutiva y será aprobado por la mayoría de los integrantes del Comité 

Coordinador, los cuales podrán realizar votos particulares, concurrentes o 

disidentes, sobre el mismo y deberán ser incluidos dentro del informe anual. 

 

Asimismo, tendrá el carácter de público por lo que los Entes deberán de subirlo 

a sus portales oficiales. 
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XVI. Emitir recomendaciones públicas vinculantes ante las autoridades 

respectivas por parte del propio Comité Coordinador o en su caso propuestas 

por el Comité de Participación Ciudadana Local, con la finalidad de garantizar la 

adopción de medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención 

de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como para mejorar el 

desempeño del control interno en los entes públicos. 

 

Asimismo, el Comité Coordinador dará seguimiento a dichas recomendaciones 

en términos de esta Ley para su debida atención y observancia. 

 

Por su parte los Entes Públicos están obligados a atender las recomendaciones 

a que se refiere la presente fracción, e informar al Comité Coordinador sobre 

las acciones emprendidas y su cumplimiento; 

 

XVII. La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, 

sistematización y actualización de la información que sobre estas materias 

generen las instituciones competentes; 

 

XVIII. El establecimiento de mecanismos de coordinación con los Entes Públicos 

integrantes del Sistema Local Anticorrupción; 

 

XIX. Establecer una Plataforma Digital Local que integre y conecte los diversos 

sistemas electrónicos que posean datos e información necesaria para que el 

Comité Coordinador pueda establecer políticas, metodologías de medición y 

aprobar los indicadores necesarios para que se puedan evaluar las mismas; así 

como para que las autoridades competentes en la prevención, detección y 

sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, 
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fiscalización y control de recursos públicos, tengan acceso a los sistemas a que 

se refiere el Título Cuarto de esta Ley; 

 

XX. Retroalimentar a la Plataforma Digital Nacional, a que refiere la Ley General 

del Sistema Nacional Anticorrupción. 

 

XXI. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación 

necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema Local; 

 

XXII. Promover el establecimiento de lineamientos y convenios de cooperación 

entre las autoridades financieras y fiscales para facilitar a los Órganos internos 

de control y la Auditoría Superior de la Ciudad de México, la consulta expedita y 

oportuna a la información que resguardan relacionada con la investigación de 

faltas administrativas y hechos de corrupción en los que estén involucrados 

flujos de recursos económicos; 

 

XXIII. Disponer las medidas necesarias para que las autoridades competentes 

en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 

hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 

públicos, accedan a la información necesaria para el ejercicio de sus 

atribuciones, contenida en los sistemas que se conecten con la Plataforma 

Digital Local; 

 

XXIV. Diseñar y aprobar estrategias y políticas que tengan como finalidad la 

prevención y disuasión a los Servidores Públicos acerca de la no comisión de 

faltas administrativas, hechos de corrupción o desvío de recursos públicos; 

 

XXV. Participar, conforme a las leyes en la materia, en los mecanismos de 

cooperación a nivel nacional para el combate a la corrupción, a fin de conocer y 
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compartir las mejores prácticas para colaborar en el combate global del 

fenómeno; y, en su caso, compartir a la comunidad nacional las experiencias 

relativas a los mecanismos de evaluación de las políticas locales anticorrupción; 

y 

 

XXVI. Las demás señaladas por esta ley. 

 

Artículo 10. Son integrantes del Comité Coordinador de la Ciudad de México: 

 

I. Un representante del Comité de Participación Ciudadana, quien lo 

presidirá; 

II. El titular de la Auditoría Superior de la Ciudad de México; 

III. El titular de la Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción de la 

Ciudad de México; 

IV. El titular de la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México; 

V. Un representante del Consejo  de la Judicatura de la Ciudad de México; 

VI. El Presidente del Instituto  de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México;  

VII. El Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa y Responsabilidades 

de la Ciudad de México; y 

VIII. El titular del Órgano de Control Interno del Congreso.  

 

Artículo 11. Para el adecuado funcionamiento del Sistema Local, la presidencia 

del Comité Coordinador durará un año, la cual será rotativa entre los miembros 

del Comité de Participación Ciudadana. 
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Artículo 12. Son atribuciones del Presidente del Comité Coordinador: 

 

I. Presidir las sesiones del Sistema Local  y del Comité Coordinador 

correspondientes; 

II. Representar al Comité Coordinador; 

III. Convocar por medio del Secretario Técnico a sesiones tanto ordinarias 

como extraordinarias; 

IV. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité Coordinador, a través de la 

Secretaría Ejecutiva;  

V. Presidir el órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva; 

VI. Proponer al órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva, el nombramiento 

del Secretario Técnico; 

VII. Informar a los integrantes del Comité Coordinador sobre los avances y 

resultados de los acuerdos y recomendaciones adoptados en las sesiones; 

VIII. Presentar para su aprobación y publicar, el informe anual de resultados 

del Comité Coordinador; 

IX. Presentar para su aprobación al Comité Coordinador Local las 

recomendaciones en materia de prevención y combate a la corrupción; y 

X. Aquellas que prevean las reglas de funcionamiento y organización interna del 

Comité Coordinador. 

 

Artículo 13. El Comité Coordinador se reunirá en sesión ordinaria por lo menos 

cada tres meses.  

 

El Secretario Técnico podrá convocar a sesión extraordinaria a petición del 

Presidente del Comité Coordinador o previa solicitud formulada por la mayoría 

de los integrantes de dicho Comité. 
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Para que el Comité Coordinador pueda sesionar es necesario que esté presente 

la mayoría de sus integrantes. 

 

Para el desahogo de sus reuniones, el Comité Coordinador podrá invitar a  los 

Órganos internos de control de los órganos autónomos de la Ciudad de México, 

de los entes públicos, así como a colegios, barras, asociaciones de 

profesionistas y organizaciones de la sociedad civil. 

 

El Sistema Local Anticorrupción sesionará previa convocatoria del Comité 

Coordinador Local en los términos en que este último lo determine. 

 

Las sesiones del Comité Coordinador Local serán de carácter público. 

 

Artículo 14. Las determinaciones se tomarán por mayoría de votos, salvo en 

los casos que esta Ley establezca la mayoría calificada. 

 

El Presidente del Comité Coordinador tendrá voto de calidad en caso de 

empate. Los miembros del Comité Coordinador podrán emitir voto particular de 

los asuntos que se aprueben en el seno del mismo. 

 

CAPÍTULO III 

DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

 

Artículo 15. El Comité de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, 

tiene por objeto ser la instancia de vinculación con las organizaciones de la 

sociedad civil, colegios, barras de profesionistas e instituciones académicas en 

materias, competencia del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México y 
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coadyuvar en términos de la presente Ley al cumplimiento de los objetivos del 

Comité Coordinador 

 

Artículo 16. El Comité de Participación Ciudadana estará integrado por cinco 

ciudadanos de probidad y prestigio que se hayan destacado por su contribución 

a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción. 

 

Para ser integrante se deberán de reunir los requisitos que esta Ley establece 

para ser nombrado Secretario Técnico. 

 

Artículo 17. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no podrán 

ocupar, durante el tiempo de su gestión, empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza, en los gobiernos federal, local, Alcaldías o Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México, gobiernos municipales de otras Entidades 

Federativas, o los entes públicos señalados en la presente Ley, ni cualquier otro 

empleo de cualquier naturaleza que les impida el libre ejercicio de los servicios 

que prestarán al Comité de Participación Ciudadana y a la Comisión Ejecutiva. 

 

Durarán en su encargo cinco años, sin posibilidad de reelección y serán 

renovados de manera escalonada, y sólo podrán ser removidos por alguna de 

las causas establecidas en la normatividad relativa a los actos de particulares 

vinculados con faltas administrativas graves. 

 

En la integración del Comité de Participación Ciudadana, se garantizará la 

existencia de la equidad de género. 

 

Artículo 18. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, no tendrán 

relación laboral alguna por virtud de su encargo con la Secretaría Ejecutiva. El 

vínculo legal con la misma, así como su contraprestación, serán establecidos a 
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través de contratos de prestación de servicios por honorarios, en los términos 

que determine el órgano de gobierno, por lo que no gozarán de prestaciones, 

garantizando así la objetividad en sus aportaciones a la Secretaría Ejecutiva. 

 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana estarán sujetos al 

régimen de responsabilidades que determina el artículo 108 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En relación con el párrafo anterior, le serán aplicables las obligaciones de 

confidencialidad, secrecía, resguardo de información, y demás aplicables por el 

acceso que llegaren a tener a las plataformas digitales de la Secretaría 

Ejecutiva y demás información de carácter reservado y confidencial. 

  

Artículo 19. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana serán 

nombrados conforme al siguiente procedimiento: 

 

I. El Congreso de la Ciudad de México constituirá una Comisión de selección 

integrada por nueve miembros, por un periodo de tres años, de la siguiente 

manera: 

 

a) Convocará a colegios, barras de profesionistas e instituciones de 

investigación y académicas de educación superior para proponer candidatos a 

fin de integrar la Comisión de selección, para lo cual deberán enviar los 

documentos que acrediten el perfil solicitado en la convocatoria, en un plazo no 

mayor a quince días, para seleccionar a cuatro miembros basándose en los 

elementos decisorios que se hayan plasmado en la convocatoria, tomando en 

cuenta que se hayan destacado por su contribución en materia de fiscalización, 

transparencia, de rendición de cuentas y combate a la corrupción. 
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b) Convocará a organizaciones de la sociedad civil que tengan experiencia 

comprobada en materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la 

corrupción, para seleccionar a cuatro miembros, en los mismos términos del 

inciso anterior. 

 

El cargo de miembro de la Comisión de selección será honorario. Quienes 

funjan como miembros no podrán ser designados como integrantes del Comité 

de Participación Ciudadana por un periodo de seis años contados a partir de la 

disolución de la Comisión de selección. 

 

II. Constituida la Comisión de Selección, ésta emitirá una convocatoria que 

deberá ser publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y dos 

periódicos de circulación local, con el objeto de realizar una amplia consulta 

pública dirigida a toda la sociedad en general en la Ciudad de México, para que 

presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo. 

 

Para ello, definirá la metodología, plazos y criterios de selección de los 

integrantes del Comité de Participación Ciudadana y deberá hacerlos públicos; 

en donde deberá considerar al menos las siguientes características: 

 

a) Método de registro y evaluación de los aspirantes que radiquen en la 

Ciudad de México; 

 

b) Hacer pública la lista de las y los aspirantes; 

 

c) Hacer públicos los documentos que hayan sido entregados para su 

inscripción en versiones públicas; 

 

d) Hacer público el cronograma de audiencias; 
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e) Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a participar a 

investigadores, académicos y a organizaciones de la sociedad civil, especialistas 

en la materia; y 

 

f) El plazo máximo de sesenta días en que se deberá hacer la designación que 

al efecto se determine, contados a partir de la conformación de la Comisión de 

Selección, realizado mediante sesión pública y por el voto de la mayoría de sus 

miembros. 

 

En caso de que se generen vacantes imprevistas, el proceso de selección del 

nuevo integrante no podrá exceder el límite establecido para nombrar a los 

integrantes y que corresponde al término de sesenta días por lo que el 

ciudadano que resulte electo desempeñará el encargo por el tiempo restante de 

la vacante a ocupar. 

 

Artículo 20. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana se rotarán 

anualmente la Presidencia de éste así como la representación ante el Comité 

Coordinador, atendiendo a la antigüedad que tengan en el Comité de 

Participación Ciudadana. 

 

De presentarse la ausencia temporal del representante, el Comité de 

Participación Ciudadana nombrará de entre sus miembros a quien deba 

sustituirlo durante el tiempo de su ausencia. Esta suplencia no podrá ser mayor 

a dos meses. En caso de que la ausencia sea mayor, ocupará su lugar por un 

periodo máximo de dos meses el miembro al cual le correspondería el periodo 

anual siguiente y así sucesivamente. 
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Artículo 21. El Comité de Participación Ciudadana se reunirá previa 

convocatoria de su Presidente, cuando así se requiera a petición de la mayoría 

de sus integrantes; sin embargo estarán obligados a sesionar por lo menos una 

vez cada tres meses. 

 

Artículo 22. Las determinaciones del Comité de Participación Ciudadana se 

tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes, en caso de empate 

se volverá a someter a votación y de persistir se votará en la siguiente sesión. 

 

Artículo 23. El Comité de Participación Ciudadana tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Aprobar sus normas de carácter interno; 

 

II. Elaborar su programa de trabajo anual; 

 

III. Aprobar el informe anual de las actividades que realice en cumplimiento a 

su programa anual de trabajo, mismo que deberá ser público; 

 

IV. Participar en la Comisión Ejecutiva en términos de esta Ley; 

 

V. Acceder sin ninguna restricción, por conducto del Secretario Técnico, a la 

información que genere el Sistema Anticorrupción Local;  

 

VI. Opinar y realizar propuestas, a través de su participación en la Comisión 

Ejecutiva, sobre la política local, nacional y las políticas integrales; 

 

VII. Proponer al Comité Coordinador, a través de su participación en la 

Comisión Ejecutiva, para su consideración: 
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a) Proyectos de bases de coordinación interinstitucional e 

intergubernamental en las materias de fiscalización y control de recursos 

públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos 

de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 

 

b) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos para la 

operación del Sistema Local de Información y su coordinación para la 

integración de la información de la Ciudad de México a la Plataforma Digital 

Nacional; 

 

c) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos para 

el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información 

que generen las instituciones competentes en las materias reguladas por esta 

Ley; 

 

d) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos 

requeridos para la operación del sistema electrónico de denuncia y queja; 

 

VIII. Proponer al Comité Coordinador, a través de su participación en la 

Comisión Ejecutiva, mecanismos para que la sociedad participe en la 

prevención y denuncia de faltas administrativas y hechos de corrupción; 

 

IX. Llevar un registro de las organizaciones de la sociedad civil, la academia, 

grupos ciudadanos, así como la ciudadanía de manera individual que deseen 

colaborar de manera voluntaria con el Comité de Participación Ciudadana para 

establecer una red de participación ciudadana, conforme a sus normas de 

carácter interno. 
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X. Opinar o proponer, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, 

indicadores y metodologías para la medición y seguimiento del fenómeno de la 

corrupción, así como para la evaluación del cumplimiento de los objetivos y 

metas de la política local y nacional; 

 

XI. Proponer mecanismos de articulación entre organizaciones de la sociedad 

civil, la academia y grupos ciudadanos; 

 

XII. Proponer reglas y procedimientos mediante los cuales se recibirán las 

peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas que la sociedad civil 

pretenda hacer llegar a la Auditoría Superior de la Ciudad de México , así como 

a los Órganos de Control Interno de los entes públicos; 

 

XIII. Opinar sobre el programa anual de trabajo del Comité Coordinador; 

 

XIV. Realizar observaciones, a través de su participación en la Comisión 

Ejecutiva, a los proyectos de informe anual del Comité Coordinador; 

 

XV. Proponer al Comité Coordinador, a través de la Secretar Ejecutiva, la 

emisión de recomendaciones vinculantes; 

 

XVI. Promover la colaboración entre instituciones públicas y privadas  

relacionadas con la materia, a fin de elaborar investigaciones sobre las políticas 

públicas para la prevención, detección y combate de hechos de corrupción o 

faltas administrativas; 

 

XVII. Dar seguimiento al funcionamiento y resultados del Sistema 

Anticorrupción de la Ciudad de México; 
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XVIII. Proponer al Comité Coordinador mecanismos para facilitar el 

funcionamiento de los Órganos de Control Interno, así como para recibir 

directamente información generada por esas; 

 

XIX. Establecer las bases y políticas para la promoción, fomento y difusión de la 

cultura de integridad en el servicio público, así como de la rendición de cuentas, 

la transparencia, la fiscalización y el control de los recursos públicos de la 

Ciudad de México. 

 
XX. Proponer los candidatos para ocupar la titularidad del Órgano interno de 

control del Poder Legislativo de la Ciudad de México en términos del artículo 29 

apartado E numeral 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México.  

 

Artículo 24. El Presidente del Comité de Participación Ciudadana tendrá como 

atribuciones: 

I. Presidir las sesiones; 

II. Representar a dicho Comité ante el Comité Coordinador; y 

III. Preparar el orden de los temas a tratar, garantizando su seguimiento. 

 

Artículo 25. El Comité de Participación Ciudadana podrá solicitar al Comité 

Coordinador la emisión de exhortos públicos cuando algún hecho de corrupción 

requiera de aclaración pública. Los exhortos tendrán por objeto requerir a las 

autoridades competentes información sobre la atención al asunto de que se 

trate. 
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CAPÍTULO IV 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA   

ANTICORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECCIÓN I 

DE SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

 

Artículo 26. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Local  es un organismo 

descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

con autonomía técnica y de gestión. Contará con una estructura operativa 

suficiente para la realización de sus atribuciones, objetivos y fines, y por lo 

tanto, el Congreso de la Ciudad de México deberá asignarle año con año el 

presupuesto suficiente para el ejercicio integral de sus funciones. 

 

Artículo 27. La Secretaría Ejecutiva tiene por objeto fungir como órgano 

técnico de apoyo del Comité Coordinador del Sistema Local, a efecto de 

proveerle la asistencia técnica así como los insumos técnicos y metodológicos 

necesarios para el desempeño de sus atribuciones, conforme a lo dispuesto en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política 

de la Ciudad de México la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones 

aplicables de la materia. 

 

Artículo 28. El patrimonio de la Secretaría Ejecutiva estará integrado por: 

 

I. Los bienes que le sean transmitidos por el Gobierno de la Ciudad de 

México  para el desempeño de sus funciones; 

II. Los recursos que le sean asignados anualmente en el Presupuesto de 

Egresos de la Ciudad de México  del ejercicio correspondiente, y 

III. Los demás bienes que, en su caso, le sean transferidos bajo cualquier 

otro título. 
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Las relaciones de trabajo entre la Secretaría Ejecutiva y sus trabajadores, se 

rigen por el artículo 123, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 29. La Secretaría Ejecutiva contará con un órgano de control interno, 

cuyo titular será designado en términos de la legislación orgánica de la 

Administración Pública local vigente, y contará con la estructura necesaria para 

el desempeño de sus funciones. 

 

El órgano de control interno estará limitado en sus atribuciones al control y 

fiscalización de la Secretaría Ejecutiva, exclusivamente respecto a las siguientes 

materias: 

 

I. Presupuesto; 

II. Contrataciones derivadas de las leyes de Adquisiciones y de Obras 

Públicas locales; 

III. Conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes 

muebles e inmuebles; 

IV. Responsabilidades administrativas de los servidores públicos; y 

V. Transparencia y acceso a la información pública, conforme a la ley de la 

materia. 

 

Las instancias de control y auditoría gubernamental de la Ciudad de México, 

incluyendo al Órgano de control  interno de la Secretaría Ejecutiva, no podrán 

realizar auditorías o investigaciones encaminadas a revisar aspectos distintos a 

los señalados expresamente en este artículo. 
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Artículo 30. La Secretaría Ejecutiva podrá invitar o en su caso solicitar 

informes u opiniones para el desarrollo de sus funciones a especialistas en los 

temas a tratar para allegarse de asesoría y apoyo técnico. 

 

SECCIÓN II 

DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

 

Artículo 31. El órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva estará integrado 

por los miembros del Comité Coordinador y será presidido por el Presidente del 

Comité de Participación Ciudadana, celebrará por lo menos cuatro sesiones 

ordinarias por año más las que se consideren convenientes para desahogar los 

asuntos de su competencia, que serán consideradas como extraordinarias. 

 

Las convocatorias serán por su Presidente o en su caso a propuesta de por lo 

menos cuatro integrantes de dicho órgano. 

 

La validez de las sesiones dependerá de la mayoría de asistencia de sus 

integrantes. 

 

Para poder sesionar válidamente, el órgano de gobierno requerirá la asistencia 

de la mayoría de sus miembros. Sus acuerdos, resoluciones y determinaciones 

se tomarán siempre por mayoría de votos de los miembros presentes; en caso 

de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

 

Podrán participar con voz pero sin voto aquellas personas que el órgano de 

gobierno, a través del Secretario Técnico, decida invitar en virtud de su 

probada experiencia en asuntos que sean de su competencia. 
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Artículo 32. El órgano de gobierno tendrá las atribuciones indelegables 

siguientes: 

 

I. Expedir el Estatuto Orgánico en el que se establezcan las bases de 

organización así como las facultades y funciones que correspondan a las 

distintas áreas que integran la Secretaría Ejecutiva; 

 

II. Aprobar los manuales de organización, procedimientos, lineamientos y 

demás normatividad necesaria para el adecuado funcionamiento de la 

Secretaría Ejecutiva; 

 

III. Establecer las políticas generales y definir las prioridades a las que deberá 

sujetarse la Secretaría Ejecutiva relativas a su administración general; 

 

IV. Aprobar los programas y presupuestos de la Secretaría Ejecutiva, previa 

su presentación al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para su integración 

al presupuesto de egresos;  

 

V. Aprobar anualmente los estados financieros de la Secretaría Ejecutiva y 

autorizar la publicación de los mismos; 

 

VI. Aprobar la estructura básica de la organización de la Secretaría Ejecutiva, 

y las modificaciones que procedan a la misma, conforme a la normatividad 

aplicable;  

 

VII. Autorizar la creación de comités de apoyo; 
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VIII. Nombrar y remover a propuesta del Secretario Técnico, a las personas 

servidoras públicas de la Secretaría Ejecutiva que ocupen cargos con las dos 

jerarquías administrativas inferiores a la de aquél; 

 

IX. Aprobar la fijación de los sueldos, remuneraciones y prestaciones de las 

personas servidoras públicas de la Secretaría Ejecutiva; 

 

X. Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el 

Secretario Técnico de la operación y manejo de la Secretaría Ejecutiva;  

 

XI. Remover al Secretario Técnico de conformidad con lo establecido en la 

presente Ley; y 

 

XII. Las demás que le establezca la Ley General, la presente Ley y demás 

disposiciones relativas a la materia. 

 

 SECCIÓN III 

DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

 

Artículo 33. La Comisión Ejecutiva estará integrada por: 

I. El Secretario Técnico; y 

II. El Comité de Participación Ciudadana, con excepción del miembro que funja 

en ese momento como Presidente del mismo. 

 

Artículo 34. La Comisión Ejecutiva tendrá a su cargo la generación de los 

insumos técnicos necesarios para que el Comité Coordinador realice sus 

funciones, por lo que elaborará las siguientes propuestas para ser sometidas a 

la aprobación de dicho comité: 
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I. Las políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de 

faltas administrativas y hechos de corrupción, así como de fiscalización y 

control de recursos públicos, transparencia y rendición de cuentas; 

 

II. La metodología para medir y dar seguimiento, con base en indicadores 

aceptados y confiables, a los fenómenos de corrupción, así como a las políticas 

integrales a que se refiere la fracción anterior; 

 

III. Los informes de las evaluaciones que someta a su consideración el 

Secretario Técnico respecto de las políticas a que se refiere este artículo; 

 

IV. Los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización 

de la información en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de 

prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción 

en el marco del Sistema Local de Información; 

 

V. El informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de las 

funciones y de la aplicación de las políticas y programas en la materia; 

 

VI. Las recomendaciones vinculantes que serán dirigidas a las autoridades que 

se requieran, en virtud de los resultados advertidos en el informe anual, así 

como el informe de seguimiento que contenga los resultados sistematizados de 

la atención dada por las autoridades a dichas recomendaciones, y 

 

VII. Las Bases de coordinación con el Sistema Nacional Anticorrupción. 

 

Artículo 35. La Comisión Ejecutiva celebrará sesiones ordinarias y 

extraordinarias que serán convocadas por el Secretario Técnico, en los términos 

que establezca el Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva. 
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La Comisión Ejecutiva podrá invitar a sus sesiones a especialistas en los temas 

a tratar, los cuales contarán con voz pero sin voto, mismos que serán citados 

por el Secretario Técnico. 

 

Por las labores que realicen como miembros de la Comisión Ejecutiva, los 

integrantes del Comité de Participación Ciudadana no recibirán contraprestación 

adicional a la que se les otorgue por su participación como integrantes del 

Comité de Participación Ciudadana, de conformidad con lo establecido en esta 

Ley. 

 

La Comisión Ejecutiva podrá, en el ámbito de sus atribuciones, emitir los 

exhortos que considere necesarios a las autoridades integrantes del Comité 

Coordinador, a través del Secretario Técnico. 

 

SECCIÓN IV 

DEL SECRETARIO TÉCNICO 

 

Artículo 36. El Secretario Técnico será nombrado y removido por el órgano de 

gobierno de la Secretaría Ejecutiva, por el voto favorable de cinco de sus 

miembros. Durará cinco años en su encargo y no podrá ser reelegido. 

 

Para efectos del párrafo anterior, el Presidente del órgano de gobierno, previa 

aprobación del Comité de Participación Ciudadana, someterá al mismo una 

terna de personas que cumplan los requisitos para ser designado Secretario 

Técnico, de conformidad con la presente Ley. 

 

El Secretario Técnico podrá ser removido por falta a su deber de diligencia, o 

bien por causa plenamente justificada a juicio del órgano de gobierno y por 
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acuerdo obtenido por la votación señalada en el presente artículo; o bien, en 

los siguientes casos: 

 

I. Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información 

confidencial relacionada con las atribuciones que le corresponden en términos 

de la presente Ley y de la legislación en la materia; 

 

II. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e 

información que por razón de su cargo tenga a su cuidado o custodia con 

motivo del ejercicio de sus atribuciones, e 

 

III. Incurrir en alguna falta administrativa grave, hecho de corrupción, u 

omisión transparencia o rendición de cuentas. 

 

Artículo 37. Para ser designado Secretario Técnico se deberán reunir los 

mismos requisitos que se establecen para los integrantes siguientes: 

 

I. Ser ciudadano mexicano, habitante de la Ciudad de México, estar en pleno 

goce y ejercicio de sus derechos civiles; 

 

II. Experiencia verificable de al menos cinco años en materias de transparencia, 

evaluación, fiscalización, rendición de cuentas o combate a la corrupción; 

 

III. Tener por lo menos treinta años de edad cumplidos al día de la 

designación; 

 

IV. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, 

título profesional de nivel licenciatura y contar con los conocimientos y 
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experiencia relacionados con la materia de esta Ley que le permitan el 

adecuado desempeño de sus funciones; 

 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por algún delito; 

 

VI. Presentar sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal, de forma 

previa a su nombramiento; 

 

VII. No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo 

alguno de elección popular en los últimos cuatro años anteriores a la 

designación; 

 

VIII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o 

estatal en algún partido político en los últimos cuatro años anteriores a la 

designación; 

 

IX. No haber sido miembro, adherente o afiliado a algún partido político, 

durante los cuatro años anteriores a la fecha de emisión de la convocatoria, y 

 

X. No ser secretario de Estado, ni Procurador General de la República, 

subsecretario u oficial mayor en la Administración Pública Federal, Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México, Procurador de General de Justicia de la 

Ciudad de México, titular de alguna dependencia, o de cualquier Órgano 

Autónomo, ni Magistrado del Tribunal Superior de Justicia o Consejero de la 

Judicatura de la Ciudad de México, a menos que se haya separado de su cargo 

un año antes del día de su designación. 

 

Artículo 38. Corresponde al Secretario Técnico ejercer la dirección de la 

Secretaría Ejecutiva, por lo que contará con las facultades que la Ley Orgánica 
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de la Administración Pública de la Ciudad, establece para los directores 

generales de los organismos descentralizados, además de las siguientes 

funciones: 

 

I. Actuar como secretario del Comité Coordinador y del órgano de gobierno 

de la Secretaría Ejecutiva; 

 

II. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Comité 

Coordinador y del órgano de gobierno; 

 

III. Elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en el Comité Coordinador 

y en el órgano de gobierno y el de los instrumentos jurídicos que se generen en 

el seno del mismo, llevando el archivo correspondiente de los mismos en 

términos de las disposiciones aplicables; 

 

IV. Elaborar los anteproyectos de metodologías, indicadores y políticas 

integrales para ser discutidas en la Comisión Ejecutiva y, en su caso, sometidas 

a la consideración del Comité Coordinador; 

 

V. Proponer a la Comisión Ejecutiva las evaluaciones que se llevarán a cabo de 

las políticas integrales a que se refiere la fracción X del artículo 9 de esta Ley, y 

una vez aprobadas realizarlas; 

 

VI. Realizar el trabajo técnico para la preparación de documentos que se 

llevarán como propuestas de acuerdo al Comité Coordinador Local, al órgano de 

gobierno y a la Comisión Ejecutiva; 

 

VII. Preparar el proyecto de calendario de los trabajos del Comité Coordinador 

Local, del órgano de gobierno y de la Comisión Ejecutiva; 
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VIII. Elaborar los anteproyectos de informes del Sistema Local, someterlos a la 

revisión y observación de la Comisión Ejecutiva y remitirlos al Comité 

Coordinador para su aprobación; 

 

IX. Realizar estudios especializados en materias relacionadas con la 

prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción y de faltas 

administrativas, fiscalización y control de recursos públicos por acuerdo del 

Comité Coordinador; 

 

X. Administrar las plataformas digitales que establecerá́ el Comité Coordinador, 

en términos de esta Ley y asegurar el acceso a las mismas de los miembros del 

Comité Coordinador y la Comisión Ejecutiva; 

 

XI. Integrar los sistemas de información necesarios para que los resultados 

de las evaluaciones sean públicas y reflejen los avances o retrocesos en la 

política nacional anticorrupción; 

 

XII. Proveer a la Comisión Ejecutiva los insumos necesarios para la elaboración 

de las propuestas a que se refiere la presente Ley. Para ello, podrá solicitar la 

información que estime pertinente para la realización de las actividades que le 

encomienda esta Ley, de oficio o a solicitud de los miembros de la Comisión 

Ejecutiva; 

 

XIII. Establecer un sistema de control que permita alcanzar las metas u 

objetivos propuestos; 

 

XIV. Publicar en su portal de internet la información respecto al cumplimiento 

de la política para el combate a la corrupción por parte de los entes públicos; y 
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XV. Las demás que le confieran la Ley General, la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables. 

 

TÍTULO TERCERO 

DEL SISTEMA DE FISCALIZACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE SU OBJETO, INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

 

Artículo 39. El Sistema de Fiscalización tiene por objeto establecer acciones y 

mecanismos de coordinación entre los integrantes del mismo, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, promoverán el intercambio de información, ideas 

y experiencias encaminadas a avanzar en el desarrollo de la fiscalización de los 

recursos públicos. 

 

40. Son integrantes del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México: 

 

I. La Auditoría Superior de la Ciudad de México; 

II. La Contraloría General de la Ciudad de México, y 

III. Los órganos de Control Interno de los Entes Públicos de la Ciudad de 

México. 

 

Artículo 41. Para el cumplimiento del objeto del Sistema de Fiscalización de la 

Ciudad de México, sus integrantes deberán: 

 

I. Crear un sistema electrónico en términos del Título Cuarto de la presente 

Ley, que permita ampliar la cobertura e impacto de la fiscalización de los 

recursos públicos; e 
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II. Informar al Comité Coordinador sobre los avances en la fiscalización de 

recursos públicos. 

 

Todos los Entes públicos fiscalizadores y fiscalizados deberán apoyar en todo 

momento al Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México, para la 

implementación de mejoras en supervisión de los recursos públicos. 

 

Artículo 42. Los integrantes del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de 

México, tendrán las siguientes obligaciones: 

 

I. Homologar los procesos, procedimientos, técnicas, criterios, estrategias, 

programas y normas profesionales en materia de control, auditoría y 

fiscalización. 

 

II. Implementar las medidas aprobadas por el Sistema Nacional de Fiscalización 

para el fortalecimiento y profesionalización del personal de los órganos de 

fiscalización; y 

 

III. Elaborar y adoptar un marco de referencia que contenga criterios generales 

para la prevención, detección y disuasión de actos de corrupción e incorporar 

las mejores prácticas para fomentar la transparencia y rendición de cuentas en 

la gestión gubernamental. 

 

IV. Establecer programas permanentes de creación de capacidades para 

auditores e investigadores que desarrollen nuevas formas de fiscalización; 

 

Artículo 43. Para el fortalecimiento del Sistema de Fiscalización de la Ciudad 

de México, sus integrantes atenderán las siguientes directrices: 
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I. La coordinación de trabajo efectiva; 

II. El fortalecimiento institucional; 

III. Evitar duplicidades y omisiones en el trabajo, en un ambiente de 

profesionalismo y transparencia; 

IV. Mayor cobertura de la fiscalización de los recursos públicos, y 

V. Emitir información relevante en los reportes de auditoría y fiscalización, 

con lenguaje sencillo y accesible, que contribuya a la toma de decisiones 

públicas, la mejora de la gestión gubernamental, y a la rendición de cuentas 

para que el ciudadano conozca cómo se gasta el dinero de sus impuestos, así 

como la máxima publicidad en los resultados de la auditoría. 

 

Corresponderá al Comité Rector del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de 

México, emitir las normas internas que regulen su operación y funcionamiento. 

 

Artículo 44. El Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México contará con un 

Comité Rector conformado por la Auditoría Superior, la Contraloría General, y 

siete de sus integrantes que de manera rotativa permanecerán dos años, sin 

posibilidad de reelección inmediata, electos por la mayoría de votos de sus 

miembros. 

 

El Comité Rector será presidido de manera dual por el Auditor Superior de la 

Ciudad  de México y el titular de la Contraloría  General, o por los 

representantes que de manera respectiva ellos designen para estos efectos. 

 

Artículo 45. Para el ejercicio de las competencias del Sistema de Fiscalización 

de la Ciudad de México, y control de los recursos públicos, el Comité Rector 

ejecutará las siguientes acciones: 

 

I. El diseño, aprobación y promoción de políticas integrales en la materia; 
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II. La instrumentación de mecanismos de coordinación entre todos los 

integrantes del Sistema; y 

 

III. La integración e instrumentación de mecanismos de suministro, 

intercambio, sistematización y actualización de la información que en materia 

de fiscalización, control de recursos públicos y rendición de cuentas  generen 

las instituciones competentes y los organismos especializados en dichas 

materias. 

 

Artículo 46. El Comité Rector del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de 

México, podrá invitar a participar en actividades específicas del Sistema a los 

Órganos internos de control, así como a cualquier otra instancia que realice 

funciones de control, auditoría y fiscalización de recursos públicos, además a 

organizaciones de la sociedad civil, colegios, barras de profesionistas y 

academias especializadas en la materia. 

 

Artículo 47. Conforme a los lineamientos que emita el Comité Rector para la 

mejora institucional en materia de fiscalización, así como derivado de las reglas 

específicas contenidas en los códigos de ética y demás lineamientos de 

conducta, los integrantes del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México  

implementarán las medidas aprobadas por el mismo, para el fortalecimiento y 

profesionalización del personal que los integra. 

 

Para tal fin, el Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México  fomentará el 

establecimiento de un programa de capacitación coordinado, que permita 

incrementar la calidad profesional del personal y mejorar los resultados e 

impacto en la gestión pública en cuanto a las actividades de control, auditoría y 

fiscalización. 
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Artículo 48. El Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México, propiciará el 

intercambio de información que coadyuve al desarrollo de sus respectivas 

funciones, conforme a lo dispuesto en el Título Quinto de esta Ley.  

 

Artículo 49. Los integrantes del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas facultades y atribuciones: 

 

I. Identificarán áreas comunes de auditoría y fiscalización para que 

contribuyan a la definición de sus respectivos programas anuales de trabajo y 

el cumplimiento de los mismos de manera coordinada; 

II. Revisarán los ordenamientos legales que regulan su actuación para que, 

en su caso, realicen propuestas de mejora a los mismos que permitan un 

mayor impacto en el combate a la corrupción; y 

III. Elaborarán y adoptarán un marco de referencia que contenga criterios 

generales para la prevención, detección y disuasión de actos de corrupción e 

incorporar las mejores prácticas para fomentar la transparencia y rendición de 

cuentas en la gestión gubernamental. 

 

Artículo 50. Los integrantes del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de 

México, celebrarán reuniones ordinarias cada seis meses y extraordinarias 

cuantas veces sea necesario, a fin de dar seguimiento al cumplimiento de los 

objetivos y acciones planteados en la Ley General, la presente Ley y demás 

legislación aplicable. Para ello, podrán valerse de los medios de presencia 

virtual que consideren pertinentes, dejando constancia en versión estenográfica 

o cualquier otro medio electrónico para poder ser consultada. 
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TÍTULO CUARTO 

PLATAFORMA DIGITAL LOCAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA PLATAFORMA DIGITAL LOCAL 

 

Artículo 51. El Comité Coordinador emitirá las bases para el funcionamiento de 

la Plataforma Digital que permita cumplir con los procedimientos, obligaciones y 

disposiciones señaladas en la presente Ley y el ordenamiento que regule las 

Responsabilidades Administrativas en la Ciudad de México, así como para los 

sujetos de esta Ley, atendiendo a las necesidades de accesibilidad de los 

usuarios. 

 

La Plataforma Digital será administrada por la Secretaría Ejecutiva, a través del 

Secretario Técnico de la misma, en los términos de esta Ley. 

 

Artículo 52. La Plataforma Digital del Sistema Local  estará conformada por la 

información que a ella incorporen las autoridades integrantes del Sistema Local  

y contará, al menos, con los siguientes sistemas electrónicos: 

 

I. Sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y 

constancia de presentación de declaración fiscal; 

II. Sistema de las personas servidoras públicas que intervengan en 

procedimientos de contrataciones públicas; 

III. Sistema local de personas servidoras públicas y particulares sancionados; 

IV. Sistema de información y comunicación del Sistema Local  y del Sistema 

Local  de Fiscalización; 

V. Sistema de denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de 

corrupción,  

VI. Sistema de Información Pública de Contrataciones; y 
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VII. Sistema de seguimiento y evaluación de las recomendaciones en materia 

de combate a la corrupción y fiscalización de los recursos públicos emitidas a 

los Entes Públicos. 

 

Artículo 53. Los integrantes del Sistema Local promoverán la publicación de la 

información contenida en la plataforma en formato de datos abiertos, Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México y la demás normatividad aplicable. 

 

El Sistema Local establecerá las medidas necesarias para garantizar la 

estabilidad y seguridad de la plataforma, promoviendo la homologación de 

procesos y la simplicidad del uso de los sistemas electrónicos por parte de los 

usuarios, a través de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

 

Artículo 54. Los sistemas de evolución patrimonial y de declaración de 

intereses, así como de las personas servidoras públicas que intervengan en 

procedimientos de contrataciones públicas, operarán en los términos de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, y la ley local que en la materia 

apruebe el Órgano Legislativo de la Ciudad de México. 

 

El Sistema de Información Pública de Contrataciones contará con la información 

pública que remitan las autoridades competentes al Comité Coordinador a 

solicitud de éste, para el ejercicio de sus funciones y los objetivos de esta Ley. 

 

Artículo 55. El sistema local de Servidores públicos y particulares sancionados 

tiene como finalidad que las sanciones impuestas a Servidores públicos y 

particulares por la comisión de faltas administrativas en términos de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, la Ley local en la materia y 

hechos de corrupción en términos de la legislación penal, queden inscritas 
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dentro del mismo y su consulta sea pública y deberá estar al alcance de la 

ciudadanía y de las autoridades, cuya competencia lo requiera. 

 

Artículo 56. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves que 

hayan quedado firmes, serán del conocimiento público cuando éstas contengan 

impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como Servidores públicos 

o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley local de la 

materia. 

 

Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no 

graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no 

serán públicas. 

 

Artículo 57. El sistema de información y comunicación del Sistema Local  y del 

Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México, será la herramienta digital que 

permita centralizar la información de todos los órganos integrantes de los 

mismos. 

 

Artículo 58. El sistema de información y comunicación del Sistema de 

Fiscalización de la Ciudad de México deberá contemplar, al menos, los 

programas anuales de auditorías de los órganos de auditoría y fiscalización; los 

informes que deben hacerse públicos en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables, así como la base de datos que permita el adecuado intercambio de 

información entre los miembros del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de 

México. 
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El funcionamiento del sistema de información a que hace alusión el presente 

artículo se sujetará a las bases que emita el Comité Coordinador respecto a la 

Plataforma Digital Local. 

 

Artículo 59. El sistema de denuncias públicas de faltas administrativas y 

hechos de corrupción y el Sistema de seguimiento y evaluación de las 

recomendaciones en materia de combate a la corrupción y fiscalización de los 

recursos públicos emitidas a los Entes Públicos,  serán establecidos de acuerdo 

a lo que determine el Comité Coordinador e  implementados por las autoridades 

competentes. 

 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS RECOMENDACIONES DEL  

COMITÉ COORDINADOR 

CAPÍTULO ÚNICO 

 DE LAS RECOMENDACIONES  

 

Artículo 60. El Secretario Técnico solicitará a los miembros del Comité 

Coordinador toda la información que estime necesaria para la integración del 

contenido del informe anual que deberá rendir el Comité Coordinador, incluidos 

los proyectos de recomendaciones.  

 

Asimismo, solicitará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México, y los 

Órganos de control interno de los Entes públicos que presenten un informe 

detallado del total de los procedimientos iniciados, de esos cuantos siguen en 

proceso y cuantos culminaron con una sanción firme, incluyendo, en su caso, a 

cuánto ascienden las indemnizaciones efectivamente cobradas durante el 

periodo del informe.  
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Los informes serán integrados al informe anual del Comité Coordinador como 

anexos. Una vez culminada la elaboración del informe anual, se someterá para 

su aprobación ante el Comité Coordinador. 

 

El informe anual a que se refiere el párrafo anterior deberá ser aprobado como 

máximo treinta días previos a que culmine el periodo anual de la presidencia. 

 

En los casos en los que del informe anual se desprendan recomendaciones, el 

Presidente del Comité Coordinador instruirá al Secretario Técnico para que, a 

más tardar a los quince días posteriores a que haya sido aprobado el informe, 

las haga del conocimiento de las autoridades a las que se dirigen.  

 

En un plazo no mayor de treinta días, dichas autoridades podrán solicitar las 

aclaraciones y precisiones que estimen pertinentes en relación con el contenido 

de las recomendaciones. 

 

Artículo 61. Las recomendaciones vinculantes que emita el Comité 

Coordinador del Sistema Local a los Entes públicos, serán públicas y de carácter 

institucional y estarán enfocadas al fortalecimiento de los procesos, 

mecanismos, organización, normas, así como acciones u omisiones que deriven 

del informe anual que presente el Comité Coordinador. 

 

Las recomendaciones deberán ser aprobadas por la mayoría de los miembros 

del Comité Coordinador. 

 

Artículo 62. Las recomendaciones deberán recibir respuesta fundada y 

motivada por parte de las autoridades a las que se dirijan, en un término que 

no exceda los quince días a partir de su recepción y los entes públicos deberán 



 
_________________________________________ 

55 DE 57 
 

 

DIP. ELENA EDITH 
 SEGURA TREJO 

informar las acciones concretas que se tomarán para darles cumplimiento ó, en 

su caso, la justificación legal que impida su realización. 

 

Toda la información relacionada con la emisión, cumplimiento y supervisión de 

las recomendaciones deberá estar contemplada en los informes anuales del 

Comité Coordinador y registrada en el sistema de seguimiento y evaluación de 

las recomendaciones en materia de combate a la corrupción y fiscalización de 

los recursos públicos emitidas a los entes públicos. 

 

Artículo 63. En caso de que el Comité Coordinador considere que las medidas 

de atención a la recomendación no están justificadas con suficiencia, que la 

autoridad destinataria no realizó las acciones necesarias para su debida 

implementación o cuando ésta sea omisa en los informes a que se refieren los 

artículos anteriores, podrá solicitar a dicha autoridad la información que 

considere relevante, independientemente de las responsabilidades a que haya 

lugar conforme la legislación aplicable. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, sin perjuicio de lo 

previsto en los transitorios siguientes. 

 

SEGUNDO. En tanto se expida y entre en vigor la Ley que regule las 

responsabilidades administrativas en la ciudad de México continuará 

aplicándose la legislación en materia de Responsabilidades Administrativas, en 

el ámbito federal. 
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Los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades locales con 

anterioridad a la entrada en vigor de la Ley en materia de responsabilidades de 

los servidores públicos de la Ciudad de México, serán concluidos conforme a las 

disposiciones vigentes al momento de su inicio. 

 

TERCERO. En un plazo máximo de noventa días siguientes a la entrada en 

vigor del presente Decreto, la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, 

deberá designar a los integrantes de la Comisión de Selección. 

 

La Comisión de selección nombrará a los integrantes del Comité de 

Participación Ciudadana, en los términos siguientes: 

 

a) Un integrante que durará en su encargo un año, a quién corresponderá la 

representación del Comité de Participación Ciudadana ante el Comité 

Coordinador. 

b) Un integrante que durará en su encargo dos años. 

c) Un integrante que durará en su encargo tres años. 

d) Un integrante que durará en su encargo cuatro años. 

e) Un integrante que durará en su encargo cinco años. 

 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana a que se refieren los 

incisos anteriores se rotarán la representación ante el Comité Coordinador en el 

mismo orden.  

 

La sesión de instalación del Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción de 

la Ciudad de México, se llevará a cabo dentro del plazo máximo de sesenta días 

naturales, posteriores a que se haya integrado en su totalidad el Comité de 

Participación Ciudadana en los términos de los párrafos anteriores. 
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La Secretaría Ejecutiva deberá iniciar sus operaciones, a más tardar a los 

sesenta días siguientes a la sesión de instalación del Comité Coordinador del 

Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México. Para tal efecto, el Ejecutivo 

Local proveerá los recursos humanos, financieros y materiales correspondientes 

en términos de las disposiciones aplicables. 

 

 

 
 

A T E N T A M E N T E 
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  DIPUTADA	
  ANA	
  MARIA	
  RODRÍGUEZ	
  RUIZ	
  
 

 

 

  

DIPUTADO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO,  
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO  
VII LEGISLATURA   
 
PRESENTE 
 
 

La suscrita Ana María Rodríguez Ruiz, Diputada integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de MORENA en la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículo 122, 
apartado C, Base Primera, fracción V, inciso g) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XI del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, someto a consideración del pleno de este órgano legislativo la 
presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INICIE UNA INVESTIGACIÓN A LA DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA POR REALIZAR, CON RECURSOS PÚBLICOS, PROPAGANDA 
CON LA IMAGEN DE UNA DIPUTADA LOCAL DE ESTA VII LEGISLATURA, 
ORIENTADA A LA UTILIZACIÓN CON FINES DE PROMOCIÓN PERSONAL DE 
UN PROYECTO DE GOBIERNO DE ESTA CIUDAD. Al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

El pasado 10 de noviembre del año 2013, en ocasión de los festejos del 20 
aniversario del Museo Papalote del Niño, ubicado en Chapultepec, el Jefe de 
Gobierno, Dr. Miguel Ángel Mancera, anunció la construcción de un segundo 
Papalote Museo del Niño que se ubicaría dentro de la demarcación Iztapalapa, 
una obra con una dimensión de 22 mil metros cuadrados de extensión.  
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La suscrita, Diputada Cynthia I. López Castro, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolucionario Institucional, de la VII Legislatura, de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

122 apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 42 fracción XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 17 

fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 

133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, somete a la consideración del Pleno de esta soberanía la 

siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO:  

 

PRIMERO: PARA SOLICITAR AL  JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC EMPRENDA 
ACCIONES DE BALIZAMIENTO, INSTALACIÓN DE REDUCTORES DE VELOCIDAD Y 
SEMÁFOROS PREVENTIVOS EN LAS ZONAS ESCOLARES DE LA CUAUHTÉMOC.  

SEGUNDO: PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y AL JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, A QUE REFUERCEN LA 
SEGURIDAD Y SE ENVÍE PERSONAL DE TRÁNSITO ALREDEDOR DE LAS ESCUELAS DE 
EDUCACIÓN BÁSICA DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, PRINCIPALMENTE EN LOS 
HORARIOS DE ENTRADA Y SALIDA. 

 
 

ANTECEDENTES 
Una gran cantidad de vecinos de las colonias Guerrero, Morelos, Ex-Hipodrómo 

de Peralvillo, Tlatelolco entre otras han señalado la falta de señalización vial, 

balizamiento, reductores de velocidad y puentes peatonales en las inmediaciones 

de sus escuelas. En especial un grupo de padres de familia del jardín de niños 

República de Colombia, y de las primarias  Francisco Medina Asencio, y Estado 

de Sonora sostiene que se han presentado diversos accidentes viales frente a 

estas escuelas donde algunos menores han resultado lesionados. Asimismo, 

manifiestan que los alumnos, los maestros y hasta los mismos padres han sido 

víctimas de robos.  
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Dado lo anterior y considerando que en la Ciudad de México más del 60% de los 

niños van a la escuela caminando y que en las inmediaciones de las escuelas 

antes mencionadas, las áreas de circulación vehicular tienen prioridad sobre las 

áreas de circulación peatonal. Es necesario emprender medidas que mitiguen los 

accidentes viales en las zonas escolares, pues una de las principales causas de 

muerte entre menores de 5 a 14 años tenía que ver con accidentes de tránsito, 

según datos de la Organización Mundial de la Salud1.  

En consecuencia es destacable que el Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes de la Secretaría de Salud ha realizado recomendaciones a la 

delegación para que en el ejercicio de sus atribuciones establezca áreas de 

circulación segura para proteger a escolares y peatones de posibles accidentes 

entre conductores y transeúntes de las zonas escolares2.  Pues la delegación 

Cuauhtémoc concentra el 13% de los accidentes viales solo superada en 1% por 

la delegación Iztapalapa3,  la cual tiene casi cuatro veces la población de la 

Cuauhtémoc. Esto se atribuye principalmente a la ausencia de dispositivos para el 

control de tránsito para optimizar, canalizar y distribuir fundamentalmente el 

tránsito peatonal y vehicular.  

Finalmente los padres de familia demandan presencia policiaca en lugares 

visibles, para que con la simple presencia se abatan actos inseguros en virtud de 

que recientemente maestros y padres de familia han sido interceptados por 

delincuentes para despojarlos de sus pertenecías, incluso en plena luz del día. Por 

ello es necesaria la intervención de la Secretaría de Seguridad Pública y de las 

autoridades delegacionales para combatir el alza de hechos delictivos. Dado lo 

anterior y;  

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
• 1 OMS (Septiembre, 2016).  Reducción de la mortalidad en la niñez. Recuperado el 9 de 

marzo de 2017 de http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs178/es/ 
2 CONAPRA (2013). Perfil estatal Distrito Federal 2013. Recuperado el 9 de marzo de 
2017 de 
http://www.conapra.salud.gob.mx/Interior/Documentos/Observatorio/Perfiles/9_Dist_Fed.p
df 
3 Íbidem	
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CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala que es una función a cargo de la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la 

investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 

infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 

competencias que la Constitución señala.  

 

SEGUNDO: Que al ser una obligación del Estado, esta se convierte en un derecho 

para el ciudadano en donde se requieren cuerpos de seguridad y de procuración 

de justicia que cumplan con los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los Derechos Humanos. 

 

TERCERO: Que de conformidad con el Artículo 39 fracciones  XIV,  XVI,  XXXVIII y  

LIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, le 

corresponde a los titulares de los órganos político-administrativos de cada 

demarcación territorial formular, ejecutar y vigilar el programa de seguridad pública 

de la Delegación en coordinación con las dependencias competentes, ejecutar las 

políticas generales de seguridad pública que al efecto establezca el Jefe de 

Gobierno y construir, rehabilitar y mantener puentes, pasos peatonales y 

reductores de velocidad en las vialidades primarias y secundarias. Por lo tanto se 

fundamenta la petición de que el Jefe delegacional en Cuauhtémoc, gire 

instrucciones para la instalación de reductores de velocidad en los alrededores de 

las zonas escolares y se coordine con la Secretaria de Seguridad Pública para que 

haya más presencia policiaca en los horarios de entrada y salida de las escuelas.  
 

CUARTO: Que el artículo 2 Seguridad Pública del Distrito Federal, establecen que 

la seguridad pública es un servicio cuya prestación, en el marco de respeto a las 

garantías individuales, corresponde en forma exclusiva al Estado y tiene por objeto 
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proteger la integridad física de las personas así como sus bienes,  prevenir la 

comisión de delitos entre otras. Por lo que resulta relevante hacer la solicitud de 

más personal policiaco a la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal, 

para que atienda la demanda ciudadana y coadyuve a disminuir el índice delictivo 

y los accidentes viales en los alrededores de las zonas escolares de la 

Cuauhtémoc.  

 

QUINTO: Que el artículo 3 fracción XVI y el artículo 18 de la ley Orgánica de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal establecen que corresponde 

al Secretario, a través de la Subsecretaría de Tránsito y sus respectivas  unidades 

administrativas, coordinar y supervisar los programas, acciones y operativos en 

materia de vialidad y tránsito así como instrumentar en coordinación con otras 

dependencias, programas y campañas y cursos de seguridad, educación vial, 

prevención de accidentes y cortesía urbana, conforme a las disposiciones 

aplicables. En ese sentido es congruente la solicitud realizada a la Secretaría de 

Seguridad Pública, con la finalidad de que implemente operativos para evitar 

accidentes viales en zonas escolares.  
 
SEXTO: Que el artículo 10 fracción XXI de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal establece como atribuciones de la Asamblea 

Legislativa, que esta soberanía puede comunicarse con otros órganos locales de 

gobierno, organismos autónomos locales y federales, los Poderes de la Unión o 

las autoridades o poderes de las entidades federativas, por conducto de su Mesa 

Directiva, la Comisión de Gobierno o sus órganos internos de trabajo, según el 

caso, de conformidad con lo que dispongan las leyes correspondientes. En ese 

sentido es pertinente la realización del exhorto a las autoridades locales 

competentes.  
 

SÉPTIMO: Que el artículo 13 fracción I y 18, fracción VII de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se establece que esta Soberanía se 
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encuentra facultada para atender las peticiones y quejas que formulen los 

habitantes de la Ciudad, y en ese sentido se legitima la propuesta y que son 

obligaciones de los Diputados, representar los intereses de los ciudadanos y 

promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante 

las autoridades competentes por lo que se fundamenta el legítimo origen de la 

propuesta.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se realiza la siguiente PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO:  

 

PRIMERO: PARA SOLICITAR AL  JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC EMPRENDA 
ACCIONES DE BALIZAMIENTO, INSTALACIÓN DE REDUCTORES DE VELOCIDAD Y 
SEMÁFOROS PREVENTIVOS EN LAS ZONAS ESCOLARES DE LA CUAUHTÉMOC 
PRINCIPALMENTE ALREDEDOR DEL JARDÍN DE NIÑOS REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LAS 
ESCUELAS PRIMARIAS FRANCISCO MEDINA ASENCIO, Y ESTADO DE SONORA.  

SEGUNDO: PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, A QUE REFUERCE LA SEGURIDAD Y ENVÍE PERSONAL DE TRÁNSITO 
ALREDEDOR DE LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC 
PRINCIPALMENTE EN LOS HORARIOS DE ENTRADA Y SALIDA DEL JARDÍN DE NIÑOS 
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LAS ESCUELAS PRIMARIAS FRANCISCO MEDINA ASENCIO, Y 
ESTADO DE SONORA. 

 

Dado en el recinto legislativo a los días de de 2017.  

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. CYNTHIA I. LÓPEZ CASTRO 


